
Secretaría
General del
Concejo

FE DE ERRATAS No. ÛÎ ÛÛ

LA SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el Concejo Metropolitano de Quito,en sesión pública ordinaria de 2 de febrero de
2012, aprobó en segundo debate la Ordenanza No. 189, reformatoria de la
Ordenanza No. 3616, de 3 de febrero de 2006, que aprobó a la Urbanización de
Interés Social de Desarrollo Progresivo de la Cooperativa de Vivienda Puertas del
Sol, la misma que fue sancionada por el señor Alcalde del Distrito Metropolitano el
23 de febrero de 2012;

Que, mediante oficio No. 041-CC-CVPS-12 de 7 de marzo de 2012, la señora Carmen

Clavón Ocaña, Gerenta de la Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol, solicita la
emisión de una fe de erratas que rectifique el error de transcripción deslizado en el

primer inciso del artículo 11 de la Ordenanza No. 189, por cuanto en el mismo se
hace referencia al "Comité Pro Mejoras del Barrio Anita Lucía del Norte I Etapa";

Que, la Resolución del Concejo Metropolitano No. C723 de 30 de septiembre de 2005,
señala que: "Sefacultaa la Secretaría General del ConcejoMetropolitano de Quito,previa
autorización del señor (a) Presidente (a) de la respectiva comisión, a rectificar los errores de
formaen los informes de las comisiones; así como tambiénen las resoluciones y ordenanzas
de cualquier índole, sin quepaseal ConcejoMetropolitano para su aprobación";

Que, a fin de rectificar el error deslizado, de conformidad con lo dispuesto en la norma

antes citada, la Secretaría General del Concejo Metropolitano, mediante oficio No.
SG 0790 de 8 de marzo de 2012, solicitó a la Presidenta de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, autorice la emisión de la respectiva fe de erratas; y,

Que, mediante oficio No. 153-EC de 12 de marzo de 2012, recibido en la Secretaría
General del Concejo Metropolitano el 23 de marzo del mismo año, la concejala, Eco.
Elizabeth Cabezas, Presidenta de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial,

autorizó la emisión de la fe de erratas solicitada.
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Secretaria
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FEDEERRATASNo. ÛÎÛÛ
En virtud de las consideraciones expuestas y en ejercicio de la facultad que me otorga la
Resolución del Concejo Metropolitano No. C 723 de 30 de septiembre de 2005, se expide

la siguiente

FE DE ERRATAS

En el inciso primero del artículo 11 de la Ordenanza No. 189, reformatoria de la
Ordenanza No. 3616, de 3 de febrero de 2006, que aprobó a la Urbanización de Interés
Social de Desarrollo Progresivo de la Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol, sustitúyase

la frase "Comité Pro Mejoras del Barrio Anita Lucía del Norte I Etapa" por "Cooperativa
de Vivienda Puertas del Sol".

Dada en el Distrito Metropolitano de Quito,a los veinte y seis días del mes de marzo de
dos mil doce.

g. Patricia'A rade uaroja :
ECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

DXAC
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CO ide
T torial

Eua ElizabethOben
Presidota

O.uito, 12 de marzo del 2012
Oficio No.153-EC

Doctora
Patricia Andrade B.
SECRETARIGENERAL
CONCEJO METROPOLITANO
Presente.-

De mi consideración:

En referencia al oficio No. SG-790 del 8 de marzo de 2012, es necesario se proceda
acatar la "fe de erratas" solicitado por la Sra. Carmen Chacón Ocaña, Gerente de la
Cooperativa Puertas del Sol, en la Ordenanza No. 189, art. 11, en la cual se aprueba
la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo de la Cooperativa de
Vivienda Puertas del Sol.

Con un atento y cordial saludo,

Econ. Elizabeth Cabezas G.
CONCg

ISTRITOMETROPOLITANODE Q.UITO

CL, EJO
METROPOLITANO
ECRETARIA GENaRAL
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secretaria
General del
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Economista

Elizabeth Cabezas
Presidenta de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial

Presente

De mi consideración:

La Resolución de Conœjo No. C723 de 30 de septiembre de 2005, faculta a la Secretaría
General del Concejo Metropolitano de Quito, previa autorizaci6n del señor(a)
Presidente(a) de la respectiva Comisión, a rectificar los errores de forma en los informes

de Comisiones, así como también en las Resoluciones y Ordenanzas de cualquier índole
sin que pase al Concejo para su aprobación.

Con este antecedente y en atención al oficio No. 041-CC-CVPS-12 de 7 de marzo de 2012,

suscrito por la señora Carmen Clavón Ocaña, Gerenta de la Cooperativa de Vivienda
Puertas del Sol, me permito solicitar a usted, se autorice la emisión de una "fe de erratas",
por cuanto en el artículo 11 de la Ordenanza No. 189, reformatoria de la Ordenanza No.

3616 de 3 de febrero de 2006, que aprobó a la Urbanización de Interés Social de Desarrollo

Progresivo de la Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol, se hizo constar al Comité Pro

Mejoras del Barrio Anita Lucía del Norte Etapa I, en lugar de la Cooperativa de Vivienda
beneficiaria del fraccionamiento.

La fe de erratas sustituirá, en el artículo 11 de la Ordenanza No. 189, la frase: "el Comité
Pro Mejoras del Barrio Anita Lucía del Norte Etapa I" por "la Cooperativade ViviendaPuertas
del Sol".

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi agradecimiento.

Atentamente,

g. PatÃaAhtade Baroja

ECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO
D AC
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-
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Acuerdo Ministerial No.1114 del 19 de juliode 1996; Registro No. 5927 del 22 de juliode 1996
'

Ruc 1791708695001

Oficio # 041- CC-CVPS-12
Quito, D.M., marzo 07 de 2012

Señora Abogada
PATRICIA ANDRADE BAROJA
SECRETARIA GENERAL DELCONCEJO METROPOLITANO
Presente

De mi consideración:

En representación de la Cooperativa de vivienda "Puertas del Sol", emito un atento y
cordial saludo, a la vez que hago propicia la ocasión para exponer y solicitar lo
siguiente:

1. ANTECEDENTES

1.1. Luego de un largo y tortuoso proceso, el día de hoy miércoles 07 de marzo
de 2012, a las 11h11, retiré de la Secretaria General, la copia del Oficio
SGO689, de fecha marzo 06 de 2012, con el que hace \a entrega de una
copia certificada de la ORDENANZA No. 0189, sancionada el 23 de febrero
de 2012.

1.2.Revisada la misma, y al parecer por algún error involuntario, en la página 10,
el Artículo 11.- De la garantía de Ejecución de las Obras dice: "... Los lotes
que conforman el Comité Pro Mejoras del Bario Anita Lucía del Norte i Etapa,

2. PETICION

2.1.Con los antecedentes expuestos, agradeceré realizar la aclaratoria
respectiva.

2.2. Se tome muy en cuenta el tiempo que transcurra en la aclaratoria del error y
que éste no sea imputable al plazo determinado tanto en la disposición final,
cuanto en lo señalado en el artículo 12 de la Ordenanza Reformatoria 0189.

Atentamente,

Salinas N17-246 y Santiago, Edificio Jácome, Primer Piso, Oficina 103, Telf. 2543 378
E-mail: coopuertasol@hotmail.com
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Señores
REPRESENTANTES DE LA URBANI ACIÓN DE INTERÉS SOGAL DE
DESARROLLO PROGRESIVO DE TA COOPERATIVA DE VIVIENDA PUERTAS
DEL SOL
PROCURADURÍA METROPOLITANA
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
ADMINISTRAQÓN ZONAL CALDERÓN
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

- Presente

De mis consideraciones:

Adjunto al presente, sirvase encontrar copia certificada de la ORDENANZA No. 0189,
sancionada el 23 de febrero de 2012, reformatoria a la Ordenanza No. 3616, que aprobó
a la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo de la Cooperativa de
Vivienda Puertas del Sol.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

XAS.

Venezuela y Chile - Palacio Municipat I 2571784 - 2958209
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FE DE ERRATAS No. 0189

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

CONSIDERANDO:

Que, el Concejo Metropolitano de Quito,en sesión pública ordinaria de 2 de febrero de
2012, aprobó en segundo debate la ordenanza No. 0189, reformatoria de la ordenanza
No. 3616, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo de la
Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol, la misma que fue sancionada por el señor

Alcalde del Distrito Metropolitano el 23 de febrero de 2012;

Que, mediante oficio No. 0729-UERB-2012 de 30 de octubre de 2012, el Ing. Diego Dávila
López, Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, solicita la rectificación de
varias ordenanzas aprobadas por el Concejo Metropolitano, por cuanto en ellas se
deslizaron algunos errores de forma, por omisiones de texto e inconsistencias entre el

texto de la ordenanza y el contenido de los planos anexos a las mismas, entre esas, la
detallada en el considerando anterior;

Que, la Resolución del Concejo Metropolitano No. C723 de 30 de septiembre de 2005,
señala que: "Se facultaa la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito,previa
autorización del señor (a) Presidente (a) de la respectiva comisión, a rectificar los errores de
formaen los informesde las comisiones; así como tambiénen las resoluciones y ordenanzas de
cualquier índole,sin quepaseal Concejo Metropolitano para su aprobación";

Que, a fin de rectificar el error deslizado, de conformidad con lo dispuesto en la norma

antes citada, la SecretaríaGeneral del Concejo Metropolitano, mediante oficio No. SG
3774 de 7 de noviembre de 2012, solicitó al Presidente de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial (E), autorice la emisión de las respectivas fes de erratas; y,

Que, mediante oficio No. 483 de 9 de noviembre de 2012, el concejal Lic. Freddy Heredia,
Presidente de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial (E), autorizó la
emisión de las fes de erratas solicitadas.
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FE DE ERRATAS No. 018 9
En virtud de las consideraciones expuestas y en ejercicio de la facultad que me otorga la
Resolución del Concejo Metropolitano No. C 723 de 30 de septiembre de 2005, se expide la
siguiente

FE DE ERRATAS

En la ordenanza No. 0189, reformatoria de la ordenanza No. 3616, que aprobó la
Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo de la Cooperativa de Vivienda
Puertas del Sol:

1. A continuación del "ÁreaVerde y de Equipamiento Comunal", constante en el artículo 2,
inclúyase el siguiente dato técnico: "Áreade Protección de Quebradaylo Talud: 16.003,14 m2".

2. Sustitúyanse los valores de la casilla "En Parte", correspondiente al ÁreaVerde No. 5,
detallada en el artículo 4, por los siguientes, en este orden: "20,00 m; 20,18 m; 10,27 m;
20,14 m; y, 19,77 m".

Dada en el Distrito Metropolitano de Quito,a los nueve días del mes de noviembre de dos
mil doce.

' bg. José ° rcos Aldás
SECRETARIOGENERAL DEL CONCEJ METROPOLITANO DE QUITO (E)

DXAC
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Licenciado

Freddy Heredia

Presidente de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial (E) 2ÜÏ2
Presente

De mi consideración:

La Resolución de Concejo No. C723 de 30 de septiembre de 2005, faculta a la Secretaria
General del Concejo Metropolitano de Quito,previa autorización del señor(a) Presidente(a)
de la respectiva Comisión, a rectificar los errores de forma en los informes de Comisiones, así

como también en las Resoluciones y Ordenanzas de cualquier índole sin que pase al Concejo
para su aprobación.

En tal virtud, luego de que delegados de la Unidad Especial Regula Tu Barrio y esta

Secretaría realizaran una exhaustiva revisión de las ordenanzas de asentamientos humanos

de hecho y consolidados aprobadas por el Concejo Metropolitano, se han determinado varios

errores involuntarios en algunas de ellas, causados por la Unidad Especial regula Tu Barrio

en unos casos y en otros por la Secretaría General del Concejo Metropolitano, y que se

enmarcan en inconsistencias entre el texto de la ordenanza y el contenido de los planos

anexos a las mismas, así como también entre el texto de las ordenanzas sancionadas y los

informes técnicos y/o proyectos de ordenanza aprobados por el Concejo Metropolitano de

Quito,conforme los documentos remitidos por la Unidad Especial Regula Tu Barrio.

Con este antecedente y en atención al oficio No. 0729-UERB-2012 de 30 de octubre de 2012,

suscrito por el Ing. Diego Dávila, Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, me

permito solicitar a usted, se autorice la emisión de varias "fe de erratas", que rectifiquen los
errores deslizados en las siguientes ordenanzas:

- 3571, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Barrio Las

Acacias de Caraptmgo;

- 006, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del
Comité Pro Mejoras del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A" y "B" y Se×ta "A" y "B";

- 014, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Barrio El

Olivo;

- 036, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Barrio

Puertas del Valle;

59, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Barrio
Santa Rosa del Norte;



- 069, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo denominada
Comité Pro Mejoras del Barrio Esmeraldas;

- 112, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Comité Pro

Mejoras del Barrio Sausalito;

- 187, reformatoria de la ordenanza No. 050, que aprobó la Urbanización de Interés Social
de Desarrollo Progresivo denominado Comité Pro Mejoras de la Urbanización Balcones
de Ontaneda;

- 189, reformatoria de la ordenanza No. 3616, que aprobó la Urbanización de Interés Social
de Desarrollo Progresivo de la Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol;

- 201, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado Barrio Vista Hermosa de Chillogallo, a favor del Comité Barrial Vista
Hermosa de Chillogallo;

- 206, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a favor de los

copropietarios del inmueble sobre el que se asienta el Comité Pro Mejoras del Barrio
Mirador Yaruqueño;

- 209, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado Barrio Vista Hermosa de Monjas, a favor de la Fundación para el Desarrollo

Social Urbano Rural Marginal (FUDURMA) y otros;

- 210, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a favor de los
copropietarios del inmueble sobre el que se asienta el Centro Femenino San Francisco de
Yurac;

- 211, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a favor de los
copropietarios del Barrio San Francisco de la Vicentina;

- 241, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado Barrio Nueva Vida II, a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio Nueva Vida

II;

- 247, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado barrio

Atucucho, a favor del Ministerio de Salud Pública del Ecuador;

- 249, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado Comité Pro Mejoras del Barrio Vida Nueva, a favor del Comité Pro Mejoras

del Barrio Vida Nueva y otros;
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3771

- 257, que aprobó el fraccionamiento de los Asentamientos Humanos de Hecho y
Consolidados denominados: Puertas del Sol, Santo Domingo de Carretas y Puertas del

Norte, a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio Puertas del Sol de Cotocollao;
Asociación de Trabajadores Autónomos Santo Domingo de Carretas; y, Comité Pro

Mejoras del Barrio Periférico Puertas del Norte; y,

- 268, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado barrio Cordillera de Cotocollao, a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio
Cordillera de Cotocollao y otros.

Estas rectificaciones se realizarán de conformidad con el detalle anexo al oficio No. 0729-
UERB-2012 de 30 de octubre de 2012, suscrito por el Ing. Diego Dávila, Director de la Unidad

Especial Regula Tu Barrio, datos que han sido debidamente cotejados con la información

constante en los planos aprobados, y demás documentación que reposa en los expedientes de

cada ordenanza.

Las-fes de erratas, en cada caso, rectificarán lo siguiente:

1. Ordenanza No. 3571, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo

Progresivo del Barrio Las Acacias de Carapungo:

- En el detalle de "Número de lotes" constante en los datos técnicos y en el inciso final
del articulo 3, sustituir el valor "86" por "88".

2. Ordenanza No. 006, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A"

y "B" y Sexta "A" y "B":

- En el ÁreaVerde No. 2 y Áreade Equipamiento Comunal, establecida en el articulo 4,

sustituir el valor de la superficie "1.162,52" por "546,68 m2".

3. Ordenanza No. 014, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del Barrio El Olivo:

- Incluir a continuación del "Áreade vías y pasajes", citada en el artículo 2, el siguiente

dato técnico: "Áreade Afectación Vial: 3223,67 m2".

4. Ordenanza No. 036, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo

Progresivo del Barrio Puertas del Valle:

- Incluir a continuación del "ÁreaComunal y equipamiento comunal" del articulo 2,

los siguientes datos técnicos: "ÁreaVerde Adicional ubicada en la Faja de Protección:
500,70 m2; Áreade fajade Protección por Borde Superior de Quebrada:801,20 m2"; y,
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- En el artículo 2, sustituir las palabras: "Lote D" por "Lote D1".

5. Ordenanza No. 059, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo

Progresivo del Barrio Santa Rosa del Norte;

- Incluir a continuación del "Áreade vías y pasajes", citada en el artículo 2, el siguiente

dato técnico: "Áreade Faja de Protecciónpor BordeSuperior deQuebrada:425,40 m2".

6. Ordenanza No. 069, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo denominada Comité Pro Mejoras del Barrio Esmeraldas:

- En el inciso primero del artículo 4, sustituir los valores "115,17" por "115,70"; y,
"5,67%" por "5,70%";

- En el lindero sur del "ÁreaVerde 1" detallado en el artículo 4, sustituir el valor "18,38

m" por "18,49 m"; y,

- En el inciso final del articulo 4, sustituir los valores "148,89 m2" por "148,30"; y,
"7,33%" por "7,30%".

7. Ordenanza No. 112, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del Comité Pro Mejoras del Barrio Sausalito:

- Incluir a continuación del "ÁreaComunal y equipamiento comunal", citada en el

artículo 2, el siguiente dato técnico: "Áreade Afectación Vial:947,75 m2".

8. Ordenanza No. 187, reformatoria de la ordenanza No. 050, que aprobó la Urbanización
de Interés Social de Desarrollo Progresivo denominado Comité Pro Mejoras de la
Urbanización Balcones de Ontaneda:

- Sustituir el título del articulo 3 por el siguiente: "Sustitúyase el artículo 6 por el

siguiente:"; y,

- Sustituir el titulo del artículo 5 por el siguiente: "Sustitúyase el artículo 14 por el

siguiente:".

9. Ordenanza No. 189, reformatoria de la ordenanza No. 3616, que aprobó la Urbanización
de Interés Social de Desarrollo Progresivo de la Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol:

Incluir a continuación del "ÁreaVerde y de Equipamiento Comunal", constante en el
/ artículo 2, el siguiente dato técnico: "Áreade Protección de Quebraday/o Talud: 16.003,14

m2".
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- Sustituir los valores de la casilla "En Parte", correspondiente al Área Verde No. 5,
detallada en el articulo 4, por los siguientes, en este orden: "20,00 m; 20,18 m; 10,27 m;

20,14 m; y, 19,77 m".

10. Ordenanza No. 201, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho

y Consolidado denominado Barrio Vista Hermosa de Chillogallo, a favor del Comité
Barrial Vista Hermosa de Chillogallo:

- Incluir a continuación del "ÁreaComunal y equipamiento comunal" del artículo 2, el

siguiente dato técnico: "Áreade Protección de Quebrada:691,95 m2".

11. Ordenanza No. 206, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a

favor de los copropietarios del inmueble sobre el que se asienta el Comité Pro Mejoras
del Barrio Mirador Yaruqueño:

- Incluir a continuación del "ÁreaComunal y equipamiento comunal" del articulo 2, el

siguiente dato técnico: "Áreade Proteccióncanal de riego: 164,96 m2".

12. Ordenanza No. 209, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho

y Consolidado denominado Barrio Vista Hermosa de Monjas, a favor de la Fundación

para el Desarrollo Social Urbano Rural Marginal (FUDURMA) y otros:

- Sustituir el valor de "ÁreaTotal de Predio (lev. topog)", detallada en el artículo 2,
"24.242,56 m2 " por "24.242,01 m2 ";y,

- Sustituir el valor de "Diferencia (Lev. Topog. - Escrit.)", citada en el artículo 2,

"621,56 m2" por "621,01 m2".

13. Ordenanza No. 210, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a

favor de los copropietarios del inmueble sobre el que se asienta el Centro Femenino San
Francisco de Yurac:

- En el lindero Este del Área Verde 1, constante en el artículo 4, sustituir el valor

"302,57 m" por "372,58 m";

- En el lindero Oeste del ÁreaVerde 2, constante en el articulo 4, sustituir el valor

"69,59 m" por "69,56 m"; y,

- En el artículo 7, incluir la frase "Calzada100%" antes de la frase "Bordillos100%".

14 Ordenanza No. 211, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a

favor de los copropietarios del Barrio San Francisco de la Vicentina:
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- En el artículo 6, a continuación del "Pasaje No. 4: 3,00 m", incluir el siguiente texto:
"Pasaje F: 3,16 m"; y,

- En el articulo 7, sustituir la frase "Aceras 90%" por "Aceras 10%".

15. Ordenanza No. 241, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho

y Consolidado denominado Barrio Nueva Vida II, a favor del Comité Pro Mejoras del V
Barrio Nueva Vida II:

- Sustituir el valor de "Áreade protección de quebrada y/o talud", citado en el artículo

2, "2.221,47 m2" por "2.211,14 m2".

16. Ordenanza No. 247, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado barrio Atucucho, a favor del Ministerio de Salud Pública del Ecuador:

- Sustituir el valor de "Número de lotes", constante en el artículo 2, "2139" por "2137";

el valor de "ÁreaÚtilde Lotes", "352.245,14 m2" por "350.473,04 m2"; el valor de

"Áreade Vías y Pasajes", "184.776,51 m2" por "184.166,62 m2"; y, "Áreaverde y área
de equipamiento comunal", "205.529,47 m2" por "207.911,46";

- En la tercera línea del inciso quinto del articulo 2 (considerando el párrafo de datos

técnicos como un inciso), eliminar el número "13";

- Sustituir el valor de la superficie del ÁreaComunal 17 Mz. 125, lote No. 7, citado enel

artículo 5, "694,52 m2" por "649,52 m2";

- Sustituir el valor de la superficie del ÁreaComunal 30 Mz. 55, lote No. 1, detallada en

el articulo 5, "5.989,92 m2" por "5.989,91 m2"; y,

- En el lindero Oeste del ÁreaComunal 43 Mz. 59, lote No. 3, constante en el artículo 5,

agregar el número "2" a continuación de las palabras "Lote No.".

17. Ordenanza No. 249, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho

y Consolidado denominado Comité Pro Mejoras del Barrio Vida Nueva, a favor del

Comité Pro Mejoras del Barrio Vida Nueva y otros:

- Sustituir el valor de "Diferencia (Lev. Topog. - Escrit.)", constante en el artículo 2,

"398,00 m2" por "398,16 m2".

18. Ordenanza No. 257, que aprobó el fraccionamiento de los Asentamientos Humanos de
Hecho y Consolidados denominados: Puertas del Sol, Santo Domingo de Carretas y
Puertas del Norte, a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio Puertas del Sol de
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Cotocollao; Asociación de Trabajadores Autónomos Santo Domingo de Carretas; y,
-Comité Pro MejorasSdel Tria fPerifér co Pduertas dcelóNortL

tes" por "Áreade Protecciónde

Lotes";

- A continuación de la frase "Área de Afectación de Quebrada (ÁreaVerde
Adicional)", citada en el artículo 2, incluir el siguiente dato técnico: "Áreade Afectación

Especial(Borde Superior de Quebrada)15132,45 m2"; y,

- En el lindero Sur del "ÁreaComunal No. 3 Capilla Lote 514-A Comité Pro Mejoras
Puertas del Norte", citada en el articulo 4, sustituir el número "5491" por "491".

19. Ordenanza No. 268, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho

y Consolidado denominado barrio Cordillera de Cotocollao, a favor del Comité Pro V

Mejoras del Barrio Cordillera de Cotocollao y otros:

- Sustituir el valor de "ÁreaTotal del Predio (Lev. Topog)", citado en el artículo 2,
"315.216,11 m2" por "314.604,33 m2";

- Sustituir el valor de "Diferencia (Lev. Topog. - Escrit.)", constante en el artículo 2,
"14.783,89 m2" por "15.395,67 m2";

- En el lindero Norte del "ÁreaVerde No. 1", citado en el artículo 4, sustituir la frase
"Lote 05" por "Lote 02"; y, en el lindero Sur, las frases "Loie 69", "Lote 70" y "Lote 235"

por las frases "Lote66", "Lote 67" y "Lote 132", respectivamente; y,

- En el lindero Norte del "ÁreaComunal", detallado en el articulo 4, sustituir las frases
"Lote 52" y "Lote 89" por las frases "Lote 49" y "Lote 86", respectivamente.

Seguro de contar con su gentil atención, le anticipo mi agradecimiento.

Atentamente,

bg. Jo é Lui Arcos Aldás

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO (E)
DXAC

Adjunto con cargo devolutivo documentación constante en 101 fojas
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CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Lic. Freddy Heredia
CONCEJAL

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOL1TANO DE QUITO

cc 0 53

.losé Luis Arcos
Secretario General del Concejo (E)
DISTRITO METROPOI...ITANO DE QUITO
Presente.-

De mis consideracione.¾

En atenciòn al Oficio No. SG-3774. de 7 de noviembre de 2312, mediante el cual solicita
autorización. como Presider:te (E.) de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, a fin de
emitir una "fe de er.ratas" a las s;guieu.tes Ordenarr¿as öe Asentamientos Htmianos de Hecho y
Consolidados y Urbanizaciones de Intenis Social y Desarrolla Progresivo aprobadas por el Concejo
Metropolitano:

3571 006 i 014 i 036
059 i 069 i i 12 187
TSÌ 209
210 | 211 241 I 247

En visîa de tratarsede errores en les datos técnicosde frecensistencias entre el texto de la ordenanza

y el contenido de los plancs anexos a ins reismas y/o los informes iécnicos; AUTOR2ZO la emisión
de la "to de errams"., coaîo;me à dete.!!eanexo á Oñolo No. 6729-UERB-2312, de 30 de octubre
de 2012 y Ofício No SG-37N, de I de noviembre de 20 12.

Aprovecho la ocasióñ para expresane mis sentimientos de conskleración y estima.

CON CEJ AL METROPOLITANO -

Presidente de la Comisión de '

Sueio y Ordenamiento Territorial (E)

09 NOV2012

ela Chile Palacio Munici•.I, 2do. •iso ITelefax· 2287996 I E-mail:iheredia@quito.gob.ec '



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secrelaria de
Coordinaciòn
Territorial y
Participación

Oficio No. 0729-UERB-2012
Quito,octubre 30 de 2012

Abogado
José Luís Arcos
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO(E)
En su despacho.-

Señor Secretario:

Como es de su conocimiento la Unidad Especial Regula Tu Barrio, en razón de
que se han visualizado ciertos errores de forma en las Ordenanzas sancionadas
que reconocen y aprueban los Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidado,
ha procedido a realizar una verificación de la revisión de todas las Ordenanza;
resultado de ello se encontraron errores, unos incurridos involuntariamente tanto
por la Unidad como por la Secretaria, los mismos que ameritan una Fe de Erratas,
más no una Reforma de Ordenanza, en virtud de que no afectan a la información
constante en el Plano.

Con este antecedente, comedidamente solicito a usted, se deje sin efecto el Oficio
No. 0598 UERB-2012 y el contenido del cuadro adjunto; así como también se
digne considerar el trámite de Fe de Erratas de las Ordenanzas que se detallan en
el cuadro actualizado adjunto.

Con sentimientos de consideración y estima.

At ntamente,

g. Dieg áfila López
IRECT R DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
Elaborado por: Sra, Geovanna Vivero

Asistente Administrativa 30-10--12

García Moreno y MejíaN6-01,Altos de la Mutualista Pichincha • Teléfono: 3952300 Ext.15026I 15027I 15028



DETALLE DE ERRORES ENCONTRADOS EN LAS ORDENANZAS SANCIONADAS

No' ORDENANZA AHHyC ZONA SECRETARIA DE CONCEJO UERB RA S

No.

1 014 EL OLIVO Calderón Debe incluirse, en Art.2. : "Área de
Afectación Vial: 3223,67 m2" PLANO

PUERTAS DEL MANUELA Se debe incluir en el Art. 2: "Área Se debe corregir: "ÁreaTotal del Lote D1" Informe SOLT y
2 036 VALLE SAENZ Verde Adicional ubicado en la Faja Escritura.

de Protección: 500.70 m2.
Áreade Faja de Protección por Borde
Superior de Quebrada:801.20m2".

059 SANTA ROSA DEL Debe incluirse en Art. 2: "Area de Faja de
3 NORTE Protección por Borde Superior de Quebrada: PLANO

425,40 m2"
Se debe corregir el Art. 4:

4 069 ESMERALDAS LA DELICIA "...y áreas de equiparniento comunal, 115,70 PLANO
m2 que corresponde al 5,70%....
ÁreaVerde 1:
Sur: Lote No.16:18,49"

En último párrafo:
".....la diferencia de porcentaje de áreas
verdes, que es de 7,30% equivalente a 148,30
m2 del área útil de los predios."

LOS CHILLOS Se debe incluir en el Art. 2: "Áreade Informe SOLT.
5 112 SAUSALITO Afectación Vial:947,75"

BALCONES DE LOS CHILLOS Se debe corregir: " Art. 3. Sustitûyase PROYECTO DE
6 187 ONTANEDA el Art. 6 por el siguiente:" ORDENANZA

"Art. 5. Sustitúyase el Art.14 por el
siguiente: "

1



No. ORDENANZA AHHyC ZONA SECRETARIA DE CONCEJO UERB FE DE ERRATAS
No. EN FUNCIÓN DE:

CALDERON Debe incluirse, en Art. 2."Área de Informe SOLT y
7 189 COOPERATIVA DE Protección de Quebradoy/o Talud. Proyecto de

y VIVIENDA PUERTAS 16.003,14" Ordenanza.'
DELSOL

En Art. 4, se debe corregir:"Ârea
Verde 5: Lindero Este: Lote 635: en
parte 20.00 m. Lote 634: en parte
20,18 m. Calle 29: en parte 10.27. Lote
633: en parte 20.14. Lote 631: en parte
19.77."

QUlTUMBE Debe incluirse, en Art. 2: Informe SOLT.
/ 8 201 VISTA HERMOSA DE "Áreade Protección de Quebrada: 691,95

CHILLOGALLO m2."

MIRADOR TUMBACO Debe incluirse, en Art. 2:
9 206 YARUQUEÑO "Área de Protección canal de riego: 164,96 Informe SOLT.

m2."

QUITUMBE Debe corregirse en Art. 2:
10 209 VISTA HERMOSA DE "ÃreaTotal del Predio: 24.242,01m2." Informe SOLT.

MONJAS Diferencia: (Leva. Topog. - Escritura):
621,01 m2.

LOS CHILLOS Debe incluirse, en Art. 7. "Calzada Debe corregirse en Art. 4, "Área Verde 1.
11 210 SAN FRANCISCO DE 100%" Linderos: " Este:......Longitud 372,58 m" PLANO e Informe

YURAK SOLT
ÃreaVerde 2: "Oeste: Faja de protección de
talud: Longitud 69,56 m"

Debe corregirse en Art. 7: "..,Las Debe incluirse en Art. 6 "Pasaje F: 3.16 m" PROYECTO DE
12 211 SAN FRANCISCO DE MANUELA obras a ejecutarse son: ORDENANZA Y

LA VICENTINA SAENZ Aceras:10% PLANO

BELLO HORIZONTE
13 006 CUARTA ETAPA "A" CALDERÓN Se debe corregir, en Art. 4. " Área Verde No. PLANO

231 ® y "B" y SEXTA ETAPA 2 y Área de Equipamiento Comunal:
"A" y"B" Superficie:546.68 m2"

2



No ORDENANZA AHHyC ZONA SECRETARIA DE CONCEJO UERB FE DE ERRATAS
No. EN FUNCION DE:

Se debe corregir, en Art. 2: " Área de PLANO
14 241 VIDA NUEVA II QUITUMBE protección de Quebrada:2.211,14 m2"

EUGENIO Se debe corregir, en Art. 2: "Número de
15 247 ATUCUCHO ESPEJO lotes: 2.137. PLANO

Áreaútil de Lotes: 350.473,04.
Área de Vías y Pasajes: 184.166,62 Área
Verde y Área de Equipamiento Comunal:
207.911,46."

En inciso cuarto, se debe excluir el "Lote No.
13 de la manzana 16"

En Art. 5, se debe corregir: "Área Comunal
17, Mz.125, Lote No. 7: Superficie: 649,52"
"Área Comunal 30, Mz 55, Lote No. 1:
Superficie: 5.989,91"
"ÁreaComunal 43, Mz. 59, Lote No. 3: Oeste
Lote No. 2"

QUITUMBE Se debe corregir, en Art. 2: lnforme SOLT
/ 16 249 VIDA NUEVA Y "Diferencia (Lev.Topog. - Escr.): 398,16

OTROS m2"

LA DELICIA Se debe corregir, en Art. 2. "Área de
17 257 PUERTAS DEL SOL, Protección de Lotes.4.614,88 m2" PLANO

SANTO DOMINGO Se debe incluir: "Área de afectación especial
DE CARRETAS Y (Borde Superior de Quebrada): 15.732,45
PUERTAS DEL m2".
NORTE En Art. 4, en ÁreaComunal No. 3 Capilla

Lote 514-A Comité Promejoras Puertas del
Norte:, se debe corregir el lindero Sur. "......
Sur: Lote No. 491...."

LAS ACACIAS DE CALDERÓN Se debe corregir en Art. 2: Número de lotes:
18 3571 CARAPUNGO 88.

3



No. ORDENANZA AHHyC ZONA SECRETARIA DE CONCEJO UERB FE DE ERRATAS
No. EN FUNCION DE:

LA DELICTA En el Art 4, ÃreaVerde 1, se debe Se debe corregir, en Art. 2.:"ÁreaTotal del
19 268 CORDILLERA DE corregir. "Lindero Norte: .....Lote 02 Predio debe decir: 314.604,33 m2". PLANO

COTOCOLLAO en parte 36,33m. "Diferencia (Lev. Top-Escrit.) 15.395,67"
Lindero Sur: Lote 66 en parte 18,74
m.
Lote 67 en parte 19,10 m.
Lote 132 en parte 6,31 m"

En Área Comunal, se debe corregir:
"Lindero Norte. Lote 49 en parte
19,30 m.
Lote 86 en parte 19,54....."
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y.. Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Ternlorial y
Participación

Oficio No. 0598-UERB-2012
Quito,septiembre 20 de 2012

Abogado
José Luis Arcos
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO (E)
En su despacho.-

Señor Secretario:

Como es de su conocimiento la Unidad Especial Regula Tu Barrio, en razón de
que se han visualizado ciertos errores de forma en las Ordenanzas sancionadas
que reconocen y aprueban los Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidado,
ha procedido a realizar una revisión integra de todas las Ordenanza; resultado de
ello se encontraron errores, unos incurridosinvoluntariamente tanto por la Unidad
como por la Secretaria, los mismos que ameritan una Fe de Erratas, más no una
Reforma de Ordenanza, en virtud de que no afectan a la información constante en
el Plano.

Con este antecedente, comedidamente solicito a usted, se digne considerar el
trámite de Fe de Erratas de las Ordenanzas que se detallan en el cuadro adjunto.

Con sentimientos de consideración y estima.

A ent ente,

. Die á López
IRECTOR DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
Elaboradopor: Sra.GeovannaVivero

Asistente Administrativa 19-09-12

· COWOBJO
METROPOLITANO

SEORETARIA GENERAL
RECEPCIÓNDE DOCUMENTOS

FECHA: 2OSEP2012

NUIIR ROHOJ A: ............................. . . . ......







0646 Ec. C
COOPERATIVA DE VIVIENDA"PUERTAS DEL SOL" to
Acuerdo Ministerial No.l l l4 del 19 de julio de 1996; Registro No. 5927 del 22 de juliode 1996

RUC 1791708695001

OficioN°. 069-CC-CVPS-11
Quito, D.M.,junio06 de 2011

Señor Doctor
AUGUSTO BARRERA
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO

Señora Economista
ELIZABETHCABEZAS
Presidenta de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial

Señora Lcda.
Luisa Maldonado
Presidenta de la Comisión de Propiedad y Espacio Público

Señor Ingeniero
DIEGO DAVILA
Director de la Unidad Especial "Regula Tu Barrio" Hu

La Cooperativa de Vivienda "Puertas del Sol", en el año 1995, emprende un tortuoso
y largo camino a fin de conseguir la adjudicacióndel predio conocido como El Tejar
de Calderón, de propiedad del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, al cual se
le entrega la cantidad de un mil ciento noventa y un millones ciento treintay dos mil
cuatrocientos noventa y seis sucres (SI. 1. 191.132.496,00) de los más de cuatro mil
millones de sucres que los primeros dirigentes y posteriormente el Interventor,
captan de sus socios para pagar el valor del terreno.

Los requisitos que los socios debíamos cumplir en ese entonces, era
fundamentalmente, ser afiliado al IESS, no tener propiedades en los cantones
Mejía, Rumiñahui y Quito; no tener crédito hipotecario; la forma de pago era: 20% a
la firma de la promesa de compra venta; 5% un año después y el saldo a 4 años
plazo.

La falta de decisión política no permitió concluir con la negociación iniciada en
sucres en el año 1995, más bien hemos sido esquilmados económicamente no solo
por nuestros dirigentes iniciales, sino también por el nefasto paso hacia la
dolarización, convirtiéndose nuestros sucres entregados al IESS en apenas USD
47.645.30, sin tener derecho a reclamo alguno, porque durante estos largos 16 años
no_se logró definir con exactitud, las áreas que el Municipiose había tomado de este
macro lote de terrenopara hacer grandes inversiones.

Salinas N17-246 y Santiago, Edificio Jácome, Primer Pi àD193,Tel 254 t
E-mail: coopuertasol@hotmail.com
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COOPERATIVA DE VIVIENDA"PUERTAS DEL SOL"
Acuerdo Ministerial No.1114 del 19 de julio de 1996; Registro No. 5927 del 22 de juliode 1996

'

RUC 1791708695001

Solos, no pudimos concluir la negociación y "Puertas del Sol" emprende la búsqueda
de otras organizaciones de corte similar al nuestro y es así como en el año 2006,
logramos unirnos de hecho las Cooperativas: "Puertas del Sol", (predio El Tejar,
Carapungo); "María Eugenia Durán Ballén Villalobos", (Santa Anita); "Artesanal del
Sur Durán Ballén", (Santa Anita); "El Calzado", (1ero de Mayo); "Por Nuestros Hijos",
(predio Marieta Viteri, Yaguachi Alto); "Nueva Generación", (Las Marías, de
Tumbaco); del cantón Quito y las compañeras cooperativas: "9 de Diciembre" de
Santo Domingo de los Tsachilas y "Vitelma Dávila"de Otavalo, para conseguir que
el Consejo Directivo del IESS resuelva la enajenación directa, en calidad de cuerpo
cierto y es así como son notificados el Director General del IESS y el Procurador del
mismo IESS mediante oficio # 110000.0725.CD, de 3 de marzo de 2008, la
resolución de venta directa, otorgando el plazo de 90 días para este proceso; tiempo
que no fue suficiente ya que a la fecha solo se ha concretado la negociación con las
Cooperativas: "Puertas del Sol" y "Ma. Eugenia Durán Ballén

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL
DRECCION NACIONAI, DE BIENES

Departamento de inversiones inmot>iliarias
223-0880-223-0871 Fax 256-8045

Quito.
Oficio No. 67300000.0836

Econ. Luis Reina Ch.
PRESIDENTE DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL"

Sra. Carmen Clavon O
GERENTE DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL"
Presente

De mi consideración:

Como es de su conocimiento, con la participación de representantes de las
organizaciones de vivienda, la Procuraduría del Instituto y el Departamento de
inversiones inmobiliarias, fue posible la estructuración det e×pediente de la
Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol", elaborado en concordancia con lo
dispuesto por el Consejo Directivo, comunicada mediante oficio No.
110000.0275.CD, de 3 de marzo de 2008, para la venta directa de los terrenos de
propiedad de IESS, ocupados por personas de la mencionada Cooperativa.

Con el propósito de continuar con el proceso de negociación, remito una copia del
informe No. SOT.DINAC.MAV.GEA.2OOS.OOOO137, que contiene el avalúo
preparado por la DINAC, mismo que en dias anteriores fue entregado a la Sra.
Gerente de la Cooperativa

Con esta oportunidad, estimaré de ustedes hagan conocer al Instituto su
propuesta de pago, del saldo adeudado, misma que será analizada por las áreas
técnicas del lESS

Aprovecho la oportunidad para presentar mi sentimiento de consideraciárt

Atentamente

Econ. Fernando Guijarro Cabezas
, DIRECTOR GENERAL DEL lESS

Villalobos", después de haber transcurridodos años de emitida la resolución.

Salinas N17-246 y Santiago, Edificio Jácome, Primer Piso, Oficina 103, Telf. 2543 378
E-mail: coopuertasol@hotmail.com
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COOPERATIVA DE VIVIENDA"PUERTAS DEL SOL"
Acuerdo Ministerial No.1114 del 19 de juliode 1996; Registro No. 5927 del 22 de juliode 1996

RUC 1791708695001

Para el proceso de suscripción, de la escritura de compra venta con la Cooperativa
de Vivienda "Puertas del Sol" se dieron varias acciones previas: primeramente,
solicitar el retiro del predio del paquete a negociar entre el Municipiodel D.M.Q y el
IESS por concepto de Tasas y Contribución de mejoras que debe el IESS al
Municipio; y el Municipio, al IESS, por las áreas tomadas en varios sitios del Distrito
Metropolitano de Quito para la ejecución de diferentes obras como las del Trole,
Ecovía y por supuesto en el terreno pretendido por la Cooperativa ubicado en
Carapungo; otras acciones como unificar el predio; (predios: 342134, 553420 y
342540) actualmente se mantiene el número predial 342134; baja de impuestos por
prescripción; pago del impuesto predial desde 1996 al año 2010; determinación del
área de la faja municipal existente remitido según informe N°. 580-GCPM-2010,
remitido con oficio 5978 del 23 de agosto de 2010, para finalmente el 29 de
septiembre de 2010 suscribir el contrato de compra venta en cuerpo cierto y con
hipoteca al mismo IESS a un costo de cuatro millones doscientos cuarenta y cuatro
milcuatrocientos quince con 18/100 dólares USD 4'244.415.18; a 36 meses plazo.

Habíamos ya contactado con la novedosa Unidad Regula Tu Barrio y del oficio N°.
0301-UERB-10 se desprende que supuestamente teníamos la prioridad para el mes
de octubre del año 2010 de obtener la Ordenanza Municipal.

En las diferentes reuniones mantenidas en la Unidad Regula Tu Barrio con la Arq.
Gissela Bravo, Arq. Roberto Espinoza, Dr. Miguel Viteri, y Lic. William Carvajal,
dimos a conocer que dentro del predio existe una faja de relleno y que de
conformidad a la Ley conocemos que toda faja de relleno es de propiedad municipal;
que teníamos el problema del borde de quebrada que por motivos de la naturaleza y
del desfogue de aguas que recibe desde la quebrada del sector de Yanbal,
paulatinamente se va zocalando el lecho de la quebrada y que por el cambio
climático,exceso de lluvias en un sector que se ha caracterizado por poca lluvias se
había ido una parte del borde de quebrada y que para la anterior Ordenanza que
solicitó el IESS, pero como Cooperativa cubrimos todos los gastos y que fueron
alrededor de cuarenta mil dólares (USD 40.000,00) y que posteriormente el mismo
IESS se encargò de pedir la suspensión del trámite, nos habían realizado la
medición de lote por lote, con un delegado de la Dirección de Avalúos y Catastros,
para verificar que lo que está en el plano esté físicamente; que habíamos realizado
el estudio de suelos y que de ser necesario podríamos entregar una copia de dicho
estudio para que puedan emitir criterio respectivo principalmente de la faja
municipal; la respuesta fue siempre que "la Unidad Regula Tu Barrio" tienetodas las
potestades para regularizar y que no era necesario volver a realizar la tramitologia
anterior.

Salinas N17-246 y Santiago, Edificio Jácome, Primer Piso, Oficina 103, Telf. 2543 378
E-mail: coopuertasol@hotmail.com
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COOPERATIVA DE VIVIENDA"PUERTAS DEL SOL",
Acuerdo Ministerial No.l l l4 del 19 de juliode 1996; Registro No. 5927 del 22 de julio de 1996

RUC 1791708695001

Unidad Especial
¯Regula tu Barreo

•••••'*"' Calder6nCoordesasion
Terrhorial y
Partietpaci6n

OFICIO: IRB - UD1 - 2010

Quito, lie de octulre de 2010

Señor:
Ing. Daniel Hidalgo
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTROS
Presente.-

Señor Director:

Solicito a Usted muy comedidamente disponer la revisión y emita Informe Técnico
Predial de:

• Cabidas
• Linderos
• Coordenadas
• Y Borde Superior de Quebrada

Del Proyecto Urbano para Regularización del Barrio de interés Social y Desarrollo
Progresivo Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol, ubicado en la Parroquia de
Calderón en el Sector de Carapungo puesto que se encuentra dentro de los
Prioritarios a ser Regularizados en el mes de Octubre del presente año.

Anexo:

• Plano original (1)
• Copias de plano (3)
• CD (1)

Por la atención prestada anticipo mis agradecimientos.

Atentamente.

ECTOR EJECUTIVO
NIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

NOMBRES FECHA FIRMA/ UMILLA
ELABORADO POR: Gissela Bravo
REVISADO POR: Samuel Pileo |

Confiando en la seriedad de la Unidad Regula Tu Barrio - Calderón, volvemos a
gastar en la obtención de varios otros documentos requeridos para la Ordenanza
Municipal; somos convocados a reuniones generales con otros barrios del sector,
llegando a organizar una gran flesta de fin del año 2010 en el Barrio La Pradera, en
donde se informa las gestiones realizadas y que varias organizaciones estamos a
días de obtener las Ordenanzas Municipales y que las obras se nos vienen
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inmediatamente, noticia que fue motivo de algarabía de las bases de las siguientes
entidades que estuvimos presentes con sendas representaciones; cada organismo
cuenta con el siguiente detalle de lotes: Cooperativa "Puertas del Sol", con 650 lotes;
La Pradera, con 300 lotes; Bienestar Familiar, con 125 lotes; Arbolito 2, con 113
lotes; Nueva Bellavista, con 84 lotes; La Tolita, con 93 lotes; María Augusta Urrutia,
con 60 lotes; Orquídeas, con 52 lotes; Santa Rosa del Norte, con 59 lotes; Nueva
Vida 2, con 41 lotes; Núñez, con 48 lotes; Portal de San Juan, 26 lotes; San Marcos,
25 lotes; Colinas de Bellavista, 39 lotes; Mercedes, 15 lotes; Ecovida, 117 lotes;
Benito Juárez, 31 lotes; y, Valle de Marianitas con 31 lotes.

Como premio a esta asistencia, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a
travésde la Unidad Regula Tu Barrio de Calderón, nos hizo una donación equitativa
a los barrios asistentes de camisetas y gorras.

En el mes de febrero del 2011, específicamente los días 03 y 17 el Concejo
Metropolitano de Quito, aprueba en primera y segunda instancias las ordenanzas de
veinte barrios, entre ellos los de la Cooperativa de Vivienda "Puertas del Sol", La
Tolita, Santa Rosa del Norte, Nueva Vida 2, Núñez, Portal de San Juan, Mercedes y
Benito Juárez del sector de Calderón.

Al continuar con el seguimiento del proceso, se informa a la dirigencia de la
Cooperativa de Vivienda "Puertas del Sol", que se va a proceder a realizar la
medición de lote por lote y que se den las facilidades del caso para esta verificación,
misma que se realizó los días 18, 21 y 22 de marzo de 2011, para esta verificación
ya habíamos entregado los dieciséis juegos de planos de las tres láminas que
contienen la información de la Cooperativa.

El 22 de marzo de 2011, fuimos recibidos por el Administrador de Calderón, Ec. Luis
Reina, en donde le expusimos que estábamos en total desacuerdo por el premio de
haber obtenido la Ordenanza Municipal consistente en la instalación de juegos
infantiles de madera, en uno de los espacios verdes que dan hacia la quebrada;
nuestra prioridad es el adoquinado de las vías; sin embargo los juegos fueron
instalados en el parque lineal, que es parte del macro lote y que aún no entregamos
como espacios verdes.

En esta reunión, el Administrador, dispuso a la Coordinadora de Requia tu Barrio
Calderón que el lote 650 "no debe salir a favor de la Cooperativa" y que busque
todo mecanismo para que esta disposición se cumpla; obviamente, la reacción de
quienes estábamos en dicha reunión, ante esta disposición, fue muy dura, porque
jamás hubiésemos esperado que nuestro socio, ahora Administrador de la Zona
Calderón, quien siempre mantuvo la tesis de que "nadie debe aprovecharse de
trabajo ajeno", hoy practique lo contrario.

Salinas N17-246 y Santiago, EdificioJácome, Primer Piso, Oficina 103, Telf. 2543 378
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Se le demostró al Administrador, y ahora a Ud. Señor Alcalde y señoras Concejalas,
que la Liga Carapungo no tiene la necesidad de otro espacio, cuenta con varias
canchas en diferentes sitios, lo que le permite usufructuar del exceso de espacios,
como normalmente viene ocurriendo, con el arriendo de la cancha deportiva ubicada
dentro del parque lineal o de la juventud, ubicado también dentro del macro lote
recién adquirido por la Cooperativa, que con la autorización municipal, en el mes de
diciembre de 2011 estuvo arrendado para la implementación de distracciones
eléctricas como se puede observar en las fotografías que se inserta a continuación:

3 378
-mal

. coopue aso Šmai.com
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Finalmente, en esta reunión nos comunican que, para la sanción de la Ordenanza, la
Administración de la Unidad Regula Tu Barrio de Calderón, arguyendo que no
confían en el trabajo presentado por el técnico anterior de la Unidad Regula Tu
Barrio Calderón, debemos volver a presentar nuevos planos, conforme a la
Ordenanza aprobada era que no se haqa constar los seis lotes que no fueron
aceptados por estar ubicados en franja municipal y se mejore la información
digital, esto era que se debía presentar el plano en una versión avanzada; aduciendo
inclusive la Arq. Estefany Espinel, que nuestro profesional debería actualizarse y
presentar los planos en una versión más avanzada; a lo cual nuestro profesional
manifestó que él trabaja con software legítimamente adquirido con las respectivas
licencias y no con software pirata, pero que no habrá inconveniente alguno en
remitir en versión actualizada; ese mismo día se nos devuelve los 16 juegos de
planos, (48 láminas).

Decisión que afecta no solo la credibilidad de lo que realizamos los dirigentes, sino
también de los profesionales externos e internos que participaron en todo este
proceso y que en conclusión se traduce en el infame despilfarro de tiempo y un
costo adicional para los asociados, por que para Regula Tu Barrio, los planos deben
ir en versión Autocad 2010; para Avalúos y Catastros, hay que bajar la versión, lo
que demuestra la falta de conexión con los otros departamentos del Municipio del
D.M.Q

El fuerte temporal de lluvias desatado en la zona, produce deslizamientos en la
quebrada, por lo que procedo a notificar verbalmente de esta novedad a nuestro
profesional y recomienda que se tomen nuevos puntos en los sitios identificados del
deslizamiento y con esta nueva información entregar el plano.

Una vez obtenida esta información nos volvemos a reunir con la Arq. Espinel, el 26
de abril de 2011; en el plano se retiraron los seis lotes, esta vez se solicita que se
debe implantar las construcciones en los lotes que habían sido retirados, así como
también se haga constar el lote 650, como estadio y que ese lote debe ser parte de
equipamiento comunitario. Al respecto sequiremos insistiendo en que la Cooperativa
de vivienda "Puertas del Sol", adquirió al Instituto Ecuatoriano de Sequridad Social
un macro lote, en calidad de cuerpo cierto y será solo y tan solo la Cooperativa de
vivienda "Puertas del Sol", la que decida que hacer con los lotes de mayor extensión,
con amparo a la nueva Ley de Economía Popular y Solidaria.

Al pedido de la Arq. Espinel de que siga como estadio el lote 650, propusimos que si
tanto interés tiene la Administración Calderón y la Unidad Especial de "Regula Tu
Barrio" de Calderón, de dotar de un espacio a la Liga Carapungo, se debería obligar
a que el complejo recreacional de TRANSELECTRIC, que está junto a las oficinas
de la Administración, sea abierto y entregado a la Liga Carapungo.
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Ante esta exposición, la Arq. Espinel nos indicó que si tenemos una visión de
implementación de algún proyecto ya debería estar dibujado en el plano el
proyecto!!!. A lo que le contestamos que es la Asamblea General de Socios la que
decidirá que proyecto emprender y esperar la aprobación de la Nueva Ley, misma
que con fecha 10 de mayo de 2011, fue publicada en el Registro OficialN°. 444.

En esta reunión se decidió volver a solicitar un nuevo informe de Borde de Quebrada
y como Cooperativa volver a tomar nuevamente puntos en el Borde Superior de
Quebrada, trabajoque se efectuó los días 26, 27 y 28 de Abril de 2011, como se
podrá verificar en el plano las fechas aludidas y que realizado el seguimiento, en la
Dirección Metropolitana de Catastro, para la emisión del nuevo borde de quebrada el
funcionario Sr. Julio Hurtado, realizó la inspección respectiva el 10 de mayo de 2011.

El día jueves 19 de mayo de 2011, en horas de la mañana, se intenta conversa con
la Arq. Estefany Espinel, quien se encontraba en estado de salud muy crítico, y en
pocas palabras manifiesta que no se le deje la información ese día, sino más bien se
le entregue el lunes 23 de mayo de 2011, en la tarde, como así efectivamente se
realizó y por esta única vez, se remitió vía correo electrónico.

Con inmensa preocupación, el 24 de mayo de 2011, fecha pactada para la
verificación a partir de las 13h00, para lo cual debíamos aportar con 10 personas
para este trabajo, aproximadamente a las 15h00, somos recibidos en la Unidad
Regula Tu Barrio y nos entrega copia del memorando N°. UERB-AZCA-0174-2011, a
través del que la Psicóloga Rocio Pérez, Coordinadora de la Unidad Regula Tu
Barrio, Calderón informa al Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, que
recién el 23 de mayo de 2011, vía digital se envía el levantamiento planimétrico
actualizado de la Cooperativa de Vivienda "Puertas del Sol"; para poder cumplir con
las actividades de verificación de cabida total y medición lote por lote, este plano es
un insumo para requerir a la Dirección Metropolitana de Catastro el informe de Borde
Superior de Quebrada y que debido a estas dificultades, no se realizará la
verificación programada para los días 24, 25 y 26 de mayo de 2011.

En esa misma fecha, nos comunica que debemos iniciar el trámite de adjudicación
de la faja municipal existente y que la Ordenanza solo se podría tramitar de una
parte, más no todo como esta contemplado en el plano entregado.

Con mayor sorpresa, nos enteramos el 02 de junio de 2011, de la existencia del
trámite # 3342, referente al comunicado suscrito por la Msc. Nathalia Novillo R.,
Secretaria de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana, de fecha 18 de
abrilde 2011, informando a Usted señor Alcalde que existen varias novedades con
tres entidades, y que no se sancionen las Ordenanzas, de entre ellas la de la
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Cooperativa de Vivienda "Puertas del Sol", informe que nosotros como Cooperativa
Puertas del Sol, considermos ambiguo, temerario y tendencioso, incitando a que
adopten decisiones que según dicho comunicado, el lote de aproximadamente
6.200m2 que los socios de la Cooperativa de Vivienda "Puertas del Sol", realizando
enormes sacrificios estamos pagando al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social,
sea considerado y aprobado como área de equipamiento comunal, apoyándose
según el documento que dice: "Con estos antecedentes, pongo en conocimiento el
particular, y solicito que no se sancionen las Ordenanzas de esos Barrios, a efectos
de no perjudicar los intereses de la comunidad, en

...";
pero claro, finalmente,

señalan que los hechos ocurridos son subsanables en virtud de que existe la
predisposición de que la comunidad colabore y remediar estas inconsistencias. La
negrilla y el subrayado, pertenece a la Cooperativa.

Por todo lo expuesto, señor Alcalde, señoras Concejalas, creemos que a lo mejor
deberíamos decir, acogiéndonos a nuestra característica sal quiteña, "salados";
salados, porque tuvimos que bregar 16 años, para conseguir la negociación
definitiva con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS), perdiendo
enormes cantidades de nuestro inolvidable sucre, (entre la dolarización y lo que los
primeros dirigentes despilfarraron, suman alrededor de cuatro mil millones de
sucres)

Salados, por que a la Secretaria de Coordinación Territorial y Participación
Ciudadana se le ocurre escribir "..- a efectos de no perjudicar los intereses de la
comunidad..", con tanto dinero que hemos perdido y que seguimos gastando para
obtener las escrituras individuales, los socios hemos perdido la fe pública y ya no
confiamos en nada ni en nadie y el pagar al IESS los 6.200 m2 para que unos
cuantos vividores sigan haciendo de las suyas a nombre del deporte nos
preguntamos ¿esta intromisión del Administrador de Calderón, de la Secretaria de
Coordinación Territorial y Participación Ciudadana, no será perjudicar a nuestros
socios?

Salados porque no sabemos cuanto tiempomás pasará para obtener la Ordenanza
Municipal, después de haber advertido a la Unidad Regula Tu Barrio que creíamos
que el camino era pretender la adjudicación de parte de la municipalidad, de la faja
de relleno, sustentando no solo que ya habíamos adquirido el macro lote al IESS,
sino que existen informes favorables de las diferentes empresas municipales que
dan cuenta de que la Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol, a través de sus
asociados se encuentra por más de quince años en posesión tranquila e
ininterrumpida de la fala de protección, con construcciones que van de uno a
tres pisos, y que es sana costumbre de nuestros socios honrar sus deudas.
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Salados, por tanto tiempo perdido sin lograr la Ordenanza y empezar de nuevo, sin
que tengamos que pedir indemnización alguna por el daño causado al ilusionarnos
que ya teníamos la reforma de la Ordenanza 3616 y como justo, necesitamos ese
documento, como bien señala la Secretaria de Coordinación Territorial y
Participación Ciudadana, no nos queda de otra que predisponernos a colaborar
para remediar los errores de los funcionarios inexpertos con que cuenta la Unidad
Regula Tu Barrio, aunque no se dice si son ellos quienes asumirán los costos
adicionales en que estamos incurriendo las Organizaciones perjudicadas sin que
podamos acogernos a los beneficios de estar legalmente reconocidos y obtener las
obras que aún nos hace falta.

Salados, porque aspirábamos a que el pago del impuesto predial del año 2011 lo
asuman nuestros asociados en forma individual y acogiéndose a los descuentos
respectivos; ahora tendremos que cancelar con recargos por mora, a causa de estas
"inconsistencias".

Consideramos que es una broma de mal gusto parte de la Unidad Regula Tu Barrio
de Calderón el notificarnos el mismo 24 de mayo de 2011 que no se iba a realizar la
verificación, después de haberles notificado que la Cooperativa procedió a socializar
a sus socios de esta nueva verificación mediante la impresión de un boletín
informativo, perifoneo dos días antes, llamadas telefónicas a los socios que por
motivos de trabajoresiden fuera del país.

IwonuAcron marronu: COOPERATIVA DE VIVIENDA
ESTAMOS EN LA FASE DEFINITlVA PARA "PUERTAS DEL SOL"
OBTENER LA ORDENANZA MUNiÒ!PAL YA.Å
UNIDAD REGULA TU BARRIO DE CALDERON
HA PREVISTO UNA NUEVA VERIFICACION
DEL AREA DE CADA LOTE A PARTIR DEL
DIA MARTES 24, MIERCOLES 25 Y JUEVES
26 DE MAYO DE 2011.
SOLICITAMOS A LOS SOCIOS COLABORAR
MANTENIENDO EL LOTE BIEN LIMPIO Y
°,ANDO ASA VA IDADE DEL CASO PARA

SE RECUEROA NOTIFICAR Y ENTREGAR EN
LA OFICINA, PARA EL CRUCE DE CUENTAS
CON EL lESS, LA COPIA DEL DEPOSITO

C A O A CO ACIONAL DE

EL NUMERO DE CUENTA ES 0010039320. NO
OLVIDE PONER EL NOMBRE DEL SOCIO EN
LA PAPELETA. EN LUGAR DE LA FIRMA.

FORMACORRECTA DE LLENAREL DEP SITO
GUIDO FONSECA CARMEN CLAVON OCANA
PRESIDENTE GERENTE
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PETICION

Señor Alcalde y señoras Concejalas, ciertamente parecería que es muy extenso el
antecedente descrito que recoge los largos dieciseis (16) años de verdadero
calvario para las 630 familias que habitamos en la Cooperativa de Vivienda "Puertas
del Sol"; para nosotros, es un pequeño abstracto que recoge lo más significativode
todo este caminar que les damos a conocer a ustedes con miras a obtener la
autorización para la individualización de las escrituras por ello, pedimos muy
comedidamente:

1. No dar paso a la petición de la Secretaria de Coordinación Territorial y
Participación Ciudadana, con respecto al lote 650 porque se constituiría en otro
perjuicio para todos los asociados.

2. Interponer sus buenos oficios para la pronta adjudicación de la faja municipal,
cuyo trámite iniciamos con fecha 31 de mayo de 2011 ante la Dirección
Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles. (trámite# 000781-11).

3. A fin de exponer detenidamente nuestros argumentos, solicitamos ser recibidos
en Comisión General, el día y hora que usted no señale, para lo cual fijamos
como nuestro domicilio la oficina ubicada en la caffe Salinas N17-246 y Santiago,
primer piso, ofic. 103, Telf. 2543 378; 096049847.

No está por demás señalar que nos reservamos el legítimo derecho de defender
nuestros intereses asociativos ante las instancias respectivas; por la favorable
atención a nuestro pedido, anticipamos nuestros agradecimientos,

GERENTE
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Secretaría
de Coordinaci6n
Tenitorial y Participación

Quito9 de juniode 2011
Oficio No , ' 1 1 Q7

Señora
Carmen Clavón Ocaña
GERENTECOOPERATIVADE VIVIENDAPUERTASDELSOL
Ciudad.-

De mi consideración:

En base a los informes solicitados a la Unidad Especial Regula Tu Barrio, doy respuesta a su oficio
No 069-CC-CVPS-11 sumillado a mi persona desde el despacho del señor Alcalde, con los
documentos que respaldan lo puntos que a continuación describo:

1. Como es de su conocimiento los planos presentados en diciembre de 2010 por La
Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol, contenían información errónea y desactualizada,
misma que no fue revisada ni verificada por el ex técnico responsable de la Unidad
Especial Regula Tu Barrio de Calderón y que por esta y otras razones, fue separado de la
Institución (Anexo1).

2. Es también de su conocimiento y de todos los socios que el proceso de adjudicación
forzoso de la zona de relleno de quebrada, no tenía dictamen favorable de la Comisión de
Espacio Público.

3. Con estos errores se aprobó en segundo debate la Ordenanza del asentamiento humano
Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol. Al verificar en base a informes técnicos
debidamente sustentados estos errores, solicité al señor Alcalde que no se sancione dicha
Ordenanza, toda vez que las implicaciones legales y técnicas posteriores no permitirían
proceder con la escrituración individual y existían vicios que anularían todo el proceso
(Anexo 1).

4. De lo descrito en puntos anteriores se concluye que los errores cometidos tanto por la
Cooperativa como por la Unidad Especial Regula Tu Barrio, han causado demora en el
proceso de regularización. De las actas que adjunto, se desprende que usted y los socios
han estado en permanente contacto y diálogo con la UERB de Calderón, a pesar que la
última reunión ocurrida el día 6 de junio no cuenta con su firma ni la de los socios porque
se negaron a hacerlo, según información que consta en el acta (Anexo 2).
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5. La Municipalidad a través de la instancias correspondientes, tiene la voluntad y
predisposición de saldar definitivamente los problemas siguiendo los procesos legales,
técnicos y socio organizativos a través de actos administrativos legítimos. Para resolver
estos problemas se requiere:

a. Escritura a nombre la Cooperativa (Responsable: Cooperativa; existe escritura)
b. Proceso de adjudicación de relleno de quebrada concluido (Responsable UERB;

DMC; Profesional de la Cooperativa; en trámite)
c. Plano georeferenciado con puntos GPS (Responsable profesional de Cooperativa,

UERB,DMC;revisado y aprobado)
d. Borde superior de quebrada (Responsable DMC; revisado e implantado con fecha

6 de junio)
e. Relocalización acordada de socios con construcciones sobre relleno de quebrada

(Responsable: Cooperativa; por verificar)
f. Comprobación de Medición lote por lote (Responsables UERB;DMC; pendiente)

6. Como usted conoce existe la posibilidad de que los lotes que se encuentran sobre relleno
de quebrada, puedan ser regularizados en una segunda fase, previo el informe de
adjudicación forzosa.

7. Debido a la alta prioridad que tiene la regularización de su Cooperativa, se ha dispuesto
acelerar los trámites de regularización que dependen también, del cumplimiento de los
acuerdos establecidos con ustedes y que constan en las actas del anexo 2.

Finalmente debo manifestar la total apertura para mantener un diálogo permanente y directo, tal
y como lo hemos hecho con al UERBhasta hoy.

Atentamente,

Nathalia Novillo Rameix
SECRETARIAGENERALDECOORDINACION
TERRITORIALYPARTICIPACIONCIUDADANA

cc. Concejala Elizabeth Cabezas
Luisa Maldonado
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O Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaried• CalderónCoordinaci6n
Territorial y
Padicipación

MEMORANDOUERB-AZCA-075-2001

Para: Dra Rocio Perez
COORDINADORADE LA UNIDADESPECIAL REGULA TU BARRIO

De: Arq. Robedo Espinoza R
RESPONSABLE TECN1COUNIDADREGULATÚBARRIO

Asunto: En el Texto

Fecha: Quito, 28 de marzo de 2011

Por mediode la presente me permito entregar a usted el detalle tabulado de las
medicionesefectuadas porel equipo de la UERB en el barrio Puertas del Sol
así comoen el barrio Bienestar Familiar del Norte.
Además adjunto un detalle de los lotes que se encuentran sobreel relleno de

quebrada en el barrio Puertas del Sol en el que se indica la superficieque se
encuentra en el relleno de quebrada y la superficie que no lo está.

Particular que comunico para los fines pertinentes,

Atentar

Arq. Roberto Espinoza R.
RESPONSABLE TECNICO UNIDAD REGULATÚBARRIO
Adjunto borradores de las mediciones

NOMBRES FECNA FIRMAI MILLA
ELABORADOPOR: Roberto Espinoza , A,0 V/
REVISADOPOR: Rocio Pèrez g P3 j/



BARRIOPUERTASDELSOL

USTADODELOTESENARREADERELLENDDE(tUEBRADA

1 294 126.26 42.53 168.79
2 309 266.39 106.96 373.35

3 310 176.87 6.78 183.65
4 312 122.30 62.97 185.27
5 313 298.19 72.76 370.95

6 314 105.05 79.14 184.19

7 316 134.58 50.3G 184.94

8 318 164.71 20.41 185.12

9 320 185.71 0.06 185.77

10 342 196.02 126.75 322.77

11 344 153.17 8.30 161.47

12 362 110,15 26.28 136,43
13 363 207.84 64.90 272,74
14 364 9.60 126.61 136,21

15 36S 27.78 108.61 136.39
16 366 94.66 41.72 136.38
17 386 16.21 119.79 136,00
18 388 79.40 56.60 136.00
19 389 115.08 21.95 137.03

20 391 21.27 115.54 136.81
21 393 72.46 64.13 136.59
22 395 133.57 3.20 136,77
23 413 140.88 5,97 146.85

24 414 11.79 135.41 147.20

25 415 2.83 144,37 147,20
26 416 150,27 19.93 170,20
27 435 167.90 6.79 174.69

28 436 79.81 94.01 173.82
29 451 55.10 101.90 157.00
30 452 44.97 109.94 154.91
31 644 1420.60 1417.68 2838.28

32 550 5693.71 424.23 5117.94

AREAMUNICIPALDEADJUOICACION SO



INFORMEPUERTASDELSOL

MANZANA N LOTE SUPERFICIEENPLANO SUPERFICIE MEDIDA DIFERENCIA OBSERVACIONES

1 361
'

245.24 246.83 1.59
2 353 162.69 161.28 -1.41

MZT 3 344 161.47 162.45 0.98
4 359 316.77 318.98 2.21
5 349 161.80 160.28 -1.52

6 340 360.05 356.67 -3.38

7 332 322.01 318.60 -3.41

8 330 161.27 162.00 0.73
9 328 161.28 162.00 0.72

MZ S
10 326 161.28 162.00 0.72

11 323 323.08 326.89 3.81

12 341 278.90 274.95 -3.95

13 327 161.09 162.00 0.91
14 325 161.55 163.62 2.07
15 383 274.68 283.82 9.13

MZV
16 373 167.40 170.00 2.60

17 382 201.86 201.28 -0.58

18 372 298.90 295.75 -3.15

MZU 19 367 136.39 134.03 -2.36

20 362 136.43 135.66 -0.77

21 310 183.65 184.97 1.32
MZR

22 321 182.45 185.48 3.03
23 312 185.27 183.29 -1.98

24 306 393.75 389.47 -4.28

25 308 196.20 199.30 3.10
26 307 200.37 197.91 -2.46

MZQ
27 296 424.98 412.98 -12.00

28 297 227.65 228.23 0.58
29 299 197.70 196.88 -0.82

30 3 198.99 199.51 0.52

MZ A 31 9 205.30 206.88 1.57
32 11 206.50 206.16 -0.34

33 12 206.80 206.79 -0.01

34 13 208.69 209.38 0.69
35 43 184.03 187.65 3,62
36 45 194.98 199.89 4.91
37 66 199.08 196.47 -2.61

MZ C 38 42 204.90 206.49 1.59
39 44 199.13 197.45 -1.68



40 50 394.01 396.00 1.99
41 64 198.60 200.01 1.41
42 68 176.44 176.08 -0.36

MZ D 43 88 200.00 196.57 -3.43

44 75 195.48 196.20 0.72

45 108 305.86 305.55 -0.31

MZF 46 107 227.92 227.88 -0.04

47 115 197.64 200.16 2.52
48 118 198.00 196.56 -1.44

49 122 165.33 166.14 0.81
50 123 186.97 196.04 9.07
51 124 187.49 184.77 -2.72

52 130 182.25 180.80 -1.45

53 132 180.38 177.68 -2.70

MZ G 54 138 175.72 168.00 -7.72

55 135 179.35 183.20 3.85
56 133 183.19 185.55 2.36
57 131 186.53 184.93 -1.60

58 121 401.76 399.98 -1.78

59 151 214.79 215.46 0.67
MZl 60 155 324.90 323.82 -1.08

61 150 153.47 154.80 1.33
62 140 353.19 353.31 0.12
63 142 339.72 340.20 0.48

MZ H 64 144 169.83 169.86 0.03
65 148 419.45 417.75 -1.70

66 149 246.70 248.20 1.50
67 14 242.12 240.82 -1.30

68 16 171.62 172.32 0.70
69 30 170.64 169.69 -0.95

70 32 338.83 328.08 -10.75

MZB 71 35 171.70 171.04 -0.66

72 27 167.75 168.94 1.19
73 645 213.32 210.60 -2.72

74 646 213.32 208.31 -5.01

75 647 213.33 217.42 4.09
76 186 323.21 323.10 -0.11

MZK 77 193 162.00 160.20 -1.80

78 181 345.58 345.60 0.02
79 200 323.34 323.28 -0.06

80 206 162.15 161.46 -0.69

MZ L 81 208 162.88 161.64 -1.24

82 210 162.81 161.28 -1.53

83 198 314.89 331.38 16.49
84 440 306.44 311.25 4.81

MZAA 85 447 152.83 148.71 -4.12

86 450 228.90 232.22 3.32
87 480 168.00 170.00 2.00



MZAD 88 485 283.62 282.87 -0.75

89 487 229.78 228.38 -1.41

90 466 155.06 153.87 -1.19

91 462 154.54 153.68 -0.86

92 460 154.23 153.92 -0.31

MZAB 93 458 307.43 308.79 1.36
94 456 153.20 152.32 -0.88

95 453 153.60 155.18 1.58
96 467 432.71 432.90 0.19
97 615 360.00 353.06 -6.94

98 606 177.12 177.74 0.62
99 604 416.26 403.58 -12.68

100 601 436.24 437.89 1.65
M2 Al M2Al

101 502 378.01 373.76 -4.25

102 498 168.00 167.60 -0.40

103 488 357.00 357.85 0.85
104 593 371.12 295.93 -75.19

105 650 6117.94 6099.60 -18.34

106 504 525.71 332.00 -193.71

107 505 445.92 392.06 -53.86

108 AV1 9211.61 9114.73 -96.88

109 AV2 6130.33 6326.00 195.67



INFORMEBARRIOBIENESTARFAMlUAR

MANZANA N LOTE SUPERFICIEENPLANO SUPERFICIENIEDIDA DIFERENCIA OBSERVACIONES

1 49 176.00 175.60 -0.40

2 50 175.90 157.60 -18.30

MZB 3 64 180.00 187.39 7.39
4 71 180.00 179.60 -0.40

5 72 180.00 175.00 -5.00

6 25 190.20 190.11 -0.09

7 30 180.00 181.00 1.00
MZD

8 31 180.00 183.40 3.40
9 32 180.00 187,00 7.00
10 119 179.10 179.99 0.89
11 118 173.20 173.16 -0.04

MZJ 12 125 180.00 180.80 0.80
13 120 180.00 174.00 -6.00

14 126 180.00 180.90 0.90
15 108 180.00 171.00 -9.00

16 96 180.20 181.81 1.61
MZH 17 102 199.70 198.70 -1.00

18 95 206.10 198.37 -7.73

19 101 209.10 206.96 -2.14

AVERDEN2 20 720.30 727.82 7.51
AVERDEN 1 21 4834.80 3643.20 -1191.60

22 62 161.60 172.84 11.24
MZA 23 63 174.00 181.00 7.00

24 181 178.50 160.56 -17.94
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O Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación Calderón
Territorial y
Participación

MEMORANDOUERB-AZCA-0175-2011

Para: Ing. Diego Dávila
DIRECTOR DE LA UNIDADESPECIAL
"REGULA TU BARRIO"

De: Dra. Rocío Pérez
COORDINADORA DE LA UNIDADESPECIAL
"REGULA TU BARRIO" CALDERON

Asunto: Cooperativa de Vivienda "Puertas del Sol".

Fecha: Quito,25 de mayo del 2011

Para su conocimiento informo a usted, que he mantenido reunión con los dirigentes de
la Cooperativa de Vivienda "Puertas del Sol",que estaba programa para medición de
lote por lote los días 24, 25 y 26 de mayo del 2011; he procedido a explicar las
posibilidades que tienen para regularizarse en dos fases, quedando en segunda etapa
los lotes que se encuentran en relleno de quebrada, lo que fue aceptado.

Por lo tanto el proceso de regularización continuara y se reprogramará para el mes de
julio, la medición lote por lote.

Atenta

, D
ra. ' re /

COORDINAD A UNIDAD
"REGULA T BARRIO" CALDERÓN

RP/paz

O Unidad Especial
"Regula "

Recibido por --------

Firma:--------- -

Fecha:......---..-----

Direccián: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre Luis Vacari • Telf.: 2425534/2428297 Ext: 126/129/131/130/127
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COOPERATIVA DE VIVIENDA"PUERTAS DEL SOL"
Acuerdo Ministerial No.l l l4 del 19 de juliode 1996; Registro No. 5927 del 22 de juliode 1996

RUC 1791708695001

Oficio N°. 069-CC-CVPS-11
Quito, D.M.,junio06 de 2011

Señor Doctor
AUGUSTO BARRERA
ALCALDE DEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

Señora Economista
ELIZABETHCABEZAS
Presidenta de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial

Señora Lcda.
Luisa Maldonado
Presidenta de la Comisión de Propiedad y Espacio Público

Señor Ingeniero
DIEGO DAVILA
Director de la Unidad Especial "Regula Tu Barrio"

La Cooperativa de Vivienda "Puertas del Sol", en el año 1995, emprende un tortuoso
y largo camino a fin de conseguir la adjudicacióndel predio conocido como El Tejar
de Calderón, de propiedad del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, al cual se
le entrega la cantidad de un mil ciento noventa y un millones ciento treinta y dos mil
cuatrocientos noventa y seis sucres (SI. 1. 191.132.496,00) de los más de cuatro mil
millones de sucres que los primeros dirigentes y posteriormente el Interventor,
captan de sus socios para pagar el valor del terreno.

Los requisitos que los socios debíamos cumplir en ese entonces, era
fundamentalmente, ser afiliado al IESS, no tener propiedades en los cantones
Mejía, Rumiñahui y Quito;no tener crédito hipotecario; la forma de pago era: 20% a
la firma de la promesa de compra venta; 5% un año después y el saldo a 4 años
plazo.

La falta de decisión política no permitió concluir con la negociación iniciada en
sucres en el año 1995, más bien hemos sido esquilmados económicamente no solo
por nuestros dirigentes iniciales, sino también por el nefasto paso hacia la
dolarización, convirtiéndose nuestros sucres entregados al IESS en apenas USD
47.645.30, sin tener derecho a reclamo alguno, porque durante estos largos 16 años
no_se logró definir con exactitud, las áreas que el Municipiose había tomado de este
macro lote de terreno para hacer grandes inversiones.

Salinas N17-246 y Santiago, EdificioJácome, Primer Piso, Oficina 103, Telf. 2543 378
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Solos, no pudimos concluir la negociación y "Puertas del Sol" emprende la búsqueda
de otras organizaciones de corte similar al nuestro y es así como en el año 2006,
logramos unirnos de hecho las Cooperativas: "Puertas del Sol", (predio El Tejar,
Carapungo); "María Eugenia Durán Ballén Villalobos", (Santa Anita); "Artesanal del
Sur Durán Ballén", (Santa Anita); "El Calzado", (1ero de Mayo); "Por Nuestros Hijos",
(predio Marieta Viteri, Yaguachi Alto); "Nueva Generación", (Las Marías, de
Tumbaco); del cantón Quito y las compañeras cooperativas: "9 de Diciembre" de
Santo Domingo de los Tsachilas y "Vitelma Dávila"de Otavalo, para conseguir que
el Consejo Directivodel IESS resuelva la enajenación directa, en calidad de cuerpo
cierto y es así como son notificados el Director General del IESS y el Procurador del
mismo IESS mediante oficio # 110000.0725.CD, de 3 de marzo de 2008, la
resolución de venta directa, otorgando el plazo de 90 días para este proceso; tiempo
que no fue suficienteya que a la fecha solo se ha concretado la negociación con las
Cooperativas: "Puertas del Sol" y "Ma. Eugenia Durán Ballén

r- INSTITUTO ECUATORIANO IW NEGURIDAD SOCIAL

mass

Quito,
Oficio No. 67300000.0836

Econ. Luis Reina Ch.
PRESIDENTE DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SQL"

Sra. Carmen Clavon O
GERENTE DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SQL"
Presente

De mi consideración:

Como es de su conocimiento, con la participación de representantes de las
organizaciones de vivienda, la Procuraduría del Instituto y el Departamento de
Inversiones inmobiliarias, fue posible la estructuración del expediente de la
Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol", elaborado en concordancia con lo
dispuesto por el Consejo Directivo, comunicada mediante oficio No.
110000.0275.CD, de 3 de marzo de 2008, para la venta directa de los terrenos de
propiedad de lESS. ocupados por personas de la mencionada Cooperativa.

Con el propósito de continuar con el proceso de negociación, remito una copia del
informe No. SOT.DINAC.MAV.GEA.2008.OOOOi37, que contiene el avalúo
preparado por la DINAC, mismo que en dias anteriores fue entregado a la Sra.
Gerente de la Cooperativa.

Con esta oportunidad, estimaré de ustedes hagan conocer al Instituto su
propuesta de pago, del saldo adeudado, misma que será analizada por las áreas
técnicas del IESS

Aprovecho la oportunidad para presentar mi sentimiento de consideración.

Atentamente

Econ. Fernando Guijarro Cabezas
DIRECTOR GENERAL DEL lESS

Villalobos",después de haber transcurridodos años de emitida la resolución.
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Para el proceso de suscripción,de la escritura de compra venta con la Cooperativa
de Vivienda "Puertas del Sol" se dieron varias acciones previas: primeramente,
solicitarel retiro del predio del paquete a negociar entre el Municipiodel D.M.Qy el
IESS por concepto de Tasas y Contribución de mejoras que debe el IESS al
Municipio;y el Municipio, al IESS, por las áreas tomadasen varios sitios del Distrito
Metropolitano de Quito para la ejecución de diferentes obras como las del Trole,
Ecovía y por supuesto en el terreno pretendido por la Cooperativa ubicado en
Carapungo; otras acciones como unificar el predio; (predios: 342134, 553420 y
342540) actualmente se mantiene el número predial 342134; baja de impuestos por
prescripción; pago del impuesto predial desde 1996 al año 2010; determinación del
área de la faja municipal existente remitido según informe N°. 580-GCPM-2010,
remitido con oficio 5978 del 23 de agosto de 2010, para finalmente el 29 de
septiembre de 2010 suscribir el contrato de compra venta en cuerpo cierto y con
hipoteca al mismo IESS a un costo de cuatro millones doscientos cuarenta y cuatro
milcuatrocientosquince con 18/100 dólares USD 4'244.415.18; a 36 meses plazo.

Habíamos ya contactado con la novedosa Unidad Regula Tu Barrio y del oficio N°.
0301-UERB-10 se desprende que supuestamente teníamos la prioridad para el mes
de octubre del año 2010 de obtener la Ordenanza Municipal.

En las diferentes reuniones mantenidas en la Unidad Regula Tu Barrio con la Arg.
Gissela Bravo, Arq. Roberto Espinoza, Dr. Miguel Viteri, y Lic. William Carvajal,
dimos a conocer que dentro del predio existe una faja de relleno y que de
conformidad a la Ley conocemos que toda faja de relleno es de propiedad municipal;
que teníamos el problema del borde de quebrada que por motivos de la naturaleza y
del desfogue de aguas que recibe desde la quebrada del sector de Yanbal,
paulatinamente se va zocalando el lecho de la quebrada y que por el cambio
climático, exceso de lluvias en un sector que se ha caracterizado por poca lluvias se
había ido una parte del borde de quebrada y que para la anterior Ordenanza que
solicitóel IESS, pero como Cooperativa cubrimos todos los gastos y que fueron
alrededor de cuarenta mil dólares (USD 40.000,00) y que posteriormente el mismo
IESS se encargò de pedir la suspensión del trámite, nos habían realizado la
mediciónde lote por lote, con un delegado de la Dirección de Avalúos y Catastros,
para verificar que lo que está en el plano esté físicamente; que habíamos realizado
el estudio de suelos y que de ser necesario podríamos entregar una copia de dicho
estudio para que puedan emitir criterio respectivo principalmente de la faja
municipal; la respuesta fue siempre que "la Unidad Regula Tu Barrio"tienetodas las
potestades para regularizar y que no era necesario volver a realizar la tramitologia
anterior.
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Unidad Especial
Regula as Barno

Calderón
farrkortal y
Participaci6n

OFICIO: IERB - œD1 - 2)10

Quito, lie de octulre de 2010

Señor:
Ing. Daniel Hidalgo
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTROS
Presente.-

Señor Director:

Solicito a Usted muy comedidamente disponer la revisión y emita informe Técnico
Predial de:

• Cabidas
• Linderos
• Coordenadas
• Y Borde Superior de Quebrada

Del Proyecto Urbano para Regularizaci6n del Barrio de interés Social y Desarrollo
Progresivo Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol, ubicado en la Parroquia de
Calderón en el Sector de Carapungo puesto que se encuentra dentro de los
Prioritarios a ser Regularizados en el mes de Octubre del presente año.

Anexo:

• Piano original (1)
• Copias de plano (3)
• CD (1)

Por la atención prestada anticipo mis agratiecimientos.

Atentamente,

a el Pilco
ECTOR EJECUTIVO

NIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
NOMBRES FECHA FIRMA/gUMILLA Og

ELASORADO POR: Gisseta Bravo O > ( •

REVISADO POR: Samuel Pileo

Confiando en la seriedad de la Unidad Regula Tu Barrio - Calderón, volvemos a
gastar en la obtención de varios otros documentos requeridos para la Ordenanza
Municipal; somos convocados a reuniones generales con otros barrios del sector,
llegando a organizar una gran fiesta de fin del año 2010 en el Barrio La Pradera, en
donde se informa las gestiones realizadas y que varias organizaciones estamos a
días de obtener las Ordenanzas Municipales y que las obras se nos vienen
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inmediatamente, noticia que fue motivo de algarabía de las bases de las siguientes
entidades que estuvimos presentes con sendas representaciones; cada organismo
cuenta con el siguiente detalle de lotes: Cooperativa "Puertas del Sol", con 650 lotes;
La Pradera, con 300 lotes; Bienestar Familiar, con 125 lotes; Arbolito 2, con 113
lotes; Nueva Bellavista, con 84 lotes; La Tolita, con 93 lotes; María Augusta Urrutia,
con 60 lotes; Orquídeas, con 52 lotes; Santa Rosa del Norte, con 59 lotes; Nueva
Vida 2, con 41 lotes; Núñez, con 48 lotes; Portal de San Juan, 26 lotes; San Marcos,
25 lotes; Colinas de Bellavista, 39 lotes; Mercedes, 15 lotes; Ecovida, 117 lotes;
Benito Juárez, 31 lotes; y, Valle de Marianitas con 31 lotes.

Como premio a esta asistencia, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a
travésde la Unidad Regula Tu Barrio de Calderón, nos hizo una donación equitativa
a los barrios asistentes de camisetas y gorras.

En el mes de febrero del 2011, específicamente los días 03 y 17 el Concejo
Metropolitano de Quito, aprueba en primera y segunda instancias las ordenanzas de
veinte barrios, entre ellos los de la Cooperativa de Vivienda "Puertas del Sol", La
Tolita, Santa Rosa del Norte, Nueva Vida 2, Núñez, Portal de San Juan, Mercedes y
Benito Juárez del sector de Calderón.

Al continuar con el seguimiento del proceso, se informa a la dirigencia de la
Cooperativa de Vivienda "Puertas del Sol", que se va a proceder a realizar la
medición de lote por lote y que se den las facilidades del caso para esta verificación,
misma que se realizó los días 18, 21 y 22 de marzo de 2011, para esta verificación
ya habíamos entregado los dieciséis juegos de planos de las tres láminas que
contienen la información de la Cooperativa.

El 22 de marzo de 2011, fuimos recibidospor el Administrador de Calderón, Ec. Luis
Reina, en donde le expusimos que estábamos en totaldesacuerdo por el premio de
haber obtenido la Ordenanza Municipal consistente en la instalación de juegos
infantiles de madera, en uno de los espacios verdes que dan hacia la quebrada;
nuestra prioridad es el adoquinado de las vías; sin embargo los juegos fueron
instalados en el parque lineal, que es parte del macro lote y que aún no entregamos
como espacios verdes.

En esta reunión, el Administrador, dispuso a la Coordinadora de Requia tu Barrio
Calderón que el lote 650 "no debe salir a favor de la Cooperativa" y que busque
todo mecanismo para que esta disposición se cumpla; obviamente, la reacción de
quienes estábamos en dicha reunión, ante esta disposición, fue muy dura, porque
jamás hubiésemos esperado que nuestro socio, ahora Administrador de la Zona
Calderón, quien siempre mantuvo la tesis de que "nadie debe aprovecharse de
trabajo ajeno", hoy practique lo contrario.
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Se le demostró al Administrador, y ahora a Ud. Señor Alcalde y señoras Concejalas,
que la Liga Carapungo no tiene la necesidad de otro espacio, cuenta con varias
canchas en diferentes sitios, lo que le permite usufructuar del exceso de espacios,
como normalmente viene ocurriendo, con el arriendo de la cancha deportiva ubicada
dentro del parque lineal o de la juventud, ubicado también dentro del macro lote
recién adquirido por la Cooperativa, que con la autorización municipal, en el mes de
diciembre de 2011 estuvo arrendado para la implementación de distracciones
eléctricas como se puede observar en las fotografías que se inserta a continuación:

3 378
o otmaiLcom
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Finalmente, en esta reunión nos comunican que, para la sanción de la Ordenanza, la
Administración de la Unidad Regula Tu Barrio de Calderón, arguyendo que no
confían en el trabajo presentado por el técnico anterior de la Unidad Regula Tu
Barrio Calderón, debemos volver a presentar nuevos planos, conforme a la
Ordenanza aprobada era que no se haqa constar los seis lotes que no fueron
aceptados por estar ubicados en franja municipal y se mejore la información
digital, esto era que se debía presentar el plano en una versión avanzada; aduciendo
inclusive la Arq. Estefany Espinel, que nuestro profesional debería actualizarse y
presentar los planos en una versión más avanzada; a lo cual nuestro profesional
manifestó que él trabaja con software legítimamente adquirido con las respectivas
licencias y no con software pirata, pero que no habrá inconveniente alguno en
remitir en versión actualizada; ese mismo día se nos devuelve los 16 juegos de
planos, (48 láminas).

Decisión que afecta no solo la credibilidad de lo que realizamos los dirigentes, sino
también de los profesionales externos e internos que participaron en todo este
proceso y que en conclusión se traduce en el infame despilfarro de tiempo y un
costo adicional para los asociados, por que para Regula Tu Barrio, los planos deben
ir en versión Autocad 2010; para Avalúos y Catastros, hay que bajar la versión, lo
que demuestra la falta de conexión con los otros departamentos del Municipio del
D.M.Q

El fuerte temporal de lluvias desatado en la zona, produce deslizamientos en la
quebrada, por lo que procedo a notificar verbalmente de esta novedad a nuestro
profesional y recomienda que se tomen nuevos puntos en los sitios identificados del
deslizamiento y con esta nueva información entregar el plano.

Una vez obtenida esta información nos volvemos a reunir con la Arq. Espinel, el 26
de abril de 2011; en el plano se retiraron los seis lotes, esta vez se solicita que se
debe implantar las construcciones en los lotes que habían sido retirados, así como
tambiénse haga constar el lote 650, como estadio y que ese lote debe ser parte de
equipamiento comunitario. Al respecto sequiremos insistiendo en que la Cooperativa
de vivienda "Puertas del Sol", adquirió al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social
un macro lote, en calidad de cuerpo cierto y será solo y tan solo la Cooperativa de
vivienda "Puertas del Sol", la que decida que hacer con los lotes de mayor extensión,
con amparo a la nueva Ley de Economía Popular y Solidaria.

Al pedido de la Arq. Espinel de que siga como estadio el lote 650, propusimos que si
tanto interés tiene la Administración Calderón y la Unidad Especial de "Regula Tu
Barrio" de Calderón, de dotar de un espacio a la Liga Carapungo, se debería obligar
a que el complejo recreacional de TRANSELECTRIC, que está junto a las oficinas
de la Administración, sea abierto y entregado a la Liga Carapungo.
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Ante esta exposición, la Arq. Espinel nos indicó que si tenemos una visión de
implementación de algún proyecto ya debería estar dibujado en el plano el
proyecto!!!. A lo que le contestamos que es la Asamblea General de Socios la que
decidirá que proyecto emprender y esperar la aprobación de la Nueva Ley, misma
que con fecha 10 de mayo de 2011, fue publicada en el Registro Oficial N°. 444.

En esta reunión se decidió volver a solicitar un nuevo informe de Borde de Quebrada
y como Cooperativa volver a tomar nuevamente puntos en el Borde Superior de
Quebrada, trabajoque se efectuó los días 26, 27 y 28 de Abril de 2011, como se
podrá verificar en el plano las fechas aludidas y que realizado el seguimiento, en la
Dirección Metropolitana de Catastro, para la emisión del nuevo borde de quebrada el
funcionario Sr. Julio Hurtado, realizó la inspección respectiva el 10 de mayo de 2011.

El día jueves 19 de mayo de 2011, en horas de la mañana, se intenta conversa con
la Arq. Estefany Espinel, quien se encontraba en estado de salud muy crítico, y en
pocas palabras manifiestaque no se le deje la información ese día, sino más bien se
le entregue el lunes 23 de mayo de 2011, en la tarde, como así efectivamente se
realizó y por esta única vez, se remitió vía correo electrónico.

Con inmensa preocupación, el 24 de mayo de 2011, fecha pactada para la
verificación a partir de las 13h00, para lo cual debíamos aportar con 10 personas
para este trabajo, aproximadamente a las 15h00, somos recibidos en la Unidad
Regula Tu Barrio y nos entrega copia del memorando N°. UERB-AZCA-0174-2011,a
través del que la Psicóloga Rocío Pérez, Coordinadora de la Unidad Regula Tu
Barrio, Calderón informa al Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, que
recién el 23 de mayo de 2011, vía digital se envía el levantamiento planimétrico
actualizado de la Cooperativa de Vivienda "Puertas del Sol"; para poder cumplir con
las actividades de verificación de cabida total y medición lote por lote, este plano es
un insumo para requerir a la Dirección Metropolitana de Catastro el informe de Borde
Superior de Quebrada y que debido a estas dificultades, no se realizará la
verificación programada para los días 24, 25 y 26 de mayo de 2011.

En esa misma fecha, nos comunica que debemos iniciar el trámite de adjudicación
de la faja municipal existente y que la Ordenanza solo se podría tramitar de una
parte, más no todo como esta contemplado en el plano entregado.

Con mayor sorpresa, nos enteramos el 02 de junio de 2011, de la existencia del
trámite# 3342, referente al comunicado suscrito por la Msc. Nathalia Novillo R.,
Secretaria de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana, de fecha 18 de
abrilde 2011, informando a Usted señor Alcalde que existen varias novedades con
tres entidades, y que no se sancionen las Ordenanzas, de entre ellas la de la

Salinas N17-246 y Santiago, EdificioJácome, Primer Piso, Oficina 103, Telf. 2543 378
E-mail: coopuertasol@hotmail.com

Página 9 de 12



COOPERATIVA DE VIVIENDA"PUERTAS DEL SOL"
Acuerdo Ministerial No.1114 del 19 de juliode 1996; Registro No. 5927 del 22 de julio de 1996

RUC 1791708695001

Cooperativa de Vivienda "Puertas del Sol", informe que nosotros como Cooperative
Puertas del Sol, considermos ambiguo, temerario y tendencioso, incitando a que
adopten decisiones que según dicho comunicado, el lote de aproximadamente
6.200m2 que los socios de la Cooperativa de Vivienda "Puertas del Sol", realizandc
enormes sacrificiosestamos pagando al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social
sea considerado y aprobado como área de equipamiento comunal, apoyándose
según el documento que dice: "Con estos antecedentes, pongo en conocimiento el
particular, y solicito que no se sancionen las Ordenanzas de esos Barrios, a efectos
de no perjudicar los intereses de la comunidad, en

...";
pero claro, finalmente,

señalan que los hechos ocurridos son subsanables en virtud de que existe la
predisposición de que la comunidad colabore y remediar estas inconsistencias. La
negrillay el subrayado, pertenece a la Cooperativa.

Por todo lo expuesto, señor Alcalde, señoras Concejalas, creemos que a lo mejor
deberíamos decir, acogiéndonos a nuestra característica sal quiteña, "salados";
salados, porque tuvimos que bregar 16 años, para conseguir la negociación
definitiva con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS), perdiendo
enormes cantidades de nuestro inolvidable sucre, (entre la dolarización y lo que los
primeros dirigentes despilfarraron, suman alrededor de cuatro mil millones de
sucres)

Salados, por que a la Secretaria de Coordinación Territorial y Participación
Ciudadana se le ocurre escribir "..- a efectos de no perjudicar los intereses de la
comunidad..", con tanto dinero que hemos perdido y que seguimos gastando para
obtener las escrituras individuales, los socios hemos perdido la fe pública y ya no
confiamos en nada ni en nadie y el pagar al IESS los 6.200 m2 para que unos
cuantos vividores sigan haciendo de las suyas a nombre del deporte nos
preguntamos ¿esta intromisión del Administrador de Calderón, de la Secretaria de
Coordinación Territorial y Participación Ciudadana, no será perjudicar a nuestros
socios?

Salados porque no sabemos cuanto tiempo más pasará para obtener la Ordenanza
Municipal, después de haber advertido a la Unidad Regula Tu Barrio que creíamos
que el camino era pretender la adjudicación de parte de la municipalidad, de la faja
de relleno, sustentando no solo que ya habíamos adquirido el macro lote al IESS,
sino que existen informes favorables de las diferentes empresas municipales que
dan cuenta de que la Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol, a través de sus
asociados se encuentra por más de quince años en posesión tranquila e
ininterrumpida de la fala de protección, con construcciones que van de uno a
tres pisos, y que es sana costumbre de nuestros socios honrar sus deudas.

Salinas N17-246 y Santiago, Edificio Jácome, Primer Piso, Oficina 103, Telf. 2543 378
E-mail: coopuertasol@hotmail.com
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COOPERATIVA DE VIVIENDA"PUERTAS DEL SOL"
Acuerdo Ministerial No.1114 del 19 de juliode 1996; Registro No. 5927 del 22 de juliode 1996

RUC 1791708695001

Salados, por tanto tiempoperdido sin lograr la Ordenanza y empezar de nuevo, sin
que tengamosque pedir indemnización alguna por el daño causado al ilusionarnos
que ya teníamos la reforma de la Ordenanza 3616 y como justo, necesitamos ese
documento, como bien señala la Secretaria de Coordinación Territorial y
Participación Ciudadana, no nos queda de otra que predisponernos a colaborar
para remediar los errores de los funcionarios inexpertos con que cuenta la Unidad
Regula Tu Barrio, aunque no se dice si son ellos quienes asumirán los costos
adicionales en que estamos incurriendo las Organizaciones perjudicadas sin que
podamos acogernos a los beneficios de estar legalmente reconocidos y obtener las
obras que aún nos hace falta.

Salados, porque aspirábamos a que el pago del impuesto predial del año 2011 lo
asuman nuestros asociados en forma individual y acogiéndose a los descuentos
respectivos; ahora tendremos que cancelar con recargos por mora, a causa de estas
"inconsistencias".

Consideramos que es una broma de mal gusto parte de la Unidad Regula Tu Barrio
de Calderón el notificarnos el mismo 24 de mayo de 2011 que no se iba a realizar la
verificación, después de haberles notificado que la Cooperativa procedió a socializar
a sus socios de esta nueva verificación mediante la impresión de un boletín
informativo, perifoneo dos días antes, llamadas telefónicas a los socios que por
motivos de trabajoresiden fuera del país.

mFORMACION MERTTORM: COOPERATIVA DE VIVIENDA
ESTAMOS EN LA FASE DEFINITIVA PARA "PUERTAS DEL SOL"
OBTENER LA ORDENAN2A MUNICIPACY LA
UNIDAD REGULA TU BARRIO DE CALDERON
HA PREVISTO UNA NUEVA VERIFICACIOff
DEL AREA DE CADA LOTE A PARYtR DEL
OtA MARTES 24. MIERCOLES 25 Y JUEVES
26 DE MAYO DE 2011.
SOLICITAMOS A LOS SOCIOS COLABORAR
MANTENIENDO EL LQTE BIEN LIMPIO Y
DANDO LAS FACILIDADES DEL CASO PARA
ESTA NUEVA VERIFICACION.
SE RECUERDA NOTIFICAR Y ENTREGAR EN
LA OFICINA. PARA EL CRUCE DE CUENTAS
CON EL lESS, LA COPIA DEL DEPOSITO
EFECTUADO EN EL BANCO NACIONAL DE
FOMENTO A NOMBRE DEL lESS.
EL NUMERO DE CUENTA ES 0010039320. NO
OLVIDE PONER EL NOMBRE DEL SOCIO EN
LA PAPELETA. EN LUGAR DE LA FIRMA.

FORMA CORRECTA DE LLENAREL DEP SITO
GUIDO FONSECA CARMEN CLAVON OCANA

QUITO. MAYO 06 DE 2011

Salinas N17-246 y Santiago, EdificioJácome, Primer Piso, Oficina 103, Telf. 2543 378
E-mail:coopuertaso1@hotmail.com
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PETICION

Señor Alcalde y señoras Concejalas, ciertamente parecería que es muy extenso el
antecedente descrito que recoge los largos dieciseis (16) años de verdadero
calvariopara las 630 familias que habitamos en la Cooperativa de Vivienda "Puertas
del Sol"; para nosotros, es un pequeño abstracto que recoge lo más significativode
todo este caminar que les damos a conocer a ustedes con miras a obtener la
autorización para la individualización de las escrituras por ello, pedimos muy
comedidamente:

1. No dar paso a la petición de la Secretaria de Coordinación Territorial y
Participación Ciudadana, con respecto al lote 650 porque se constituiríaen otro
perjuicio para todos los asociados.

2. Interponer sus buenos oficios para la pronta adjudicación de la faja municipal,
buyo trámite iniciamos con fecha 31 de mayo de 2011 ante la Dirección
Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles. (trámite# 000781-11).--'~'

3. A fin de exponer detenidamente nuestros argumentos, solicitamos ser recibidos
en Comisión General, el día y hora que usted no señale, para lo cual fijamos
como nuestro domicilio la oficina ubicada en la calle Salinas N17-246 y Santiago,
primer piso, ofic. 103, Telf. 2543 378; 096049847.

No está por demás señalar que nos reservamos el legítimo derecho de defender
nuestros intereses asociativos ante las instancias respectivas; por la favorable
atención a nuestro pedido, anticipamos nuestros agradecimientos,

Atentamente,

Carmén CPavónOcaña
GERENTE

Salinas N17-246 y Santiago, Edificio Jácome, Primer Piso, Oficina 103, Telf. 2543 378
E-mail: coopuertasol@hotmail.com
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Luisa Maldonado
CONCEJALA

OficioNo.0583-LMM-CMQ-2010
Quito,29 de noviembre de 2010

Concejala
Eco. Elizabeth Cabezas
Presidenta Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial

Presente.-

De mi consideración:

Adjunto al presente, remito a usted el oficio suscrito por los señores moradores del Proyecto de Vivienda
"Puerta del Sol", mediante el cual solicita la asistencia delMunicipio de Quitocon el objeto de que obtengan
las escrituras del barrio.

Debido a que este es un temade competencia de la Comisión que usted preside,pongoen su conocimiento este
pedido para su análisis y decisión.

Por la favorableatención que le brinde al presente oficio, le reitero mis más sinceros sentimientos de
consideración y estima.

Cordialmente,

uisa M donado M.
.

C ETROPOLIT A DE QUITO
Presidenta de la Comisiónde Propiedad Municipal y Espacio Público.

Anexo: Petición constante en 25 fojasútiles
LMM /JaimeM.

METROPOUTAK
SECRE1ARíAGENEla,

RECEPO0NDEDOCUMENT0;
ECHA......... ........i ........

HORA, .



QUITO,26 NOVIEMBREDE2010

DRA

María Luisa Maldonado

Presidenta de propiedad y Espacio Público

PRESENTE

DE NUESTRASCONSIDERACIONES.

NOSOTROS,MIEMBROSDE LACOOPERATIVAPUERTASDELSOLN-

2,DESEANDOLEEXITOSEN SU GESTIONPARAELBIENESTARDE LACIUDADDE
QUITO

Nuestro pedido es que nos ayuden a tener nuestras escrituras det barrio que
somos 640 socios que ya estamos más de 15 años de pocesión',

Aplicando la Ley del CODIGODEORDENAMIENTOTERRITORIALCOOTAD

Adjuntamos la documentación que justifica nuestro pedido

Por la atención que se le dÉa nuestro pedido le anticipamos nuestros más
sinceros agradecimientos.

Atentamente.

Los moradores de vivienda puertas del Sol.

DIOS,PATRIAYUBERTAD

MUNICIPIODE QUtTO
CONCEJAllUISAMALDONADOM.



Q.uito,26 de noviembre de 2010

Sr.
Concejal del distrito metropolitano de Quito

Presente:

Los abajo firmantes, moradores de la Urbanización de Interés Social y Desarrollo Progresivo

situada en los terrenos del inmueble El Tejar de Calderón en Carapungo acudimos ante la
máxima autoridad del Distrito Metropolitano, con el fin de hacerle conocer los sufrimientos y
penurias de un gran número de familias pertenecientes a sectores populares, con la seguridad
de que seremos atendidos en nuestra pretensión de alcanzar finalmente la legalización de las
viviendas que las poseemos desde hace más de quince años.

1°. El 30 de noviembre de 1995 se suscribió el Acta de Negociación entre la Comisión Especial
de Propiedades del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y el Comité Promejoras Puertas
del Sol. La negociación fue aprobada inicialmente por el Consejo Superior del lESS y ratificada
en Resolución de 26 de diciembre de 1995 y en oficio No. 0100.21 de 6 de Enero de 1998 del
ya mencionado Consejo Superior.

En el acta de Negociación el IESSasumió tres compromisos solemnes:

a). vender 234.892,84 metros cuadrados de los terrenos de ElTejar de Calderon al precio de
$. 22.000,00 por metro cuadrado a los socios del Comité Promejoras Puerta
del Sol, transformada posteriormente en Cooperativa de Vivienda de este nombre.

b). entregar escrituras individuales a los socios.

El Comité se comprometió al pago por parte de los Socios del 20% del precio total del
inmueble.

2°. Como efecto del acta de Negociación entramos en posesión legal de los terrenos. A partir
de 1995 que fueron urbanizados con autorización municipal y financiados con recursos
económicos propios, con los que hemos construido nuestras viviendas y contamos con los
servicios básicos de alcantarillado, agua potable, luz eléctrica y líneas telefónicas, calles,
espacios verdes y de recreación para la niñez y juventud del sector.

3°. en consideración de que la autoridad del lEES no cumplió con lo convenido en el Acta de
Negociación, un grupo de poseedores de los lotes de terreno preocupados por no tener títulos
de propiedad de las viviendas construidas, presentamos reclama con al Director General del
IESS en su calidad de representante legal del instituto, para que proceda a celebrar las
escrituras individuales de venta convenidos en el Acta, recibiendo repuesta negativa mediante
oficio No. CEBI-209 de 27 de junio de 2002, que dio paso a la demanda subjetiva o de plena
jurisdicciónante el tribunal Distrital No. 1 de lo.



ContenciosoAdministrativo, cuya Primera Sala en sentencia de 5 de octubre de 2010
aceptó la acción propuesta y declaró ilegal el acto administrativo contenido en dicho
oficio.

Por efecto de la sentencia, el Acta de Negociación quedó vigente y por tanto es
obligación del IESS cumplirla.

4°. Con el propósito de solucionar el problema social existente en el inmueble
denominado El Tejar de Calderón en Carapungo, el I. Municipio del Distrito
Metropolitano mediante Ordenanza de Urbanización de Interés Social y Desarrollo
Progresivo No. 3616 de 3 de febrero de 2006 dispuso que el IESS entregue escrituras
individuales de los "que tienen posesión del inmueble denominado El Teiar de
Calderón", como un anuncio a lo que dispone actualmente el Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomías y Descentralización, para que las municipalidades
regularicen los asientos urbanos que por cualquier razón han permanecido indefinidos
por mucho tiempo.

Esta legitima disposición del Municipio de Quitotampoco fue atendida por el IESS,
permaneciendo sin solución el problema de no tener hasta este momento escrituras
individuales de propiedad.

5°. Se nos ha informado en la Dirección Nacional de Bienes Inmuebles del Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social que contra la sentencia dictada por la Primera Sala del
Tribunal Distrital No. 1 de lo Contencioso Administrativo, contra lo dispuesto en el
Acta de Negociación celebrada el 30 de noviembre de 1995 y contra la Ordenanza
Municipal No. 3616 de 3 de febrero de 2006, el Instituto Ecuatoriano de Seguridad
Social ha celebrado escritura pública de venta como cuerpo cierto del inmueble El Tejar
de Calderón de Carapungo a la Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol No. 2.

La actuación de las autoridades del IESS en lugar de encaminarse a solucionar la
situación problemática existente, no ha hecho otra cosa que convertirse en semilla que
incrementará los problemas sociales existentes por más de quince años en el sector, al
vender como cuerpo cierto contra toda lógica y razón, un inmueble que a la época actual
se encuentra lotizado, urbanizado, dotado de los servicios urbanos básicos y construidas
las viviendas individuales.

6°. Al estar vigente el Acta de Negociación, el derecho de los moradores de los terrenos
de El Tejar de Calderón en Carapungo es que se celebren las escrituras individuales de
venta de los terrenos y no como cuerpo cierto a través de la Cooperativa para que ésta
haga adjudicaciones individuales, procedimiento que de hacerse realidad, sería fuente de
impredecibles consecuencias negativas, como ha ocurrido en innumerables casos del
cooperativismo ecuatoriano en materia de vivienda.

La Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol No. 2 que ha conseguido la celebración de
escritura pública de venta como cuerpo cierto de los terrenos de El Tejar de Calderón de
Carapungo sin tomar en cuenta la sentencia, el Acta de Negociación, la Ordenanza
Municipal y las Resoluciones del Consejo Superior del IESS, mediante Acuerdo
Ministerial No. 01137 de 23 de abril de 1999 fue intervenida por el Ministerio de
Bienestar Social por malos manejos administrativos y financieros por parte de su
directiva, como efecto de la inspección realizada por las autoridades de la Dirección



Nacional de Cooperativas que dio lugar además al enjuiciamiento penal de los
directivos.

Pese a la insistente solicitud del interventor Dr. Francisco Villacis Aguirre hasta
diciembre del año 2000 de que se cumpla el Acta de Negociación, ante quien los actores
aportaron la totalidad del precio por metro cuadrado constante en el Acta, no se cumplió
lo dispuesto en el Acta.

Los moradores de El Tejar de Calderón en Carapungo no queremos que se repitan las
ilegales acciones cometidas anteriormente por malos directivos de la Cooperativa de
Vivienda Puertas del Sol No. 2.

7°. El Art. 84 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, dispone en el literal c) que es función del gobierno del distrito
autónomo metropolitano, establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo
cual determinará las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o
cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación
metropolitana, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales.

El literal d) dispone que es función del gobierno del distrito autónomo metropolitano
implementar un sistema de participación ciudadana para el ejercicio de los derechos y
avanzar en la gestión democrática de la acción distrital metropolitana.

El literal i) dispone que es función del gobierno del distrito autónomo metropolitano,
implementar el derecho al hábitat y a la vivienda y desarrollar planes y programas de
vivienda de interés social en el territorio metropolitano.

El literal v) del Art. 87 del Código establece que es atribución del Concejo
Metropolitano regular y controlar el uso del suelo en el territorio del Distrito
Metropolitano, de conformidad con las leyes sobre la materia y establecer el régimen
urbanistico de la tierra.

El literal x) establece como atribución del Concejo regular mediante ordenanza la
delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración
territorial, identidad, historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación
del principio de equidad interbarrial.

El literal z) finalmente establece como atribución del Concejo la institución del sistema
distrital de protección integral para los grupos de atención prioritarios.

El Código Orgánico además en los artículos 594 al 596 se refiere a la facultad
extraordinaria de los gobiernos metropolitanos para expropiar predios para desarrollar
proyectos de vivienda de interés social que se encuentren en las causales señaladas en
esa normativa.

8°. PETICIÓN CONCRETA

Por los antecedentes y los fundamentos jurídicos expuestos SOLICITAMOS
comedidamente la intervención del I. Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
en el caso expuesto y ratifique lo ordenado en la Ordenanza Municipal N° 3616 de 3 de



febrero de 2006 en la que dispone que el IESS entregue escrituras individuales a los
poseedores de lotes en el inmueble denominado "El Tejar de Calderón" en Carapuneo v
se suspenda la venta del mencionado inmueble como cuerpo cierto.

9°. Para conocimiento y análisis de los hechos relatados, acompañamos copia de la
sentencia expedida por la Primera Sala del Tribunal Distrital No. 1 de lo Contencioso
Administrativo el 5 de octubre de 2010, que hace un análisis descriptivo y
pormenorizado de la situación relacionada con nuestro derecho a la entrega de escrituras
públicas individuales.

10°. Señaþm )ero judicial No. 1652 y designamos como nuestro
defen r al Dr. L oscano S fia, con quien suscribimos el presente documento.

a cano Soria
o.,3789 CAP

a Pullas
C.Ï. 170392751-5

Ana María Anaguano Erazo
C.I 170047238-2

María Consuelo Alcarrás Reisancho
C.I. 050144716-3



QUITO, 5 DE OCTUBRE DEL 2010

CASILLERO JUDICIAL No. I652
.

A: WLJ LA Q 4 SEŒRPA p OTl2cç

LE EN3D SA ER QUE EN EL JUICIO CONTEMCICSO ADMINISTRATP/O NÚMERO
9583-2002-LR PROPUESTO POR EULALIA BECERRA RIASCOScorno PROCURADORA
COMUN DE LOS ACTORES, CONTRA DIRECTOR GENERAL DEL IESS y OTRO, SE
HA DICTADO LA SIGUTENTE SENTENCIA.



TRIBUNAL ..DISTRITAL No.1 DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.-

PRIMERA SALA: Quito 05 de octubre de 2010.- 09:10.- VISTOS: Avocamos

conocimiento de la presente causa en nuestras calidades de Jueces y Juez interino

de la Primera Sala del Tribunal Distrital No. 1 de toContencioso Administrativo.- Los

señores Diómedes Licimaco Macias Vásquez, Carlos Alberto Marín Villareal, Víctor

Gustavo Palacios Llerena, Sandra Elizabeth Fuentes, Lida Geomara Fuertes

Becerra, Byron Alberto Osejo Becerra, Edwin Napoleón Cerón Guerrón, César

Augusto Osejo Becerra, Marco Patricio-Puedmag Guerrón, Marlon Javier Miño

Becerra, Grace del Rocio Merchari Caat11 ËdigliaBéceŸra Riascos, R r

Páez Lema, Cristhian' Anibal Arcoi e 493\ieta Ernestiria. Varga r ,

Gina Elizabeth SeÁgsSécerra, Ximena A andra Saltos Bekerra, Verónica 6.
MorilloCañar, / ecilia Salvador Go illo, Jorge Michael Šu'ÑuilloCoello quien

intervine con otorg% Amable eatriz C'e irta Labrecia Cevallos

Carvajal, Yolan L cfa Ari Rengel, L Oswaldo as RengëÌOarlos Alberto

Moya Arias, Re e vanny ánchez Ag ar, César miro R águez,Manuel

Isalas Morocho ce q integi
.

pode oLigpa fávor de Rosario

indolfa Morocho Pia c a Sonia Dom nguez Cara c réddy Colón Proaño

Chiriboga, Mariana de & / P¢\ os Rod udz Jefime Mauricio Paredes

Anaguano, José Guillermo Muños uel Guevara Almeida, Carmita

Cecilia Rosas Avila, Gonzalo Patricio Rosas Ávila,Nora Alexandra Rosas Avila,

Orlando Palermo Rosas Avila, María Rosario ÁvilaMontesdeoca, Teresa de las

Mercedes Gómez Gómez, Roclo del Pilar Mogollón Cevallos, Verónica Ale×andra

Liviapoma Quezada, Orlando Xavier Becerra Narvéez, Eladio Rene Veloz

Manobanda, Carlos Alberto Castillo Proaño, Antonio López Rivera, Irlanda Karina

Basantes Bravo, Manuel Antonio Arcos Torres, Verónica del Consuelo Aguilar



Acosta, José Francisco Simbafia, Hellen del Rocio Vaca Guerrón, Darwin Israel

Correa Arcos, Jenny Geoconda Cevallos Lascano, Luis Rafael Jáuregui Márquez,

Galo Edmundo Gómez Calvache, Wilson Aníbal Gómez Calvache, Hilda Piedad

Chico Tuquerez, José Alfredo Chico Tuquerez y Jaime Rodrigo Morales Flores,

comparecen en el presente proceso y en calidad de Socios de la Cooperativa de

Vivienda Puertas del Sol, deducen demanda en contra del Director General del

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social IESS a fin de que se declare en su favor

el silencio administrativo mediante el cual según afirman se ha dado paso al

cumplimiento irrestricto e inmediato del Acta de Negociación No.001-95 firmada

entre el representante de Puertas del Sol No.2 y el IESS, en todas y cada una de

sus partes, tal cual fueron suscritas y a la Resolución No.838 del mes de septiembre

de 1994; demanda tambiénen recurso de anufación, objetivoo porexceso de poder

ya que según dicen, el Director General del IESS pretende contrariar todos los

acuerdos firmados y legalmente suscriÎospara obligarlos a someterse a nuevas

reglas, haciendo caso omiso con lo paciado anteriormente e incumpliendode esta

manera con su compromiso de firmar las escrituras individuales que les

corresponde a cada uno; también,en recurso de piena jurisdiccióno subjetivo

solicitan aceptar la demanda y declarar ilegaHo contenido en ei oficio No. CEBI-208

de 25 de juniode 2002 que pretende realizar la negociación bajo las disposiciones

de. la Resolución 901 que contiene el Regiamento de Enajenación de Bienes

inmuebles del IESS que en su parte pertinente señala que el pago será de contado

y tomado como base el pago del avaldo practicado por la DINAC, previa

autorización de la Comisión Interventora'del IESS; en consecuencia solicitan se

dignen instruir y disponer al funcionario correspondiente el señalamiento de día,

hora y Notaria Pública en la que deban concurrir a firmar las escrituras de promesa



de compraventa de los terrenos que se hallan en posesión y que son objeto de la

reclamación. Manifiestan los actores que el Instituto Ecuatoriano de Seguridad

Social mantiene el dominio de un inmueble del cantón Quito denominado "El Tejar

de Calderón", ubicado en Carapungo, parroquia Calderón del cantón Quito,

provincia de Pichincha, predio que lo adquirió mediante escritura pública de

compraventa celebrada en el mes de octubre de 1977.- Que el 19 de octubre de

1994 el Ministerio de Bienestar Social mediante Acuerdo Ministerial No.002796 dio

vida jurídica al Comité Pro Mejoras "Buertas-del Sol No.2" de esta ciudad de Quito,

cedente de la Cooperdivkyh Niánda."Èýeits dèl Sol No.2"; organización

social que en el plenozconoc)niiento Big.posibilidadde ventapor parte del lESS del

predio antes refer fotÁaliz6el 6 de no bre de 1995 la Vpluntady el deseo de

adquirirlo, habicí , tenido respuesta ositiva por parte ààÏIESS el 29 de

diciembre de i edia o No.01 0-390 s0 or el entonces Director

del IESS Dr. R aten H Igo. Que e 0 de novie þrede 1998,' los miembros

de la Comisión al de piedades I Consejo perior dËlËSS suscriben

con la dirigencia e \p rg n."Ed d,elS ctaide Negociación

A 31-95, docume qtiene el A rdo inicia dr (IESS) y comprar

(Puertas del Sol) el tantas de Calderón". Que en

la referida Acta se e×presa que, r e erse del predio en mención es

de 234.802,84 metros cuadrados y a un valor de veinte y dos mit sucres por cada

metro cuadrado y que en esë instrumento se sefiala la superficie a venderse será la

que quede luego de restar las afectaciones municipales y retiro por concepto de la

luebrada que limita con el predio. Hasta'ese momento la extensión será la

:onsta en el Departamento Nacional de Propiedades det iESS. Se inveda

tesoluciónNo. 838 a efecto de establecer la forma de pago y que en á ca



compradores deberán cancelar el 20% del precio total del inmueble, una vez que el

Consejo Superior apruebe las condiciones de la negociación y se les indique ese

particular. Que en la indicada Acta de manera clara y expresa se manifiesta que la

venta se realizarå a cada uno de los socios y no a la Cooperativa, advirtiendo la

responsabilidad que tienen los miembros de la Cooperativa a efecto de realizar

todos los trámites necesarios para efectivizar la transferenciade dominio de los

lotes que corresponden a ellos. Dicen que la Comisión que suscribe el instrumento

objeto de estas puntualizaciones deja constancia que el avalúo de la propiedad a

ser vendida, ha sido realizado técnicamente por una empresa especializada,

considerando la presión demográfica, la situación económica del sector, la

ubicación del predio, la demanda deEtugar, el uso del suelo y el coeficiente de

ocupación demográfica. Que bajo estas consideraciones, ei Acta de Negociación les

autorizo realizar todos los gastos que demande la ejecución. de las obras de

urbanización y que efectivamente ellos han sufragado toda vez que los lotes y la

cooperativa en general posee todos los servicios básicos de infraestructura y

comunicación que han sido conseguidos y cancelados en su totalidadpor los

actores, lo que expresa, según afirman, el consentimiento de posesión por parte de

los accionantes en los lotes que se encuentran asentados.- Que el Consejo

Superior del IESS en sesión celebrada el 26 de diciembre de 1995 autorizó

mediante Resolución la venta de los lotes del predio denominado "El Tejar de

Calderón" en Carapungo, parroquia Calderón del cantón Quito a favor de la

Cooperativa "Puertas del Sol No.2".-Que el Consejo Superior del IESS mediante
oficio No.0100.021 del 06 de enero de 1998 en sesión de 05 de enero de 1998

resolvió ratificar la autorización concedida en sesión de 26 de diciembre de 1995, a

fin de que se proceda a la suscripción de la Promesa de Compraventa de îos



terrenos ubicados en et predio Tejar de Calderón en Carapungo a favor de la

indicada cooperativa.- Que mediante oficio No. 01100-16 del 23 de enero de 1998

suscrito por el Dr. Hemán Chiriboga Cordovez, Director General del IESS se les

comunica la decisión adoptada por el Consejo Superior que ha sido referida

anteriormente. Que con esa notificación,por reiteradas, sistemáticas y constantes

peticiones han solicitado al IESS la suscripción de las escrituras de promesa de

compraventa definitivas de los lotes de terreno que se hallan posesionados y que

hasta la presente fecha no han regibidO-Fespuesta alguna. Que el Ministerio de

Bienestar Social mediantgÁCLrv½b- ibistèrial'No*0ii3Tdel 23 de abril de 1999,

declaró intervenida 16 Coopprátiva d VÏŒeidiVuertaksdel Sol No.2" en virtud de

existir malos man aglÉinistrativosy fi n'cierospor parte de su directiva, hechos

irregulares que/ Ido determinados or una inspecciárà ÎàÀAzadapor las

autoridades de ció nal de C perativaá¾ÿ 'por t I Anse nombró

interventor al ncis illacís Ag e, quien mane iterada hasta

diciembre del 00, venido s itando el mplim del Acta de

Negociación y las R ci ma qLLossÑSt,r Grior/delIESS antes

,itadas, que al pren terventor actores he (Ído aportando los

valores correspondiente a th r6"cuadrado constante en

el Acta de Negociación del 30 de Amtrë~8 995 y ratificadopor el Consejo

Superior del IESS conforme lo demuestran con los depósitos realizados a la cuenta

del IESS por parte del Interventor. Que la intervención de la Cooperativa así como

el enjuiciamiento penal en contra de los directivos de la Cooperativa y la

permanente acción daflosa de la que han sido victimas por parte de esa dirigencia

les obliga a no confiar ningún valor en sus manos toda vez que la contabilidatiya

llevada, pðr su parte refleja que millones de sucres que habían aportado de 'b



fe, no habían sido contabilizados y jamâs ingresados a las cuentas de la

Cooperativa y peor depositadas al lESS. Que el 20 de julio del 2001 presentaron

ante el Director del IESS formal petición para poder obtener las escrituras de sus

terrenos, derecho que se halla justificadoen el Acta de Negociación firmada y los

posteriores oficios y resoluciones emitidos por el propio IESS pero que

inexplicablemente no mereció ninguna contestación solo un silencio completo una

vez fenecido el plazo legal. Que el 21 de agosto del 2001 volvieron a comparecer

ante el mencionado Director solicitándole la certificación que establece el artículo28

de la Ley de Modernización del Estado y nuevamente solo han recibido un silencioy

que el funcionario competente no ha emitido la certificación referida en el indicado

artículo pese a que el Presidente de-la Comisión Interventora del Seguro Social

exigió al funcionario cumplir con sus obligaciones y responder los pedidos

realizados. Que finalmente dia 27 de junio del 2002, casi un año después,

recibieron un oficio No.CEBl-209 firmadipor el Ec. Patricio LlerenaTorres, Director

General del IESS en el que les niegg una solicitud de audiencia para tratar el

problema suscitado con el inmueble "Tëjar de Calderón" e invocado el Art.65 y la

Decimoctava Disposición Transitoria de la Ley de Seguridad Social les dice que "no

se puede atender favorablemente su petición pues el instituto puede, enajenar sus

bienes inmuebles únicamente mediante subasta pública a excepción de los trámites

iniciados con anterioridad a la promulgación de la presente Ley". Para

posteriormente admitirque "considero que se trata de los mismos terrenos que esta

solicitando desde hace varios años la Cooperativa de Vivienda "Puertas del SoP,

representada por los señores Marcos' Medina y Carmen Clav6n Ocaña; Presidente y

Gerente respectivamente, a quienes por ser un proceso iniciado antes de la

Promulgaci6n de la nueva Ley de Seguridad Social, mediante oficio No.CEBi-208



de 25 de junio de 2002, el avaldo practicado por la DINAC del inmueble

denominado "Tejar de Calderón"; por lo que consideran se ha reconocido que desde

hace varios ar30s lo han venido reclamando y hasta el momento no han recibido

respuesta de la petición claramente enunciada por ellos, esto es el respeto

irrestricto y cumplimiento inmediato de lo estipulado en el Convenio firmado

legalmente No.001.95, en base a la Resolución No.838 de septiembœ de 1994 del

Consejo Superior del IESS que ha sido cumplida a cabatidad por parte de los

actores por lo que exigen el cumplimiento en-lo correspondiente al IESS que se

traduce en la entrega individûal la eÑtura14prómèsa de compraventa como

se define en las tantás vecgí cta½pAlegociación. ediantà¾providencia de 20

noviembre del 209 ,,dictáda por el minis e SustanciaciárNeesh època de obra

a fs.51 del proc califica la demand dmitiéndola a trámifoy èrdenadocitar a

los demandad ho I estos mparece roce ' 'contestar la

demanda de la nte m ra: En es o que obr fojas $ 1 fos autos, la

Doctora Ruth nargot Directora Patrocini dele d i Procurador

General del Est o (icdf e entÃe la Dirección

3eneral del IESS c firectamen a juicío (fin de supervisar las

actuaciones judicialesen 1ste , señal I asjÏlgudicial No. 1.200 para

futuras notificaciones.- De igual manera, dentro del terminolegal, de fs.56 a 57v. de

los autos, comparece al Dr. Anibal Barona Rosales, ofreciendo poder o ratificación

del Director General del instituto Ecuatoriano de Seguridad Social contesta la

demanda y - manifiesta que pese a ser contradictoria la demanda se puede

establecer que se impugna el oficioÑo.CEBI-208 de 25 junio2002 suscrito por el

Director General del IESS. Alega que existe nulidad del juicio por cuanti

Procuradora Común ha sido designada por quienes no han firmado la demand



no ha sido parte en el juicio.Manifiesta que el lESS es propietario del predio

denominado Tejar de Calderón, ubicado en Carapungo, parroquia de Calderón de

este cantón Quito, siendo la Cooperativa de Vivienda "Puertas del Sof" la que se

encuentra interesada en adquirir dicho bien y que para tal efecto del lË$$ le ha

manifestado a dicha Cooperativa que la negociación debe concretarse como cuerpo

cierto bajo las disposiciones legales señaladas en el Reglamento General de Bienes

del Sector Publico y la Resolución No.901 de 28 octubre de 1997 expedida por el

Consejo Superior del IESS que contiene el Reglamento de Enajenación de Bienes

inmuebles del lESS que señala que el precio será actualizado y el precio será de

contado de acuerdo al Art.23 de la Primera Disposición General de dicho

Reglamento. Sostiene además que la trasferenciade dominio de bienes inmuebles

se encuentra reglada de conformidad con las normas del Código Civily una de ellas

es la compraventa y que resulta ilegal e improcedente que se pretenda con esta

demanda señalar día,. hora y notaría para que el IESS proceda a celebrar

compromisos de compraventa de lotes;de terreno que forman parte det inmueble

Tejar de Calderón de su propiedad y que es la jurisdicciónordinaria la que debería

decidir en el caso de que exista controversia respecto a lo planteado en la

demanda.- Que lo que se pretende es que el IESS viole disposiciones legales

pensando que es una casa de beneficencia, siendo inclusive la Comisión

Interventora de la institución la que tiene que autorizar la enajenación del bien

inmueble. Que en la demanda se impugna el oficio No. CEBl-208 de 25 de juniode

2002, suscrito por el Director General del IESS y dirigido a Marco Medina y Carmen

Clavón Ocaña, Presidente y Gerehte de la Cooperativa Vivienda "Puertas del Sol"

respectivamente, dando contestación al oficio de la Cooperativa y les adjunta el

Infogne de avalúo de DINAC del predio Tejar de Calderón, recordándoles que la



negociaciónserá como cuerpo cierto, con avalúo actualizado y de contado, previa

autorización de la Comisi6n Interventora del IESS, cumpliendo con to dispuesto en

el Reglamento de Enajenación de Bienes inmuebles constante en la Resolución

No.901, con lo que se demuestra que el lESS ha dado las facilidades para que la

referida Cooperativa de Vivienda adquiera dicha propiedad, pero con el

cumplimiento de los requisitos establecidos en el indicado Reglamento. En la

referida contestación la entidad demandada formula las siguientes excepciones: 1.-

Negativa pura y simple de los fundamentoede-hecho y de derecho; 2.- Alega falta

de derecho para que la pprt'Ínotpa eýa résántÀditademanda; 3.-Alega que la

parte actora no puede' exigipdf IES q procedd a la kuscripciónde compromisos

de compraventa de lor/ tes de terren el inmueble Tejor de Calderón de su

propiedad; 4.- Af Áprocedenciae ina isibilidad de la demahän propuesta; 5.-

Alega incompe e en e la ma ia; 6.- 's ÍlanaÄÀiingúnvicio de

nulidad que amen lega; 7.- lega exp amenté lá nulidad, de

conformidad al 8 dël digo de cedimient Civil, Ôoiblación de la

segunda y tercer sole id stan
.

ct dinho C digo; 8.- Alega

caducidad de la acci idad con al Art.6 i Íeý de la Jurisdicción

Contencioso Administrativa - legalid a i eldel oficio No. CEBl-208

de 25 de juniode 2002.- Term qüë I s fundamentos y excepciones

planteadas, se dignen rechazar la demanda.- A fs. 59 del proceso consta la

aprobación y ratificacióndel Dr. Anibal Rosales por parte del Econ. PatricioLlerena

Torres, Director General del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, quedando de

esta manera legitimada la intervención y personería del mencionado profesional en

la causa.- Trabada de esta manera la litis, concluida la tramitaciónde la

siendo su estado el de resolver, la Sala hace las consideraciones si u



PRIMERO.- La competencia del Tribunal está dada por la naturaleza del asunto a

resolver, según lo preceptuado a los Art.196 de la Constitución Política de la

República de 1998 vigente a la fecha de presentación de la demanda y 1, 2, 3 y 10

de la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa; en tanto que la Sala tiene

asegurada la suya, en virtud del sorteo legalmente realizado.- SEGUNDO.- En la

tramitaciónde la causa no se observa omisión de solemnidad sustancial alguna que

pueda invalidarla, por lo que se declara la validez del proceso, cuanto más que, al

calificar la demanda, el Ministro de Sustanciación la encontró clara, completa y

apegada a derecho y la misma se encuentra ejecutoriada por cuanto no fue

impugnada en su oportunidad, por lo que se rechaza la nulidad alegada por la

entidad demandada.- TERCERO.- La negativa simple y llana de fundamentos de

hecho y de derecho de la demanda atribuye la carga de la prueba al accionante,

que ya la tiene dada la presunción de legitimidad del acto administrativo, que tiene

valor hasta que la autoridad compete te determine· lo contrario, por medio del

respectivo proceso administrativo o jurisdiccional,siendo este Gitirno el que

corresponde al caso.- CUARTO.- El derecho de los actores para interponer la

demanda está reconocido por los Art. 196, y numeral 17 de Art. 24 de la

Constitución Política del Estado de 1998, y por los Art. 1, 2 y 23 de la ley de la

Jurisdicción Contenciosa Administrativa que en definitiva consagran el principio

conocido doctrinariamente como el de la Unidad Jurisdiccionalque se traduceen la

posibilidad de impugnar los actos administrativosgenerados por cualquier autoridad

de las otras funciones e instituciones del Estado ante los correspondientes órganos

de la Función Judicial en la'forma que determina la ley y que en su caso este

derecho, la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa lo consagra en

los articulos antes citados, tanto para las personas naturales como jurídicaspara



impugnar los reglamentos, actos y resoluciones de la Administración Pública o de
las personas jurídicassemipúblicas que causen estado o vulneren un derecho o

interés directo del demandante; desestimándose por lo mismo la excepción que

sobre este aspecto alegó la entidad demandada.- QUINTO.- Entre el 25 de junio

del 2002, fecha en que se emite el acto administrativo impugnado hasta el 06 de

septiembre del 2002, fecha en que se presenta la demanda tal y como consta de la

razón del Actuario que obra a fs.42 de los autos, no han trascurridomás de los

noventa días de término previsto p_or-eb-Art 65 de la Ley de Jurisdicción de 10

Contencioso Administrativa;'porÀoqýŠ¾esá¢ti a la èxcepción de caducidad y

prescripción sostenid,a'por laéntidad'tiemanda SEXTO.- Dela revisión det libelo

de la acción plant ¢a,,Ádetermina qu accionantes dNucerftantoel recurso

de plena jurisdi subjetivo y el de a fación, objetivo o pÑÀdesode poder,

más de confor coÑ rina Jur ca y la dendia antada por el

extinto Tribuna o Con cioso Ad istrativo la termin n' del recurso

corresponde al or má o al actor e lo hace base pretensiones

formuladas en su here a. Ja-es °ón-co tieÁeknecurso objetivo,

puesto que el oficio C del 25 e junio d 02'fántentivo del acto

administrativo materia d a v'g tofregladoy no hay en el

mismo la creación de situaciones u arácter general, impersonal y

objetivo que hagan considerar a esta Sala que existen los fundamentos de hecho y

de derecho que lieven a proponer un recurso de anulación, objetivo o por exceso de

poder, y que se dicte una sentencia con efectos erga omnes. Tal como lo reconoce

la institución demandada al contestar la presente acción y manifestar que "Sin

embargo de ser contradictoria la demanda se puede establecer que se impugna el

oficio No.CEBI-208 de 25 de juniodel 2002; la Sala estima que en definitNa



el fundamento de la pretensión y por lo mismo el acto administrativoimpugnado es

creador de situaciones jurídicasindividuales, particulares y concretas por lo que se

considera que existen los fundamentos de hecho y de derecho para proponer un

recurso de plena jurisdiccióno subjetivo respecto al cual se puede dictar sentencia

para que surta efectos inter partes. Sin considerar por lo mismo el silencio

administrativo que también se demanda en el libelo inicial por lo cual en sí la

demanda se traduce en la impugnación de un acto administrativo expreso por lo

que, se estima que el presente juicioes uno de conocimiento más no de ejecución

propio de un silencio administrativo que pese ha estar narrado en el contenido de la

demanda, la pretensión concreta de los actores se endereza a la impugnación del

acto administrativo referido por lo que resulta inoficioso el análisis del silencio

administrativo alegado por los accionantes.-

que deban concurrir a firmar

nuestras escrituras de promesa de compraventa de los terrenos en los cuales nos

hallamos posesionados y que son objeto de nuestra reclamación" la Sala no se

pronuncia sobre este aspecto por carecer de competencia para atender la indicada

pretensión.- SÉPTIMO.- Con lo dicho, la materia de discusión, y resolución en la

presente causa, estå centrada en verificar la legalidad o ilegalidad del acto

administrativo contenido en el oficio CEBI-208 del 25 de juniodel 2002 suscrito por

el Director General del IESS y dirigido al Presidente y Gerente de la Cooperativa de

Vivienda "Puertas del Sol", lo cual corresponde de manera exclusiva a este Órgano

Judicial, al efecto, la Sala' constata que a fs. 114 del proceso obra la llamada Acta

de Negociación celebrada el 30 de noviembre de 1995 a las 14h30 en la sala de

sesiones del Consejo Superior det IESS entre los miembros de laComisión Ëspecial



de Propiedades del Consejo Superior del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social,

y los dirigentes del "Comité Puertas del Sol", en la referida Acta, el lESS oferta la

venta de un totede terreno de 234.802,84 mts. por un precio de $22.000,co por m2,

en tanto que los directivos del Comitè analizan la propuesta y la aceptan a nombre

de sus asociados. Entre los puntos relevantes contenidos en el Acta de Negociación

figuran los siguientes: Que la superficie a venderse será la que luego de restar

afectaciones municipales y retiro por concepto de la quebrada que limita con el predio

de cómo resultado el área exacta que.comprará-el_Comitè. Que la forma de pago será

e.. las condiciones que pá'tablèch li. o 16 Ïfo.038,sin perjuicio de que

transcurrido un tiemp,o'determfÍiado,'se,pdagliquidÃNa deuda total al lESS. La

cancelación del 2þ dpf precio total d eble se la realizani una vez que el

Consejo Superio( e las condiciones la negociación y quÀal.Gooperativasea

notificada sobr part ue los I s darán 'a los los legalmente

calificados por ! ' isión d rédito, y la ooperativa é obliga á r nervarel 15%

para los trabaj del I S de confo idad con I ontra olectiva. Que

la venta se realiz sg d eJo sof pei i . Que será de

as Auta responsabil Cooperativ redzacigrr d Àód'oslos trámites de

cualquier Indole que ella r ean ne rÌo pafa la transferenciade los

otes de terreno cuya negociaciÒnõõiitîëiili' presente acta; los que deberán

ealizarse en 180 días contados a partir de la aprobación por et Consejo Superior de

a presente negociación y el pago respectivo. Que la Comisiónde Propiedades deja

.onstancia que el avalúo de la propiedad ha sido realizado técnicamentepor una

mpresa especializada 'considerando fa presión demográfica, la situación socio-

conómica del sector, la ubicación del predio, la demanda de lotes, el uso del suelo y

Icoeficiente de ocupación demográfica. Que la Comisión de Propiedades solicitar



Consejo Superior del lESS, la autorización correspondiente para que el Director

General suscriba todos los documentos que sean necesarios para la realización de

los trámitesadministrativosy judicialesque se requieran ante las Municipalidades y

otras entidades locales y seccionales para proceder a la venta de los inmuebles a la

Cooperativa. Que una vez concluida la presente negociación, las partes se

ratifican en todos y cada uno de los puntos sobre los que versa este Acuerdo. Dicha

Acta se halla debidamente suscrita por las partes. Para la resolución del presente

caso, es importante destacar que la respectiva Acta de Negociación No.001-95

tiene como sustento jurídicola Resolución No.838 emitida por el Consejo Superior

del lESS el 01 de noviembre de 1994, la mîsma que obra a fs. 110 a 113 de los autos

y que hace relación a las normas de excepción al Reglamento Sustitutivo General

de Préstamos del lESS y que contiene el procedimiento a seguirse respecto a la

venta de terrenosde propiedad del IESS a los asegurados.- El 27 de diciembre de

1995, Prosecretaría del Consejo Superior del IESS dirige el oficio No.00100.777 al

Presidente de la Comisión Especial de Propiedades haciéndole conocer que en

base a los informes presentados por la Comisión Especial de Propiedades y las

Actas de Negociación celebradas con las entidades indicadas, así como et informe

verbal emitido por et señor Procurador General del IESS y considerando que la

decisión es la mås conveniente a los intereses institucionales, el Consejo Superior

adoptó las siguientes resotuciones a fin de que sean implementadas en forma

inmediata por la Administración: "1.- Autorizar la venta de los terrenos del predio

denominado "El Tejar de Calder6n" en Carapungo , parroquia Calder6n, a favor de la

Cooperativa de Viiienda Comité "Puertas del Sol No.2", en el precio de

S/.22.000 cada metro cuadrado" etc.. En el inciso final del referido oficio

expresamente se dice que "El Consejo Superior resolvió dejar constancia de su



agradecimiento y felicitación a la Comisión Especial de Propiedades del Organismo;
por el eficiente trabajo realizado para solucionar los problemas surgidos en el

proceso de negociación de las propiedades institucionales. De igual manera, obra

de fs.118 del proceso el oficio No.00100.021 de 06 de enero de 1998 dirigido por

el Prosecretario del Consejo Superior del IESS al Director del IESS en el cual se

resuelve ratificar la autorización concedida en sesión de 26 de diciembre de 1995

para que la Administración proceda a la suscripción de la Promesa de

Compraventa de los terrenos ubicados en el. predio denominado "Tejar de

Calderón" en Carapungq arroqüiä.Dalderón a favor de la ahora denominada

Cooperativa de Vivierrba CoµílÍé"PtÍertas-deL§oŸ. En tanto que a fs,119 consta el

oficio 01100-011 ge3$ de enero de 1 8 suscrito por 01Director General del

IESS dirígido al c entante de la Coo rativa de Vivienda 0omità"Puertas del

Sol" en la que i unic isión ad ada por T dejoSuyérioren sesión

de 98-01-05 e ual se resuelto ificar la au rizacióñ"däda en 95-12-

26, a fin de qu roced a la suscr ión de la omesó $6Óompraventa

de los terrenos p pr le Mel-JE td.ca¢ e p'redio denominado

'Tejar de Calder ungo, p roquia Caldd'rSÀÁvorde la ahora

denominada Cooperativa vle6;la Comité 'ukit def Sol". El 27 de junio de

2002, se emite el oficio No. CEB - i Director del IESS dirigido al
Abogado patrocinador y Procurador Común de la Cooperativa de Vivienda "Puertas

del Sol No.2" en el que les manifiestaque "de conformidad cori lo que dispone el

Art.65 y la Decimoctava Disposición Transitoria de la Ley de Seguridad Social,

no se puede aten'der favorablemente su petición, pues el instituto puede enajenar

los t

mniess
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Dice además que "revisada la documentación considero que se trata de los

mismos terrenos que está solicitando desde hace varios años la Cooperativa de

Vivienda "Puertas del Sol" representada por los señores Marco Medina D. y

Carmen Clavón Ocaña, Presidente y Gerente, respectivamente, a quienes po<

ser un proceso iniciado antes de la promulgación de la nueva Ley de

Seguridad Social, he procedido a notificarles mediante oficio No. CEBl.208 de

25 de junio de 2002, el avalúo practicado por la DINAC del inmueble denominado

"Tejar de Calderón".- El 25 de junio de 2002, mediante oficio No. CEBI 208

emitido por el Director General del lESS al señor Presidente y Gerente de la

Cooperativa de Vivienda "Puertas del Sol" y que es materia de la presente

impugnación, les comunica que "En atención al oficio 085 de 4 de junio de

2002, mediante el cual solicitan respuesta al planteamiento formulado

para la compra del inmueble dengminado "Tejar de Calderón" barrio

Carapungo, parroquia = Calderón, captón Quito, provincia de Pichincha, de

234.802.84 m2, les comunico que la Dirección Nacional de Avalúos y Catastros,

con oficio No.668SDT-DINAC-2002 de 12 de junio de 2002, adjunta el Informe

de Avalúo DINAC 03-01-036 No.22587, el mismo que en copia fotostática

acompaño. Recuerdo a ustedes, que la negociación se concretará como

cuerpo cierto y bajo las disposiciones legales señaladas en el Reglamento

General de Bienes del Sector Público y a la Resolución 901 que contiene el

Reglamento de Enajenación de Bienes inmuebles del 1ESS que en su parte

pertinente señala que el pago será de contado y tomando como base el avalúo

practicado por la DINAC previa autorización de la Comisión Interventora del

lESS.- OCTAVO.- El Acta de Negociación 001-95 así como los oficios

No.00100.777 del 27 de diciembre de 1995, y cuyo contenido se ratifica con los



oficios 01100-0116 de 23 de enero de 1998, según la doctrina del

derecho administrativo, constituyen actos administrativos emanados de la

actividad estatal conocidos específicamente como actos de gestión que a decir de

Rafael Bielsa en su Derecho Administrativo, Tomo 2, "son aquellos que las entidades

administrativas realizan en virtud de su actividad pública con motivode la prestación

de serviciospúblicos propios" y dice adernás que "los actos de gestión pública son en

principio por su estructura jurídicaanálogos a los actos de gestión patrimonial" "La

analogia de estos actos con los de gestión privada se ve en primer término en su

conformaciónjurídica,pues oñÿc ob aferal o cóntfactuales a diferencia de

los actos de impepfo quelson f .administrativos pero unilaterales. En

realidad, solo los a s actos de ge Oblica tienen útpor ncia, y estos no

solo porque le s bables las reglas de erecho públicosino esta clase de

actos forman la parth que la inistrachfÏP Ìicar icomotal".Al

ser considerad os adm strativos,p su natural a se pr legitimos y

deben cumplirs que e encuent firmes o e hay cutoriado al

mismo tiempo q p do efechos be ps favor de los

administrados y ta lene Jua Carlos Cysfa su obra El Acto

Administrativo, "la princ r que iÍic lÁ administrativo es la

producción de efectos jurídicos"ye s actos administrativo referidos,

generaron ciertos derechos y situaciones jurídicas inherentes a la negociación

efectuada tanto en los cooperados cuanto en el IESS, así la Institución Publica al

autorizar la venta del inmueble de su propiedad, cumplia con el fin social por el cual

precisame'nte se to adquirió es decir "para destinario a programas de vivienda de

interés social" (fs.75v) y por ello el 27 de diciembre de 1995, Prosecretag~Šg

Consejo Superior deî IESS dirige el oficio No.00100.777 al Presidente de la



Especial de Propiedades haciéndole conocer que en base a los informes

presentados por la Comisión Especial de Propiedades y las Actas de Negociación

celebradas con las entidades indicadas, así como of informe verbal emitido por

el señor Procurador General del lESS y considerando que esta decisión es la

mås conveniente a los intereses institucionales, el Consejo Superior autorizó la

venta de los terrenos del predio denominado "El Tejar de Calderón" en

Carapungo, parroquia Calderón, a favor de la Cooperativa de Vivienda Comité

"Puertas del Sol No.2", en el precio de SI.22.000 cada metro cuadrado" etc. y en

el inciso final del referido oficio expresamente se dice que "El Consejo Superior

resolvió dejar constancia de su agradecimiento y felicitación a la Comisión

Especial de Propiedades del Organismo; por el eficiente trabajo realizado para

solucionar los problemas surgidos en el proceso de negociación de las

propiedades institucionales", y al momento en que se negoció la compraventa det

indicado inmueble a favor de los socios de la Cooperativa de Vivienda

"Puertas del Sol No.2", se produjo en cada socio-asegurado la certeza de

convertirse en propietarios de un int ueble para solucionar su problema de

vivienda para él y su familia, permitiendo con esa creencia el realizar empréstitos

para el pago del inmueble así como la reälización de actos de posesión como

verdaderos dueños, no de otra manera se explica las construcciones, obras de

infraestructura y dotación de servicios básicos que ha decir de los actores han sido

efectuados con los propios peculios y esfuerzo de los cooperados, constituyendo

actos positivos a los que solo el dominio da derecho y que han sido expresamente

reconodidos por el IESS, tal como se puede constatar del Acta de inspección

Judicial practicada por la Sala al referido inmueble y que obra a fs.159 a160v. del

proceso. Estas situaciones jurídicas especiales de las partes, a no dudario son



efectos jurídicos directos emanados de los actos administrativos antes referidos. -

NOVENO.- Del contenido del Acta de Negociación No.001-95 se desprende que la

misma fue adoptada en base de la normativa legal y reglamentaria vigente a la

fecha de su celebración y concretamente se la convino con basamento a lo

dispuesto en la Resolución 838 adoptada por el Consejo Superior del Instituto

Ecuatoriano de Seguridad Social el 1 de noviembre de 1994, en atención a lo

establecido en el Art.11 de la Ley de Seguro Social Obligatorio de esa época; en

la indicada Resolución 838 se dictan las normas de excepción al Reglamento

Sustitutivo General de Preitatnó dél ESS y se establecenlos parámetros o

condiciones dentro dá lo guáÌes$68 Se.inder los terrenòs del lESS a sus

asegurados y si se ali á el contenido del ta indicada, con la referida Resolución

se ve claramen concuerda lo pac a o por las partes c Ids disposiciortes

contenidas en I da e ción en thanto hacËr ncia Èáadjudicación,

venta, calificac terren requisitos de socios, fe na de d, escrituración,

precio de los I dispo ones gen les etc. P to q $alidezde lo

convenido en el gi
..

--in š>orgtÈietÃbi horrespondiente

sustento y fundame emanad e la Respig 'n 6Á.- DÉCIMO.- La

Constitución Política de i 8 vÏggÁteþi Shade presentación de

la demanda en el numerat 26 del Ak3
recogía^

como principio constitucional, el
de la seguridad jurídica al establecer que "Sin perjuicio de los derechos

establecidos en esta Constituciðny en los instrumentos intemacionales vigentes, el

Estado reconocerá y garantizará a las personas los siguientes : ... "26. La seguridad

jurídic'a.",constituyendo este principio, por siempre, el elemento inspirador del

ee

gudees berecphrevyiam

n

ee deœaenteenm

no c ál s

socle que todo ciud



delitos que rigen en el Estado; y por otro lado, se asegura un mínimo de estabilidad en

las reglas y relaciones que se dan en la sociedad y asi se protegen los derechos de

los ciudadanos. En otras palabras, la seguridad jurídica da la posibilidad a todo

ciudadano de poder actuar dentro de un marco legal, claro, visible, conocido e

inamovible. Este principio de la seguridad juridica es el que permitió a los

administrados y hoy actores, celebrar el Acta de Negociación 001-95 respecto a la

compraventa de los terrenos del predio denominado "El Tejar de Calderón" en

Carapungo , parroquia Calderón, de propiedad del IESS a favor de la Cooperativa

de Vivienda Comité "Puertas del Sol No.2", en el precio de SI.22.000 cada metro

cuadrado" etc, bajo la creencia y la certeza de que lo que se pactaban con el IESS

tenía el amparo de un régimen legal claro, visible conocido e inamovible y as así

que se comprometen adquirir el inmueble de propiedad del lESS y éste a su vez

dispone la enajenación a favor de los cooperados, pronunciamiento que es

ratificado de manera insistente por el IESS mediante la emisión de nuevos actos

administrativos, generando con ello Áfectosjurídicos Inter partes que fueron

expuestos en el Considerando Octavo de este fálio y que es preciso que et IESS

tome en cuenta si persiste en el afán de "iniciar las acciones legales

correspondientes para la recuperación del inmueble de propiedad institucional,

declarando desiertas las negociaciones que por este efecto existan" tal como

se manifiesta en ei oficio No. CEBl-388 de 27 de noviembre de 2001 suscrito

por el Director Generar del IESS y que obra a fs. 91 de los autos.

UNDÉCIMO.- La seguridad jurídica que generó el otorgamiento del Acta de

Negociación 001-95 a favor de los soclos de la Cooperativa de Vivienda

"Puertas del Sol No.2", en este caso se ve gravemente lesionada af momento en

que se emite el acto administrativo impugnado, y que se halla contenido en el



oficio No. CEBI 208 del 25 de juniode 2002 y que obra a fs.90 del proceso, en su
contenido textual el Director General del lESS les comunica a los señores

Presidente y Gerente de la Cooperativa de Vivienda "Puertas del Sol" que: "En

atención al oficio 085 de 4 de junio de 2002, mediante el cual solicitan

respuesta al planteamiento formulado para la compra del inmueble denominado

"Tejar de Calderón" barrio Carapungo, parroquia Calderón, cantón Quito, provincia

de Pichincha, de 234.802.84 m2, les comunico que la Dirección Nacional de

Avalúos y Catastros, con oficio Nol'>68SBT-DINAC-2002 de 12 de juniode 2002,

adjunta el Informe de Avgi S-03Á'NÀŠk507,,elmismo que en copia

fotostática acompaño , dice ás i eiustedes, que la riegociación se

concretará como e/r cierto y ba disposicione'à legales señaladas

en el Reglame neral de Bienes i Sector Público a la resolución

901 que conti Reg de Ena nación es in ÅÁblesdet (ESS

que en su pa nont ñala qu i pago se de co iÍdy tomando

como base el a pia icado po DINAC via a lÉaciónde la

Comisión Inter nto -d

.re,
u ÿadÉcorresponde

a la Sala), varia , àstá manera sustanc e ta . I s condiciones de

negociación establecida i b†p No.001-95 de 30 de

noviembre de 1995, desde que se pretende la aplicación de normas

contenidas en el Reglamento General de Bienes del Sector Público y a la

Resolución 901 aprobada por el Consejo Superior del IESS el 28 de octubre de

1997 que contiene el Reglamento de Enajenación de Bienes inmuebles del

lEŠS, y lo que es grave pretendiendo dar efecto retroactivo a esas normas

legales tal como lo reconoce el Director del IESS el 27 de juniode 2002, al oriti

el oficio No. CEBI-209 dirigido al Abogado patrocinador y Procurador Común de



Cooperativa de Vivienda "Puertas del Sol No.2" cuando dice que. "de

conformidad con lo que dispone el Art.65 y la Decimoctava Disposición

Transitoria de la Ley de Seguridad Social, no se puede atender

favorablemente su petición, pues el instituto puede enajenar sus bienes

inmuebles únicamente mediante subasta pública, a excepción de los tramites

iniciados con anterioridad a la promulgación de la presente Ley y que "revisada

la documentación considero que se trata de los mismos terrenos que

está solicitando desde hace varios años la Cooperativa de Vivienda

"Puertas del Sol" representada por los señores Marco Medina D. y Carmen

caña, Presidente y Gerente, respectivamente, a quienes 1Lor_ser

un proceso iniciado antes de la promulgación de la nueva Ley de Seguridad

Social, he procedido a notificarlesmediante oficio No. CEBI.208 de 25 de juniode

2002, el avalúo practicado por la DiblAC del inmueble denominado "Tejar de

Calderón".(el sombreado- y subrayado corresponden a la Sala), súmese a lo dicho el

pretendido sometimiento que impone el IESS a los socios de ia Cooperativa del

contenido de la Resolución No.901 aprobÀdapor el ConsejoSuperiordel IESS el 28 de

octubre de_1997 con el cual se exigen nuevos requisitosy modalidadesde enajenación

que no se hallaban contemplaba en el momento de la negociación inicialdada en el Acta

de Negociación No.001-95 de 30 de noviembrede 1995 y en la Resolución 838 de 12

de noviembrede 1994 to cual entraña una franca la violación por parte del IESS de lo

dispuesto en el Art.7 del Código Civilen el que se establece como efectos de la Ley,

la irretroactividad de la misma, principio que es parte de la seguridad jurídica,y

que sin embargo de reconocer por parte del IESS que los trámites de enajenación

del inmueble "Tejar de Calderón" a favor de los socios de la indicada Cooperativa se

ciñô a las leyes, reglamentos y resoluciones vigentes a la época de celebración de la



t

negociación, se pretende la aplicación de normas posteriores que entrañan una
variación sustancial de lo pactado perjudicando con ello a los administrados,

trasgrediendo el principio constitucional enunciado y tomando con effo en ilegal el

acto administrativo impugnado. Et extinto Tribunal de lo Contencioso

Administrativo en un fallo que se tialla recogido en el Diccionario de

Jurisprudencia Contencioso Administrativa, en la Pág.185, al referirse a la

irretroactividad del acto administrativo dijo: "por lo visto, el Acuerdo en cuestión

determina retroactivamente una reliquidaciárt. de precios sin que exista la

respectiva justificaciónlegáÍy tainÃÀopár e h Tazón que le sirva como

fundamento de excepción, ptántando:sefÏiiifè& , coÏìysteproceder, a lo que la

doctrina del Dere 'n inistrativo e ular considerìµn pilar fundamental

que es el de roactividad jurídic principio que sirvo é soporte a la

seguridad de i dad tadista rés Ser i er ra Derecho

Administrativo, a ed ón, Méxi 1979, To 1°4 e a que "las

autoridades ad tivas no puede ictar reso cione se apliquen

retroactivamente n ehui sp' le, es innegable el

perjuicio que se p t qgar a lo socios de ja fativade Vivienda

"Puertas del Sol No.2" al þrgte ci meliti d,.ptríýiefones que no fueron las

pactadas, y tal como afirma TNîëtã~¾ta Penagos en su obra El Acto

Administrativo que al referirse a la seguridad jurídica y el principio de irretroactividad

dice: "Indiscutiblemente que las relaciones jurídicasrequieren cierta seguridad

jurídica,lo contrario implicaría la arbitrariedad y el desorden. Uno de los pilares

básicos de la administración es el principio de la irretroactividad de los actos -

administrativos. Si no se partiera de dicho principio, siempre se tenpiría un .

sentimiento de inseguridad, y lo peor, no se sabría cuál sería la norma vige,nttÍ"



la presente causa, el vicio de retroactividad detectado obliga al juzgador a

declarar la ilegalidad del acto impugnado.- Por las consideraciones precedentes,

sin que sea necesario la formulación de otras, la Primera Sala del Ïribunal

Distrital No. 1 de lo Contencioso Administrativo ADMINISTRANDO JUSTICIA,

EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD

DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, acepta la demanda

deducida por los socios de la Cooperativa de Vivienda "Puertas del Sol" y declara

ilegal el acto administrativo impugnado contenido en el oficio CEBI-208 del 25 de

junio det 2002 emitido por el Director General del iESS.- Sin costas ni

honorarios que regular.- Notifiquese.-

f) Dra. Raquel Lobato de Sancho.- f) Dr. Marco idrobo Arciniega.- JUECESDE
LA PRIMERA SALA.- f) Dr. Jaime Enríquez Yépez.- JUEZ INTERINODE LA
PRIMERA SALA.-

Lo que comunicoa usted para losfines de Ley.-

SECRETARt E Â )



« 3616
ORDENANZA N"

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-2005-668, de 13 de dicienibre del 2005, de la Comisiónde
Planificación y Nomenclatura; y,

CONSIDERANDO:

Que la Mesa Institucional de Trabajo, convocada a través de la Resolución de
Alcaldía No. A 070 de 7 de agosto del 2001 y conformada por la Dirección
Metropolitana de Planificación Territorial, Procuraduría Metropolitana y la
Dirección de Avalúos y Catastros, emitió Informe Técnico Legal favorable No.
172, de 14 de octubre del 2005, para la aprobación de la Urbanizaciónde
Interés Social de Desarrollo Progresivo de la "Cooperativa de Vlvienda
Puertas del Sol", ubicada en la Parroquia de Calderón, sectorcarapungo.

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES

EXPIDE

LA ORþENAN D LA URBANIZACIÓN DE N ÉS S U DE
DESARROLLO ,OGRgSIVO Dg COOPERATI E EN S
DELSOL", UB DA EÑLA PARRO UIA CALDE SE OR NGO,

Art. 1.- ANTECEDENTES.- La Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo de la "Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol", está ubicada en la
Parroquia de Calderón, Sector Carapungo.

Art. 2.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.-

• Zonificación actual: D3 (D203-80)
• Forma de Ocupación: Sobre Línea
• Uso del suelo: R3 Residencial Alta Densidad
• Número de Lotes: 638
• Áreaútilde Lotes: 150,067, 08 m2
= Area quebrada rellena 4.072,75 m2 (incluida en área útil de lotes )

no computable)
• Áreade Vías y pasajes: 82.394,43 m2
• Area Comunal: 21.119,08 m2 (14.34%)
• Areas de afectaciòn Municipal

(ducto de alcantarillado) 2.954.01 m2
• Áreatotal del predio 256.534,60 m

1
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Número de lotes 638, signados del unoal seiscientostreintay ocho,cuyodetalle es
el que consta en la nómina de los socios que conforman dicha Cooperativa, lista que
forma parte integrante del expediente No. 172, de 14 de octubre del 2005.

Quedaterminantemente prohibido la construcción de cualquier tipo de edificación
en la faja de protección de la quebrada "Carretas", de incumplirse esta norma será
responsabilidad exclusivade los moradores y dirigentes que lo permitan, siendoel
comisarlo municipalde la AdministraciónZonal Calderón quien deba velar por el
cumplimientode la misma.

Art. 3.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOSLOTES.- Zonlficación D3 (D203-80),
sobre línea de fábrica, y se encuentraconsolidadaen un 70%.

Art. 4.- ÁREA COMUNAL.- La Cooperativa de Vivlenda Puertas del Sol, de
conformidad con lo que establecen el Art. 210 de la Ley Orgánica de Régimen
Municipal codificada, en concordancia con los Arts. R. II. 127, R. II. 219 y R. IL
220 del Código Munlcipal, transflereal Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
la superficie de 21,119.08 m2 (veinte un mil ciento diecinueve metros cuadrados
con ocho centímetros cuadrados) como área comunal, además se trastierenlas
áreas de protección por ducto de alcantarilladoequivalente a 2.954,01m2 ( dos mil
novecientos cincuenta y cuatro metros cuadrados con un decfmetro cuadrado),
dando un total de 24.073,09 m2 (veinte y cuatro mil setenta y tres metros
cuadradoscon nueve decímetros cuadrados),distribuidos de la siguiente manera:

ÁreaComunal 1

Ubicación: Entre la Av Luis Vaccari, pasaje T y pasaje D, pasaje s/n y área
comunal 2

Superficie: 8,836.06 m2
Linderos:
Norte: Pasaje sin nombre y área comunal 2 longitud 40.15 mts.
Sur: Pasaje D longitud 40.20 mts.
Este: Pasaje T longitud 229.43 mts.
Oeste: Av . Luis Vaccari longitud 229.43 mts.

ÁreaComunal 2

Ubicación: Entre la Av Luis Vaccari, pasaje sin nombre, área comunal 1, pasaje T
y calle G

,
,
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Superficie: 6.165,08 m2
Linderos:
Norte: Calle G longitud 38.91 mts
Sur: Pasaje s/n y área Comunal 1 longitud 38.91 mts
Este: Pasaje T longitud 157.61 mts.
Oeste: Av. Luis Vaccari longitud 157.61 mts.

ÁreaComunal 3

Ubicación: Entre calle 25, calle 20, calle 24 y lotes 407, 408, 409, 410, 411, 412 y
413

Superficie: 6.117,94 m2
Linderos:
Norte: Calle 20 longitud 59.21 mts.
Sur: Lotes 407, 408, 409, 410, 411,412 y 413 longitud 61.52 mte.
Este: Calle 24 longitud 97.08 mts.
Oeste: Calle 25 longitud 102.44 mts.

Áreafaja protecci6n ducto 1

Ubicación:Entre calle 6, calle 23, Av. Luis Vaccarl y lotes 40 y 41

Superficie: 639.97 m2
Linderos:
Norte: Calle 6 longitud 33.81 mts.
Sur: Lote.s 40 y 41 longitud 34.07 mts.
Este: Av Luis Vaccarl longitud 20.32 mts.
Oeste: Calle 23 longitud 17.46 mts.

Áreafaja protección ducto 2

Ubicaciòn: Entre calles 5, 6, 23, y 27

Superficie: 1200.71 m2
Linderos:
Norte: Calle 6 longitud 85.78 mts.
Sur: Calle 5 tongitud 88.59 mts.
Este: Calle 23 longitud 17.09 mts.
Oeste: Calle 27 longitud 11.04 mts '
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Áreafaja protección ducto 3

Ubicación: Entre calle 27, borde superior de quebrada y lotes 518 y 517

Superficie: 1113.33 m2
Linderos:
Norte: Lote 518 longitud 38.33 mts
Sur: Lote 517 longitud 40.53 mts
Este: Calle 27 \ongitud 33.58 mts.
Oeste: Borde superior de quebrada longitud 25.39 mts.

El lote No 638 ubicado entre la calles 20, 22 y 26 tendrá un uso de suelo de
equipamiento comunitario, además el beneficiado deberá acordar con el IESS y
Municipio (dueños del lote) su posible venta, este lote no es parte del área comunal.

Art. 5.- VÍAS.- Cumple con las especificacionesdeterminadas en el cuadro 1 del
Art. 11.126 del Nuevo Régimen del Suelo del Distrito Metropolitano y tiene un ancho
variable entre 10 m, 14m,15m y 20m.

Art. 6.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la
Urbanización son las siguientes:

Red de agua potable
Red eléctrica
Red de Alcantarillado
Bordillos
Aceras
Adoquinado
Areas comunales y equipamientocomunitarlo.

Art. 7.- ESPECIFICACIONES DEL ÁREA COMUNAL.- Las obras a ejecutarse en
el área comunal son las siguientes: Áreasverdes encespadas y arborizadas; y, casa
comunal.

Art. 8.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución
de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área
comunal es de 6 años, contados a partir de la fecha de la sanción de la presente
Ordenanza. Pagará las contribuciones y mejoras de Ley.

Art. 9.- DE LA GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- De
conformidad con el Alt. R.II.256 del Código Municipal, en garantía de la ejecució
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de las obras de urbanización, todos los lotes que conforman la Cooperativa de
Vivienda Puertas del Sol, quedan gravados con primera, especial y preferente
hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,quedando
además prohibidos de enajenar, hasta la terminación total de las obras, por parte
de la Cooperativa; luego de realizadas se aplicará lo contemplado en el Art.
R. II.221 del Código Municipal reformado para el Distrito Metropolitano de Quito.

Quedaexpresamente aclarado que la prohibición de enajenar regirá una vez que el
IESS, propietario el inmueble denominado "El Tejar de Calderón", como el Distrito
Metropolitano de Quitopropietario de la faja de quebrada rellenada, adjudiquenlos
lotes a sus respectivos beneficiarios, luego de cumplidos los requerimientos internos
necesarios por parte de esta institución y según el listado de socios acordado por
las partes.

Art. 10.- PLANOS Y DOCUMENTOSPRESENTADOS.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y dirigentes de la
Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol, sin perjuicio de la responsabilidad de
quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto que hayan sido
inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultamientoo falsedad en planos, datos, documentos, o
de existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
directivos de la Cooperativa.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano que se
aprueba siendo en el futuro indivisibles.

Art. 11.- ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- En el plazo máximo
de un año contado a partir de la sanción de esta Ordenanza, el Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS), deberá entregar escrituras individuales a
cada uno de los sociosque tienen posesión del inmueble denominado "El Tejar de
Calderón", así mismo como el Distrito Metropolltano de Quito,deberá entregar
escrituras individuales a cada uno de los socios que tienen posesión sobre el
inmueble de faja de relleno de quebrada. Además ambos propletarios de los
inmuebles (IESS y DMQ)deberán entregar conjuntamente las escrituras de
adjudicación a los socios y posesionarios sobre los lotes de terreno que se
encuentran asentados y compartiendo parte de ambas propiedades, bajo la
responsabilidad civil y penal de los propletarios de los inmuebles en caso de
incumplimiento.

Art. 11.- CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración Zonal/
Calderón se responsabilizará del seguimiento en la ejecución de las obras de

5
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urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual existirá un informe
técnico cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar
la hipoteca y cancelar la prohibiciónde enajenar.

Art. 12.- MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de
retraso en la ejecución de las obras por parte de la Cooperativa de Vivlenda
"Puertas del Sol", ésta pagará a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por
mil por cada día de retraso, calculadodel costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento, el Distrito Metropolitano podrá ejecutar las obras,
cuyo costo estará a cargo de todos los propietarlos de los lotes de la urbanización,
además de un recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento
de las obras de urbanización se notificaráa la Dirección Financiera de Rentas para
que se emita el títulode crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía
coactiva.

Art. 13.- ESCRITURA Y REGISTRO.- La Cooperativa de Vivienda Yuertas del
Sol, se comprometeen el plazo de sesenta días, contados a partir de la sanclón de
la presente ordenanza a elevar a escritura pública e inscrlbir en el Registro de la
Propiedad, con todos los documentos habilitantes, este acto decisorio de carácter
particular que autoriza la urbanización, de conformidadcon el Art. R. II 220 del
Código Municipal reformado para el Distrito Metropolitano de Quito,caso contrarlo
se dejará sin efecto esta autorización,notificándosedel particular al Comisario de la
Administración Zonal correspondlente, para que inicie las acciones pertinentes.

Art. 14.- VIGENCIA.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la
fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metr
,

olitanode Quito,el 2 de febrero del
2006.

Andrés Vallejo Arcos . aWHe a Díaz
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL S CRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO C NCEJO ETROPOLITANO
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates en sesiones de 19 de
enero y 2 de febrero d 06.- Quito,3 de febrero del 2006.

ra. MaríaBele DÏaz
SECRE ARIA GENERAL DELCONCEJO

ME ROPOLITANODE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Quito, de febrero del 2006

co Moncayo allegos
ALCALDE METROPOLITANO DE ITO

CERTIFICO, que la r enanza fue sancionada por Paco Moncayo
Gallegos, Alca e Met po tano de Quito,el 3 de febrero del 2006.- Quito,3 de
febrero del 2006.

. ana e en oc a Díaz
SE RETARIA GENERAL DEL

R.B
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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QuiTO ,26 NOVIEMBREDE 2010

DRA

EUZABETHCABEZAS

PRESIDENTA,COMISIONDESUELOYORDENAMIENTOTERRITORIAL

PRESENTE

DENUESTRASCONSIDERACIONES.

NOSOTROS,MIEMBROSDE LACOOPERATIVAPUERTASDELSOLN-

2,DESEANDOLEEXITOSENSU GESTIONPARAELBIENESTARDE LACIUDADDE
QUITO

Nuestro pedido es que nos ayuden a tener nuestras escrituras del barrio que
somos 640 socios que ya estamos más de 15 años de pocesión',

Aplicando la Ley del CODIGODEORDENAMIENTOTERRITORIALCOOTAD

Adjuntamos la documentación que justificanuestro pedido

Por la atención que se le dÉa nuestro pedido le anticipamos nuestros más
sinceros agradecimientos.

Atentamente.

Los moradores de vivienda puertas del Sol.

METROPOLITANG
DIOS,PATRIAYLIBERTAD SECRE,TARiA GENERAL



Quito, 26 de noviembre de 2010 -

Sr.
Concejal del distrito metropolitano de Quito

Presente:

Lgs abajo firmantes, moradores de la Urbanización de Interés Social y Desarrollo Progresivo
situada en los terrenos del inmueble El Tejar de Calderón en Carapungo acudimos ante la
máxima autoridad del Distrito Metropolitano, con el fin de hacerle conocer los sufrimientos y
penurias de un gran número de familias pertenecientes a sectores populares, con la seguridad
de que seremos atendidos en nuestra pretensión de alcanzar finalmente la legalización de las
viviendas que las poseemos desde hace más de quince años.

1°. El 30 de noviembre de 1995 se suscribió el Acta de Negociación entre la Comisión Especial
de Propiedades del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y el Comité Promejoras Puertas
del Sol. La negociación fue aprobada inicialmente por el Consejo Superior del IESS y ratificada
en Resolución de 26 de diciembre de 1995 y en oficio No. 0100.21 de 6 de Enero de 1998 del
ya mencionado Consejo Superior.

En el acta de Negociación el IESSasumió tres compromisos solemnes:

a). vender 234.892,84 metros cuadrados de los terrenos de ElTejar de Calderon al precio de
$. 22.000,o por metro cuadrado a los socios del Comité Promejoras Puerta
del Sol, transformada posteriormente en Cooperativa de Vivienda de este nombre.

b). entregar escrituras individuales a los socios.

El Comité se comprometió al pago por parte de los Socios del 20% del precio total del
inmueble.

2°. Como efecto del acta de Negociación entramos en posesión legal de los terrenos. A partir
de 1995 que fueron urbanizados con autorización municipal y financiados con recursos
económicos propios, con los que hemos construido nuestras viviendas: y contamos con los

servicios básicos de alcantarillado, agua potable, luz eléctrica y líneas telefónicas, calles,
espacios verdes y de recreación para la niñez y juventud del sector.

3°. en consideración de que la autoridad del IEESno cumplió con lo convenido en el Acta de
Negociación, un grupo de poseedores de los lotes de terreno preocupados por no tener títulos
de propiedad de las viviendas construidas, presentamos reclama con al Director General del
IESS en su calidad de representante legal del instituto, para que proceda a celebrar las
escrituras individuales de venta convenidos en el Acta, recibiendo repuesta negativa mediante
oficio No. CEBI-209 de 27 de junio de 2002, que dio paso a la demanda subjetiva o de plena
jurisdicción ante el tribunal Distrital No. 1 de lo.



Contencioso Administrativo, cuya Primera Sala en sentencia de 5 de octubre de 2010
aceptó la acción propuesta y declaró ilegal el acto administrativo contenido en dicho
oficio.

Por efecto de la sentencia, el Acta de Negociación quedó vigente y por tanto es
obligación del IESS cumplirla.

4°. Con el propósito de solucionar el problema social existente en el inmueble
denominado El Tejar de Calderón en Carapungo, .el I. Municipio del Distrit6
Metropolitano mediante Ordenanza de Urbanización de Interés Social y Desarrollo
ProgresivoSo.3616 de 3 de febrero de 2006 dispuso que el IESS entregue escrituras
individuales de los "que tienen posesión del inmueble denominado El Tejar de
Calderón", como un anuncio a lo que dispone actualmente el Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomías y Descentralización, para que las municipalidades
regularicen los asientos urbanos que por cualquier razón han permanecido indefinidos
por mucho tiempo.

Esta legitima disposición del Municipio de Quitostampocofue atendida por el IESS-,
permaneciendo sin solución el problema de no tener hasta este momento escrituras
individuales de propiedad.

5°. Se nos ha informado en la Dirección Nacional de Bienes Inmuebles del Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social que contra la sentencia dictada por la Primera Sala del
Tribunal Distrital No. 1 de lo Contencioso Administrativo, contra lo dispuesto en el
Acta de Negociación celebrada el 30 de noviembre de 1995 y contra la Ordenanza
Municipal No. 3616 de 3 de febrero de 2006, el Instituto Ecuatoriano de Seguridad
Social ha celebrado escritura pública de venta como cuerpo cierto del inmueble El Tejar
de Calderón de Carapungo a la Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol No. 2.

La actuación de las autoridades del IESS en lugar de encaminarse a solucionar la
situación problernática existente, no ha hecho otra cosa que convertirse en semilla que
incrementará los problemas sociales existentes por más de quince años en el sector, al
vender corno cuerpo cierto contra toda lógica y razón, un inmueble que a la época actual

.

se encuentra lotizado, urbanizado, dotado de los servicios urbanos básicos y construidas
las viviendas individuales. .

6°. Al estar vigente el Acta de Negociación, el derecho de los moradores de los terrenos -

de El Tejar de Calderón en Carapungo es que se celebren las escrituras individuales de
venta de los terrenos y no como cuerpo cierto a través de la Cooperativapara que ésta
haga adjudicaciones individuales, procedimiento que de hacerse realidad, sería fuente de
impredecibles consecuencias negativas, como ha ocurrido en innumerables casos del
cooperativismo ecuatoriano en materia de vivienda.

La Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol No. 2 que ha conseguido la celebración de
escritura pública de venta como cuerpo cierto de los terrenos de El Tejar de Calderón de
Carapungo sin tomar en cuenta la sentencia, el Acta de Negociación, la Ordenanza
Municipal y las Resoluciones del Consejo Superior del IESS, mediante Acuerdo
Ministerial No. 01137 de 23 de abril de 1999 fue intervenida por el Ministerio de
Bienestar Social por malos manejos administrativa y financieros por parte de su
directiva, como efecto de la inspección realizada por las autoridades de la Dirección



Contencioso Administrativo, cuya Primera Sala en sentencia de 5 de octubre de 2010
aceptó la acción propuesta y declaró ilegal el acto administrativo contenido en dicho
oficio.

Por efecto de la sentencia, el Acta de Negociación quedó vigente y por tanto es
obligación del IESS cumplirla.

4°. Con el propósito de solucionar el problema social existente en el inmueble
denominado El Tejar de Calderón en Carapungo, el I. Municipio del Distrito
Metropolitano mediante Ordenanza de Urbanización de Interés Social y Desarrollo
Progresivo No. 3616 de 3 de febrero de 2006 dispuso que el IESS entregue escrituras
individuales de los "gue tienen posesión del inmueble denominado El Tejar de
Calderón", como un anuncio a lo que dispone actualmente el Código Orgánico de
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regularicen los asientos urbanos que por cualquier razón han permanecido indefinidos
por mucho tiempo.

Esta legítima disposición del Municipio de Qgg,tympocofue atendida por el IESS,
permaneciendo sin solución el problema267iBëiÏ1astaeste momento escrituras
individuales de propiedad.

5°. Se nos ha informado pn la Dirección Nacional de Bienes Inmuebles del Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social que contra la sentencia dictada por la Primera Sala del
Tribunal Distrital No. 1 de lo Contencioso Administrativo, contra lo dispuesto en el
Acta de Negociación celebrada el 30 de noviembre de 1995 y contra la Ordenanza
Municipal No. 3616 de 3 de febrero de 2006, el Instituto Ecuatoriano de Seguridad
Social ha celebrado escritura pública de venta como cuerpo cierto del inmueble El Tejar
de Calderón de Carapungo a la Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol No. 2.

La actuación de las autoridades del IESS en lugar de encaminarse a solucionar la
situación problemática existente, no ha hecho otra cosa que convertirse en semilla que
incrementará los problemas sociales existentes por más de quince años en el sector, al
vender como cuerpo cierto contra toda lógica y razón, un inmueble que a la época actual
se encuentra lotizado, urbanizado, dotado de los servicios urbanos básicos y construidas
las viviendas individuales.

6°. Al estar vigente el Acta de Negociación, el derecho de los moradores de los terrenos,
de El Tejar de Calderón en Carapungo es que se celebren las escrituras individuales de
venta de los terrenos y no como cuerpo cierto a través de la Cooperativa para que ésta
haga adjudicaciones individuales, procedimiento que de hacerse realidad, seria fuente de
impredecibles consecuencias negativas, como ha ocurrido en innumerables casos del
cooperativismo ecuatoriano en materia de vivienda.

La Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol No. 2 que ha conseguido la celebración de
escritura pública de venta como cuerpo cierto de los terrenos de El Tejar de Calderón de
Carapungo sin tomar en cuenta la sentencia, el Acta de Negociación, la Ordenanza
Municipal y las Resoluciones del Consejo Superior del IESS, mediante Acuerdo
Ministerial No. 01137 de 23 de abril de 1999 fue intervenida por el Ministerio de
Bienestar Social por malos manejos administrativos y financieros por parte de su
directiva, como efecto de la inspección realizada por las autoridades de la Dirección



febrero de 2006 en la que dispone que el IESS entregue escrituras individuales a los
poseedores de lotes en el inmueble denominado "El Teiar de Calderón" en Carapuneo v
se suspenda la venta del mencionado inmueble como cuerpo cierto.

9°. Para conocimiento y análisis de los hechos relatados, acompañamos copia de la
sentencia expedida por la Primera Sala del Tribunal Distrital No. 1 de lo Contencioso
Administrativo el 5 de octubre de 2010, que hace un análisis descriptivo y
pormenorizado de la situación relacionada con nuestro derecho a la entrega de escrituras
públicas individuales.

10°. Señalpmœ domicilio en el casi jerojudicial No. 1652 y designamos como nuestro
defensor al Dr. L . oscano S ria, con quien suscribimos el presente documento.

cano Siia
0.,3789 CAP

Ma'ría Cí eoliffda Ayala Pullas
C.Ï.170392751-5

Ana María Anaguano Erazo
C.I. 170047238-2

María Consuelo Alcarrás Reisancho
C.I. 050144716-3



QUITO, 5 DE OCTUBÀE DEL 2010

CASILLERO JUDICIAL No. .

LE HAGO EJ.BER QUE EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATWO NÚMERO
9583-2002-LR PROPUESTO POR EUI.ALIA BECERRA RIASCOS como PROCURADORA
COMUN DE LOS ACTORES, CONTRA DIRECTOR GENERAL DEL IESS y OTRO, SE
HA DICTADO LA SIGUIENTE SENTEWCIA:



TRIBUNAL DISTRITAL No.1 DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.-

PRIMERA SALA: Quito 05 de octubre de 2010.- 09:10.- VISTOS: Avocamos

conocimientode la presente causa en nuestras calidades de Jueces y Juez Interino

de la Primera Sala del Tribunal Distrital No. 1 de lo Contencioso Administrativo.- Los

señores Diómedes Licimaco Macias Vásquez, Carlos Alberto Marín Villareal, Victor

Gustavo Palacios Llerena, Sandra .Elizabeth Fuentes, Lida Geomara Fuertes

Becerra, Byron Alberto Osejo Becerra, Edwin Napoleón Cerón Guerrón, César

Augusto Osejo Becerra, Marco Vatricio-Puedmag Guerrón, Marlon Javier Miño

Becerra, Grace del Rocio.MeruhÀrfC.aš Il úlglisiBécei'ra Riascos, R r

Páez Lema, Cristhiari'Anibaf'ArcofP No -dilieta 'Emestin'a. Varga n ,

Gina Elizabeth Seltos 84 rra, Ximena A andra Saltos Bekerra, 'Verónica 6'.
MorilloCañar, ,/Èecila Salvador Go llo, Jorge Michael Èv Ilo Coello quien

intervine con otor Amable eatriz C¾ irta OldreciaCevaltos

Carvaja1, Yolan cla Arig Rengel, L i Oswaldo as Reng Ì Qarlos Alberto

Moya Arias, Rer vanny ánchez Ag r, César miro Éiquez,Manuel

Isalas Morocho Pc integi --god p a fávor de Rosario

Indolfa Morocho Pla e Sonia Doin nguez Cap , rËdyColón Proaño

Chiriboga, Mariana de às a I os Ro z
.
Je'ime Mauricio Paredes

Anaguano, José Guillermo Muñ e el Guevara Almeida, Carmita

Cecilia Rosas Avila, Gonzalo Patricio Rosas Ávila,Nora Alexandra Rosas Avila,

Orlando Palermo Rosas Avila, Maria Rosario ÁvilaMontesdeoca, Teresa de las

Mercedes Gómez Gómez, Rocio del Pilar MogollónCevallos, Verónica Alexandra

Liviapoma Quezada, Orlando Xavier Becerra Narvéez, Eladio Rene Veloz

Manobanda, Carlos Alberto Castillo Proaño, Antonio ËópezRivera, Irlanda Karine

Basantes Bravo, Manuel Antonio Arcos Torres, Verónica del Consuelo Aguilar



Acosta, José Francisco Simbaña, Hellen del Rocio Vaca Guerrón, Darwin Israel

Correa Arcos, Jenny Geoconda Cevallos Lascano, Luis Rafael Jáuregui Márquez,

Galo Edmundo Gómez Calvache, Wilson Aníbal Gómez Calvache, Hilda Piedad

Chico Tuquerez, José Alfredo Chico Tuquerez y Jaime Rodrigo Morales Flores,

comparecen en el presente proceso y ert calidad de Socios de la Cooperativa de

Vivienda Puertas del Sol, deducert demanda en contra del Director General del

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Socia! IESS a fin de que se declare en su favor

el silencio administrativo mediante el cual según afirman se ha dado paso al

cumplimiento irrestricto e inmediato del Acta de Negociación No.001-95 firmada

entre el representante de Puertas del Sol No.2 y el lESS, en todas y cada una de

sus partes, tal cual fueron suscritas y a la Resolución No.838 del mes de septiembre

de 1994; demanda también en recurso de anuiación, objetivo o por exceso de poder

ya que según dicen, el Director General del lESS pretende contrariar todos los

acuerdos firmados y legalmente suscri os para obligarlos a someterse a nuevas

reglas, haciendo caso omiso con lo pactado anteriormente e incumpliendo de esta

manera con su compromiso de firmar las escrituras individuales que les

corresponde a cada uno; también, en recurso de piena jurisdiccióno subjetivo

solicitan aceptar la demanda y declarar ilegal lo contenido en el oficio No. CEBl-208

de 25 de juniode 2002 que pretende realizar la negociación bajo las disposiciones

de la Resolución 901 que contiene el Reglamento de Enajenación de Bienes

inmuebles del IESS que en su parte pertinente señala que el pago será de contado

y tomado como base el pago del avalúo practicado por la DINAC, previa

autorización de la Comisión Intententora del IÈSS; en consecuencia solicitan se

dignen instruir y disponer at funcionario correspondiente el señalamiento de día,

hora y Notaria Pública en la que deban concurrir a firmar las escrituras de promesa



de compraventa de los terrenos que se hallan en posesión y que son objeto de la

reclamación. Manifiestan los actores que el Instituto Ecuatoriano de Seguridad

Social mantiene el dominio de un inmueble del cantón Quito denominado "El Tejar

de Calderón", ubicado en Carapungo, parroquia Calderón del cantón Quito,

provincia de Pichincha, predio que lo adquirió mediante escritura pública de
compraventa celebrada en el mes de octubre de 1977.- Que el 19 de octubre de

1994 el Ministerio de Bienestar Social mediante Acuerdo Ministerial No.002796 dio

vida jurídica al Comité Pro Mejoras "Ruertas-del.Sol No.2" de esta ciudad de Quito,

antecedente de la Coopgráfivâ 10i nda "Èùeftágdel-Sol No.2"; organización

social que en el plenozconoqirtíÍento8 o Ïid'adde'9enta por parte del IESS del

predio antes referj for lizó el 6 de nv bre de 1995 I Upluntad y el deseo de

adquirirlo, habiel btenido respuesta ositiva por parte àÑllESS el 29 de

diciembre de 1 edia ÍoNo.01 0-390 stfé
'

or el entonces Director

del IESS Dr. R pater H Igo. Que e 0 de novier re de 1ëGS,' los miembros

de la Comisión al de opiedades ! Consejo perior;/'d lËSS suscriben

con la dirigencia el a Jon del:Soy " ef Àctade Negociación

No.001-95, documen q ptiene el Acuerdo inicia),efá yerfdá (IESS) y comprar

(Puertas del Sol) el tantas e s n do I ejÅrde Calderón". Que en

la referida Acta se expresa que, la superfi le ã venderse del predio en mención es

de 234.802,84 metros cuadrados y a un valor de veinte y dos mil sucres por cada

metro cuadrado y que en ese instrumento se señala la superficie a venderse será la

que quede luego de restar las afectaciones municipales y retiro por concepto de la

quebrada que limita con el predio. Hasta ese momento la extensióÑserá la
,q

consta en el Departamento Nacional de Propiedades del. IESS. Se invo aMf

Resolución No. 838 a efecto de establecer la forma de pago y que en á ca



compradores deberán-cancelar el 20% del precio total del inmueble, una vez que el

Consejo Superior apruebe las condiciones de la negociación y se les indique ese

particular. Que en la indicada Acta de manera clara y expresa se manifiesta que la

venta se realizará a cada uno de los socios y no a la Cooperativa, advirtiendo la

responsabilidad que tienen los miembros de la Cooperativa a efecto de realizar

todos los trámites necesarios para efectivizar la transferencia de dominio de los

lotes que corresponden a ellos. Dicen que la Comisión que suscribe el instrumento

objeto de estas puntualizaciones deja constancia que el avalúo de la propiedad a

ser vendida, ha sido realizado técnicamente por una empresa especializada,

considerando la presión demográfica, la situación económica del sector, la

ubicación del predio, la demanda del fugar, el uso del suelo y el coeficiente de

ocupación demográfica. Que bajo estas consideraciones, el Acta de Negociación les

autorizo realizar todos los gastos que demande la ejecución de las obras de

urbanización y que efectivamente ellos han sufragado toda vez que los lotes y la

cooperativa en general posee todos los servicios básicos de infraestructura y

comunicación que han sido conseguidos y cancelados en su totalidad por los

actores, lo que expresa, según afirman, el consentimiento de posesión por parte de

los accionantes en los lotes que se encuentran asentados.- Que el Consejo

Superior del lESS en sesión celebrada el 26 de diciembre de 1995 autorizó

mediante Resolución la venta de los fotes del predio denominado "El Tejar de

Calderón" en Carapungo, parroquia Calderón del cantón Quito a favor de la

Cooperativa "Puertas del Sol No.2".- Que el Consejo Superior del IESS mediante

oficio No.0100.021 del 06 de enero de 1998 eri sesión de 05 de enero de 1998

resolvió ratificar la autorización concedida en sesión de 26 de diciembre de 1995, a

fin de que se proceda a la suscripción de la Promesa de Compraventa de los



terrenos ubicados en el predio Tejar de Calderón en Carapungo a favor de la

indicada cooperativa.- Que mediante oficio No. 01100-16 del 23 de enero de 1998

suscrito por el Dr. Hernán Chiriboga Cordovez, Director General del IESS se les

comunica la decisión adoptada por el Consejo Superior que ha sido referida

anteriormente. Que con esa notificación, por reiteradas, sistemáticas y constantes

peticiones han solicitado al lESS la suscripción de las escrituras de promesa de

compraventa definitivas de los lotes de terreno que se hallan posesionados y que

hasta la presente fecha no han regibido-respuesta alguna. Clue el Ministerio de

Bienestar Social mediante ÁÖtig(bÅihistoriatNo.0Ñ137'del23 de abril de 1999,

declaró intervenida le Úoopprátívade lien a Vuertaksdel SokNo.2" en virtud de

existir malos man a inistrativos y fiÑacieros por parte de su directiva, hechos

irregulares que sido determinados ¢or una inspección' $àÑzadapor las

autoridades de
cció~ c nal de C perativaký 'por t r n se nombró

interventor al ancis illacís Ag re, quien d mand rëiferada hasta

diciembre del n QO, venido so itando el mplinpe del Acta de

Negociación y las RêÃbluciema QLCor s Su tio del IESS antes

citadas, que al pre qt rventor s actores n t ú do aportando los

valores correspondientesi ot'a)Ï pTú Go r r cuadrado constante en

el Acta de Negociación del 30 de narntmEB 1995 y ratificado por el Consejo

Superior del IESS conforme lo demuestran con los depósitos realizados a la cuenta

del lESS por parte del Interventor. Que la intervención de la Cooperativa así como

el enjuiciamiento penal en contra de los directivos de la Cooperativa y la

permanente acción dañosa de la que han sido víctimas por parte de esa dirigencia

les obliga a no confiar ningún valor en sus manos toda Ùezque la contabilida$ p B

llevada, por su parte refleja que millones de sucres que habían aportado de b



fe, no habían sido contabilizados y jamás ingresados a las cuentas de la

Cooperativa y peor depositadas al IESS. Que el 20 de julio del 2001 presentaron

ante el Director del lESS formal petición para poder obtener las escrituras de sus

terrenos, derecho que se halla justificado en el Acta de Negociación firmada y los

posteriores oficios y resoluciones emitidos por el propio lESS pero que

inexplicablemente no mereció ninguna contestación solo un silencio completo una

vez fenecido el plazo legal. Que el 21 de agosto del 2001 volvieron a comparecer

ante el mencionado Director soligitándole la certificación que establece el artículo 28

de la Ley de Modernización del Estado y nuevamente solo han recibido un silencio y

que el funcionario competente no ha emitido la certificación referida en el indicado

artículo pese a que el Presidente de la Comisión Interventora del Seguro Social

exigió al funcionario cumplir con sus obligaciones y responder los pedidos

realizados. Que finalmente día 27 de junio del 2002, casi un año después,

recibieron un oficio No.CEBI-209 firmad por el Ec. Patricio Llerena Torres, Director

General del IESS en el que les niege una solicitud de audiencia para tratar el

problema suscitado con el inmueble "Tejar de Calderón" e invocado el Art 65 y la

Decimoctava Disposición Transitoria de la Ley de Seguridad Social les dice que "no

se puede atender favorablemente su petición pues el instituto puede enajenar sus

bienes inmuebles únicamente mediante subasta pública a excepción de los trámites

iniciados con anterioridad a la promulgación de la presente Ley". Para

posteriormente admitir que "considero que se trata de los mismos terrenos que esta

solicitando desde hace varios años la Cooperativa de Vivienda "Puertas del Sol",

representada por los señores Marcos Medina y Carmen Clavón Ocaña; Presidente y

Gerente respectivamente, a quienes por ser un proceso iniciado antes de la

Promulgación de la nueva Ley de Seguridad Social, mediante oficio No.CEBl-208



(C/

ae zd de junio de 2002, el avalúo practicado por la DINAC del inmuebfe

denominado "Tejar de Calderón"; por lo que consideran se ha reconocido que desde

hace varios años lo han venido reclamando y hasta el momento no han recibido

respuesta de la petición claramente enunciada por ellos, esto es el respeto

irrestricto y cumplimiento inmediato de lo estipulado en el Convenio firmado

legalmente No.001.95, en base a la Resolución No.838 de septiembre de 1994 del

Consejo Superior del lESS que ha sido cumplida a cabalidad por parte de los

actores por lo que exigen el curi4plimiento en--lo correspondiente al lESS que se

traduce en la entrega iridividÚaP(Ïla er uraide pr6mèsa de compraventa como

se define en las tantás vecers Acta d eÏEión. Mediantiprovidenciade 20

noviembre del 209 dictáda por el ministr e Sustanciación'de eso época de obra

a fs.51 del proc sh/ califica la demand dmitiéndola a trámife årdenado citar a

los demandad cho I estos mparece roce contestar la

demanda de la nte m ra: En es no que obra fojas los autos, la

Doctora Ruth argo Directora Patrocini deleg d i Procurador

General del Est iti'djcd eso e al-re¶ sentáÑte e la Dirección

General del lESS c inpá irectamen a juicio: y don eÏ'fiáde supervisar las

actuaciones judicialesen e e a a illa udicial No. 1.200 para

futuras notificaciones.- De igual man termino legal, de fs.56 a 57v. de

los autos, comparece al Dr. Aníbal Barona Rosales, ofreciendo poder o ratificación

del Director General del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social contesta la

demanda y - manifiesta que pese a ser contradictoria la demanda se puede

establecer que se impu na el oficio No. CEBI-208 de 25 junio2002 suscrito por el

Director General del lESS. Alega que existe nutidad del juicio por cuante

Procuradora Común ha sido designada por quienes no han firmado la demar



no ha sido parte en el juicio. Manifiesta que el lESS es propietario del predio

denominado Tejar de Calderón, ubicado en Carapungo, parroquia de Calderón de

este cantón Quito, siendo la Cooperativa de Vivienda "Puertas del Sol" la que se

encuentra interesada en adquirir dicho bien y que para tal efecto del lESS le ha

manifestado a dicha Cooperativa que la negociación debe concretarse como cuerpo

cierto bajo las disposiciones legales señaladas en el Reglamento General de Bienes

del Sector Publico y la Resolución No.901 de 28 octubre de 1997 expedida por el

Consejo Superior del IESS queacontiene el Reglamento de Enajenación de Bienes

Inmuebles del (ESS que señala que el precio será actualizado y el precio será de

contado de acuerdo al Art.23 de la Primera Disposición General de dicho

Reglamento. Sostiene además que la trasferenciade dominio de bienes inmuebles

se encuentra reglada de conformidad ccm las normas del Código Civil y una de ellas

es la compraventa y que resulta ilegal e improcedente que se pretenda con esta

demanda señalar día, hora y notaría para que el lESS proceda a celebrar

compromisos de compraventa de lotes de terreno que forman parte del inmueble

Tejar de Calderón de su propiedad y que es la jurisdicción ordinaria la que debería

decidir en el caso de que exista controversia respecto a lo planteado en la

demanda.- Que lo que se pretende es que el lESS viole disposiciones legales

pensando que es una casa de beneficencia, siendo inclusive la Comisión

interventora de la institución la que tiene que autorizar la enajenación del bien

inmueble. Que en la demanda se impugna el oficio No. CEBI-208 de 25 de juniode

2002, suscrito por el Director General del lESS y dirigido a Marco Medina y Carmen

Clavón Ocaña, Presidente y Gerente de la Cooperativa Vivienda "Puertas del Sol"

respectivamente, dando contestación af oficio de la Cooperativa y les adjunta el

informe de avalúo de.DINAC del predio Tejar de Calderón, recordándoles que la



negociación será como cuerpo cierto, con avalúo actualizado y de contado, previa

autorización de la Comisión interventora del lESS, cumpliendo con lo dispuesto en

el Reglamento de Enajenación de Bienes inmuebles constante en la Resolución

No.901, con lo que se demuestra que el lESS ha dado las facilidades para que la

referida Cooperativa de Vivienda adquiera dicha propiedad, pero con el

cumplimiento de los requisitos establecidös en el indicado Reglamento. En la

referida contestación la entidad demandada formula las siguientes excepciones: 1.-

Negativa pura y simple de los fundarnentos-de-hecho y de derecho; 2.- Alega falta

de derecho para que la pprt'e oÎ9a áÿa rés ntÀfo'lademanda; 3.-Alega que la

parte actora no puediexigi ,df IES§q tongá' a la Auscripciónde compromisos

de compraventa d losÁotesde terreno el inmueble Tejar de Calderón de su

propiedad; 4.- Al iŠprocedencia e ina isibilidad de la dema d propuesta; 5.-

Alega incompe e en e la ma ia; 6.- Ï\ana gún vicio de

nulidad que amente alega; 7.- lega expr samenté à 'nulidad, de

conformidad al 8 dël ódigo de cedimient Civil, Ôoiblación de la

segunda y tercer so) pid sta Actß5 e diËfiaCádigo; 8.- Alega

caducidad de la acc 60 e opformidad c'o af Art.65 d ikieý de la Jurisdicción

Contencioso Administrativa l à da legalidad a ki,efdel oficio No. CEBI-208

de 25 de juniode 2002.- Termina púë s fundamentos y excepciones

planteadas, se dignen rechazar la demanda.- A fs. 59 del proceso consta la

aprobación y ratificación del Dr. Anibal Rosales por parte del Econ. Patricio Llerena

Torres, Director General del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, quedando de

esta manera legitimada la intervención y personería del mencionado profesional en

la causa.- Trabada de esta manera la litis, concluida la tramitación de lad

siendo su estado el de resolver, la Sala hace las consideraciones sigu



PRIMERO.- La competencia del Tribunal está dada por la naturabza del asunto a

resolver, según lo preceptuado a los Art.196 de la Constitución Politica de la

República de 1998 vigente a la fecha de presentación de la demanda y 1, 2, 3 y 10

de la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa; en tanto que la Sala tiene

asegurada la suya, en virtud del sorteo legalmente realizado.- SEGUNDO.- En la

tramitación de la causa no se observa omisión de solemnidad sustancial alguna que

pueda invalidarla, por lo que se declara la validez del proceso, cuanto más que, al

calificar la demanda, el Ministrð de Sustanciación la encontró clara, completa y

apegada a derecho y la misma se encuentra ejecutoriada por cuanto no fue

impugnada en su oportunidad, por lo que se rechaza la nulidad alegada por la

entidad demandada.- TERCERO.- La negativa simple y llana de fundamentos de

hecho y de derecho de la demanda atribuye la carga de la prueba al accionante,

que ya la tiene dada la presunción de legitimidad del acto administrativo, que tiene

valor hasta que la autoridad competeÑtedetermine- 10 contrario, por medio del

respectivo proceso administrativo o jurisdiccional, siendo este último el que

corresponde al caso.- CUARTO.- El derecho de los actores para interponer la

demanda está reconocido por los Art. 196, y numeral 17 de Art. 24 de la

Constitución Política del Estado de 1998, y por los Art. 1, 2 y 23 de la ley de la

Jurisdicción Contenciosa Administrativa que en definitiva consagran el principio

conocido doctrinariamente como el de la Unidad Jurisdiccional que se traduce en la

posibilidad de impugnar los actos administrativos generados por cualquier autoridad

de las otras funciones e instituciones del Estado ante los correspondientes órganos

de la Función Judicial en la forma que determina la ley y que en su caso este

derecho, la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa lo consagra en

los artículos antes citados, tanto para las personas naturales como jurídicas para



impugnar los reglamentos, actos y resoluciones de blica o de

las personas jurídicas semipúblicas que causen estado rächo o

interés directo del demandante; desestimándose por lo misrno la exe ci que

sobre este aspecto alegó la entidad demandada.- QUINTO.- En

del 2002, fecha en que se emite el acto administrativo impugnado has

septiembre del 2002, fecha en que se presenta la demanda tal y como con

razón del Actuario que obra a fs.42 de los autos, no han trascurrido más de los

noventa dias de término previsto por-eEArt 65 de la Ley de Jurisdicción de lo

Contencioso Administrativa;'porno e deságtiÑala eXcepción de caducidad y

prescripción sostenid,a por laáÑtidad mm¾ SEXTO.- De'1a revisión del libelo

de la acción plant a a, e deterrnina que s accionantes dÈducenitantoel recurso

de plena jurisdiqËsubjetivo y el de a lación, objetivo o pdèúceso de poder,

más de confor corÏ 6trinajur ca y la édendi e'ntada por el

extinto Tribuna o Con cioso Adrr istrativo i termin ni del recurso

corresponde al a of má no al actor e lo hace base ËÑ\ pretensiones

formuladas en su rp ¢a. Magge gión-no tied f)n,râcurso objetivo,

puesto que el ofici B Q8 del 25 junio de ÒÔ2'ß$ntentivo del acto

administrativo materia de a ión no e DIàtto reglado y no hay en el

mismo la creación de situaciones juridicas de carácter general, impersonal y

objetivo que hagan considerar a esta Sala que existen los fundamentos de hecho y

de derecho que lleven a proponer un recurso de anulación, objetivo o por exceso de

poder, y que se dicte una sentencia con efectos erga omnes. Tal como lo reconoce

la institución demandada al contestar la presente acción y manifestar que "Sin

embargo de ser contradictoria la demanda se puede establecer que se impugna el

oficio No.CEBI-208 de 25 de junio del 2002; la Sala estima que en definitiv



el fundamento de la pretensión y por lo mismo el acto administrativo impugnado es

creador de situaciones jurídicas individuales, particulares y concretas por lo que se

considera que existen los fundamentos de hecho y de derecho para proponer un

recurso de plena jurisdiccióno subjetivo respecto al cual se puede dictar sentencia

para que surta efectos inter partes. Sin considerar por 10 mismo el silencio

administrativo que también se demanda en el libelo inicial por lo cual en sí la

demanda se traduce en la impugnación de un acto administrativo expreso por lo

que, se estima que el presente juicio es uno de conocimiento más no de ejecución

propio de un silencio administrativo que pese ha estar narrado en el contenido de la

demanda, la pretensión concreta de los actores se endereza a la impugnación del

acto administrativo referido por lo que resulta inoficioso el análisis del silencio

administrativo alegado por los acciongntes.- , Nig †

ggagg gi gg que deban concurrir a firmar

nuestras escrituras de promesa de conÑþraventade los terrenos en los cuales nos

hallamos posesionados y que son objeto de nuestra reclamación" la Sala no se

pronuncia sobre este aspecto por carecer de competencia para atender la indicada

pretensión.- SÉPTIMO.- Con 10 dicho, la materia de discusión, y resolución en la

presente causa, está centrada en verificar la legalidad o ilegalidad del acto

administrativo contenido en el oficio CEBl-208 del 25 de junio del 2002 suscrito por

el Director General del lESS y dirigido al Presidente y Gerente de la Cooperativa de

Vivienda "Puertas del Sol", lo cual corresponde de manera exclusiva a este Órgano

Judicial, al efec'to, la Sala constata que a fs. 114 del proceso obra la llamada Acta

de Negociación celebrada el 30 de noviembre de 1995 a las 14h30 en la sala de

sesiones del Consejo Superior del IESS entre los miembros de la Comisión Especial



de Propiedades del Consejo Superior del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social,

y los dirigentes del "Comité Puertas del Sol", en la referida Acta, el IESS ofeda la

venta de un lote de terreno de 234.802,84 mts. por un precio de $22.000,00 por m2,

en tanto que los directivos del Comité analizan la propuesta y la aceptan a nombre

de sus asociados. Entre los puntos relevantes contenidos en el Acta de Negociación

figuran los siguientes: Que la superficie a venderse será la que luego de restar

afectaciones municipales y retiro por concepto de la quebrada que limita con el predio

de cómo resultado el área exacta Ñue.compFaráel Comité. Que la forma de pago será

en las condiciones que sšfdbÑci sditiŠfé o.Š38, sin perjuicio de que

transcurrido un tiemp,o'deterynínado,"s iÏquidaNa deuda total al lESS. La

cancelación del 2 dei

p/recio

total d r eble se la realizarà una vez que el

Consejo Superio pbe las condiciones la negociación y quÀGooperativa sea

notificada sobr part ue los to s darán 'a los lŠëios legalmente

calificados por I isión d rédito, y la ooperativa obliga á ààervar el 15%

para los trabaj del IE S de confo dad con I ontrat ióËÙofectiva.Que

la venta se realizÈr a e- of og'p'Étatléa.Que será de

absoluta responsabili ooperativa la realizacipn d tód0s los trámites de

cualquier índole que ellos fuerhÁ, mean nee shrfos pafa la transferencia de los

lotes de terreno cuya negociació 6õiitiW presente acta; los que deberán

realizarse en 180 días contados a partir de la aprobación por el Consejo Superior de

la presente negociación y el pago respectivo. Que la Comisión de Propiedades deja

constancia que el avalúo de la propiedad ha sido realizado técnicamente por una

empresa espeoializada considerando la presión demográfica, la situación socio-

económica del sector, la ubicación del predio, la demanda de lotes, el uso del suelo y

el coeficiente de ocupación demográfica. Que la Comisión de Propiedades solicita



Consejo Superior del lESS, la autorización correspondiente paTa que el Director

General suscriba todos los documentos que sean necesarios para la realización de

los trámites administrativos y judiciales que se requieran ante las Municipalidades y

otras entidades locales y seccionales para proceder a la venta de los inmuebles a la

Cooperativa. Que una vez concluida la presente negociación, las partes se

ratifican en todos y cada uno de los puntos sobre los que versa este Acuerdo. Dicha

Acta se halla debidarnente suscrita por las partes. Para la resolución del presente

caso, es importante destacar que la respectiva Acta de Negociación No.001-95

tiene como sustento jurídicola Resolución No.838 emitida por el Consejo Superior

del lESS el 01 de noviembre de 1994, la misma que obra a fs. 110 a 113 de los autos

y que hace relación a las normas de excepción al Reglamento Sustitutivo General

de Préstamos del IESS y que contiene el procedimiento a seguirse respecto a la

venta de terrenos de propiedad del lESS a los asegurados.- El 27 de diciembre de

1995, Prosecretaría del Consejo Superiog del IESS dirige el oficio No.00100.777 al

Presidente de la Comisión Especial deliPropiedades haciéndole conocer que en

base a los informes presentados por la Comisión Especial de Propiedades y las

Actas de Negociación celebradas con las entidades indicadas, así como el informe

verbal emitido por el señor Procurador General del lESS y considerando que la

decisión es la más conveniente a los intereses institucionales, el Consejo Superior

adoptó las siguientes resoluciones a fin de que sean implementadas en forma

inmediata por la Administración: "1.- Autorizar la venta de los terrenos del predio

denominado "El Tejar de Calderón" en Carapungo , parroquia Calderón, a favor de la

Cooperativa de Vivienda Comilé "Puertas del Sol No.2", en el precio de

S/.22.000 cada metro cuadrado" etc.. En el inciso final del referido oficio

expresamente se dice que "El Consejo Superior resolvió dejar constancia de su



agradecimiento y felicitación a la Comisión Especial de Propiedades del Organismo;

por el eficiente trabajo realizado para solucionar los problemas surgidos en el

proceso de negociación de las propiedades institucionales. De igual manera, obra

de fs.118 del proceso el oficio No.00100.021 de 06 de enero de 1998 dirigido por

el Prosecretario del Consejo Superior del 1ESS al Director del lESS en el cual se

resuelve ratificar la autorización concedida en sesión de 26 de diciembre de 1995

para que la Administración proceda a la suscripción de la Promesa de

Compraventa de los terrenos Bbi.cadosen el predio denominado "Tejar de

Calderón" en Carapungo,7þartøqbiÃÙ\defóny favor de la ahora denominada

Cooperativa de VivienŠa Comifé "PtigsiëÜŠcf.En tanto qué a fs.119 consta el

oficio 01100-0116 e ?Áde enero de 8 suscrito por el Director General del

IESS dirigido al r entante de la Coo rativa de Vivienda 5 mité "Puertas del

Sol" en la que I unic isión ad ada por äÏË sejo Sugerfor en sesión

de 98-01-05 e ual se resuelto ificar la au rizaciófdäda en 95-12-

26, a fin de qu roced a la suscr ión de la omes Ñ Óompraventa

de los terrenos pr ie dageLJE bicatto e redio denominado

"Tejar de Calderón C rgpungo, p quia Cald 'rii á avor de la ahora

denominada Cooperativa de Vive a omité ' rt def Sol". El 27 de junio de

2002, se emite el oficio No. CEBI-209 por parte del Director del IESS dirigido af

Abogado patrocinador y Procurador Común de la Cooperativa de Vivienda "Puertas

del Sol No.2" en el que les manifiesta que "de conformidad con lo que dispone el

Art.65 y la Decimoctava Disposición Transitoria de la Ley de Seguridad Social,

no se puede atender favorablemente su petición, pues el Instituto puede enajenar

sus bienes inmuebles únicamente mediante subasta pública, a excepción de

los trámites iniciados con anterioridad a la promulgación de la pres¢nt



Dice además que "revisada la documentación considero que se tTata de los

mismos terrenos que está solicitando desde hace varios años la Cooperativa de

Vivienda "Puertas del Sol" representada por los señores Marco Medina D. y

Carmen Clavón Ocaña, Presidente y Gerente, respectivamente, a quienes por

ser un proceso iniciado antes de la promulgación de la nueva Ley de

Seguridad Social, he procedido a notificarles mediante oficio No. CEBl.208 de

25 de junio de 2002, el avalúo practicado por la DINAC del inmueble.denominado

"Tejar de Calderón".- El 25 À junio de 2002, mediante oficio No. CEBI 208

emitido por el Director General del IESS al señor Presidente y Gerente de la

Cooperativa de Vivienda "Puertas del Sol" y que es materia de la presente

impugnación, les comunica que "En atención al oficio 085 de 4 de junio de

2002, mediante el cual solicitan respuesta al planteamiento formulado

para la compra del inmueble denominado "Tejar de Calderón" barrio

Carapungo, parroquia y Calderón, cintón Quito, provincia .de Pichincha, de

234.802.84 m2, les comunico que la Dirección Nacional de Avalúos y Catastros,

con oficio No.668SDT-DiNAC-2002 de 12 de junio de 2002, adjunta el Informe

de Avalúo DINAC 03-01-036 No.22587, el mismo que en copia fotostática

acompaño. Recuerdo a ustedes, que la negociación se concretará como

cuerpo cierto y bajo las disposiciones legales señaladas en ei Reglamento

General de Bíenes del Sector Público y a la Resolución 901 que contiene el

Reglamento de Enajenación de Bienes inmuebles del lESS que en su parte

pertinente señala que el pago será de.contado y tomando como base el avalúo

practicado por la DINAC previa autorización de la Comisión Interventora del

lESS.- OCTAVO.- El Acta de Negociación 001-95 así como los oficios

No.00100.777 del 27 de diciembre de 1995, y cuyo contenido se ratifica con los



oficios 01100-0116 de 23 de enero de 1998, según la doctrina del

derecho administrativo, constituyen actos administrativos emanados de la

actividad estatal conocidos especificamente como actos de gestión que a decir de

Rafael Bielsa en su Derecho Administrativo, Tomo 2, "son aquellos que las entidades

administrativas realizan en virtud de su actividad pública con motivo de la prestación

de servicios públicos propios" y dice además que "los actos de gestión pública son en

principio por su estructura jurídicaanálogos a los actos de gestión patrimonial" "La

analogía de estos actos con los d gestión privada se ve en primer término en su

conformación jurídica, pugs'ion ÀÑteb laietafÑso cõntractuales a diferencia de

los actos de impe l'o quez son también dministrativos pero unilaterales. En

realidad, solo los ) a a actos de ges pública tienen i ottancia, y estos no

solo porque le s ables las reglas de erecho público sino t à esta clase de

actos forman la o part Ëque la inistracÌ6 ica r a\como tal".Al

ser considerad ds adm istrativos, p su natural a se pr là legítimos y

deben cumplirs de núe e encuent firmes o e hay cutoriado al

mismo tiempo qe dore; efechos s bje os favor de los

administrados y ta tiene Jua Carlos Cas g en su obra El Acto

Administrativo, "la princip ract iÍichNal cto administrativo es la

producción de efectos jurídicos"y en os actos administrativo referidos,

generaron ciertos derechos y situaciones jurídicas inherentes a la negociación

efectuada tanto en los cooperados cuanto en el IESS, así la Institución Publica at

autorizar la venta del inmueble de su propiedad, cumplia con el fin social por el cual

precisamente se lo adquirió es decir "para destinarlo a programas de vivienda de

interés social" (fs.75v) y por ello el 27 de diciembre de 1995, Prosecreta

Consejo Superior del IESS dirige el oficio No.00100.777 al Presidente de la Öo



Especial de Propiedades haciéndole conocer que en base a los informes-

presentados por la Comisión Especial de Propiedades y las Actas de Negociación

celebradas con las entidades indicadas, así como el informe verbal emitido por

el señor Procurador General del lESS y considerando que esta decisión es la

más conveniente a los intereses institucionales, el Consejo Superior autorizó la

venta de los terrenos del predio denominado "El Tejar de Calderón" en

Carapungo, parroquia Calderón, a favor de la Cooperativa de Vivienda Comité

"Puertas del Sol No.2", en el prËciode SI.22.000 cada metro cuadrado" etc. y en

el inciso final del referido oficio expresamente se dice que "El Consejo Superior

resolvió dejar constancia de su agradecimiento y felicitación a la Comisión

Especial de Propiedades del Organismo; por el eficiente trabajo realizado pa<a

solucionar los problemas surgidos en el proceso de negociación de las

propiedades institucionales", y al momento en que se negoció la compraventa del

indicado inmueble a favor de los socios de la Cooperativa de Vivienda

"Puertas del Sol No.2", se produjo en cada socio-asegurado la certeza de

convertirse en propietarios de un inÑueblepara solucionar su problema de

vivienda para él y su familia, permitiendo con esa creencia el realizar empréstitos

para el pago del inmueble así como la realización de actos de posesión como

verdaderos dueños, no de otra manera se explica las construcciones, obras de

infraestructura y dotación de servicios básicos que ha decir de los actores han sido

efectuados con los propios pecutios y esfuerzo de los cooperados, constituyendo

actos positivos a los que solo el dominio da derecho y que han sido expresamente

reconocidos por el lESS, tal como se puede constatar del Acta de inspección

Judicial practicada por la Sala al referido inmueble y que obra a fs.159 a160v. del

proceso. Estas situaciones jurídicas especiales de las partes, a no dudario son



efectos jurídicos directos emanados de los actos administrativos antes referidos. -

NOVENO.- Del contenido del Acta de Negociación No.001-95 se desprende que la

misma fue adoptada en base de la normativa legal y reglamentaria vigente a la

fecha de su celebración y concretamente se la convino con basamento a lo

dispuesto en la Resolución 838 adoptada por el Consejo Superior del Instituto

Ecuatoriano de Seguridad Social el 1 de noviembre de 1994, en atención a lo

establecido en el Art.11 de la Ley de Seguro Social Obligatorio de esa época; en

la indicada Resolución 838 se ðictare las normas de excepción al Reglamento

Sustitutivo General de PreáÏagbËil-JESS y se establecen los parámetros o

condiciones dentro dé lo cuáles sŒdibe ieÑõàr los ' terren s del iESS a sus

asegurados y si se/ alizá el contenido del ta indicada, con la referida Resolución

se ve clarament concuerda 10 pac o por las partes cr lasidisposiciones

contenidas en I ada p ución en anto hac ncia aNå adjudicación,

venta, calificac terren requisitos e socios, f a de ò', escrituración,

precio de los I t , dispo iones gene les etc. P lo q4 alldez de lo

convenido en el ci efe ce 1egorqu tie ! Éorrespondiente
sustento y fundamen't eq emanado e la Respl i n 8 .- DÉCIMO.- La

Constitución Política de la RTS vÏgAteiËfa-fha de presentación de

la demanda en el numeral 26 de ANTäöögÏàcomo principio constitucional, el

de la seguridad jurídica al establecer que "Sin perjuicio de los derechos

establecidos en esta Constitución y en los instrumentos internacionales vigentes, el

Estado reconocerá y garantizará a las personas los siguientes : ... "26. La seguridad

jurídica.", constituyendo este principio, pár siempre, el elemento inspirador del

tee

udeesDerecphrevyiameensee
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delitos que rigen en et Estado; y por otro lado, se asegura un mínimo de estabilidad en

las reglas y relaciones que se dan en la sociedad y así se protegen los derechos de

los ciudadanos. En otras palabras, la seguridad jurídica da la posibilidad a todo

ciudadano de poder actuar dentro de un marco legal, claro, visible, conocido e

inamovible. Este principio de la seguridad jurídica es el que permitió a los

administrados y hoy actores, celebrar el Acta de Negociación 001-95 respecto a la

compraventa de los terrenos del predio denominado "El Tejar de Calderón" en

Carapungo , parroquia Calderón, de propiedad del 1ESS a favor de la Cooperativa

de Vivienda Comité "Puertas del Sol No.2", en el precio de S/.22.000 cada metro

cuadrado" etc, bajo la creencia y la certeza de que lo que se pactaban con el IESS

tenia el amparo de un régimen legal claro, visible conocido e inamovible y as así

que se comprometen adquirir el inmueble de propiedad del lESS y éste a su vez

dispone la enajenación a favor de los cooperados, pronunciamiento que es

ratificado de manera insistente por el IESS mediante la emisión de nuevos actos

administrativos, generando con ello fectos jurídicos ínter partes que fueron

expuestos en el Considerando Octavo de este fallo y que es preciso que el lESS

tome en cuenta si persiste en el afán de "iniciar las acciones legales

correspondientes para la recuperación del inmueble de propiedad institucional,

declarando desiertas las negociaciones que por este efecto existan" tal como

se manifiesta en el oficio No. CEBI-388 de 27 de noviembre de 2001 suscrito

por el Director Generar del IESS y que obra a fs. 91 de los autos.

UNDÉCIMO.- La seguridad jurídica que generó el otorgamiento del Acta de

Negociación 001-95 a favor de los socios de la Cooperativa de Vivienda

"Puertas del Sol No.2", en este caso se ve gravemente fesionada af momento en

que se emite el acto administrativo impugnado, y que se halla contenido en of



oficio No. CESI 208 del 25 de junio de 2002 y que obra a fs.90 del proceso, en su

contenido textual el Director General del lESS les comunica a los señores

Presidente y Gerente de la Cooperativa de Vivienda "Puertas del Sol" que: "En

atención al oficio 085 de 4 de junio de 2002, mediante el cual solicitan

respuesta al planteamiento formulado para la compra del inmueble denominado

"Tejar de Calderón" barrio Carapungo, parroquia Calderón, cantón Quito, provincia

de Pichincha, de 234.802.84 m2, les comunico que la Dirección Nacional de

Avalúos y Catastros, con oficio No,688SDT-DINAC-2002 de 12 de junio de 2002,

adjunta el Informe de AvelÉ JÑÁG 3 -03ÙNiià507,,el mismo que en copia

fotostética acompaño ; dice a más r ÄTRustedes, que la negociación se

concretará como cuer

en el Reglame prLeral de Bienes el Sector Público a la resolución

901 que conti Reg de Ena nación tÏFB es in à bles de_I_I_ES_S

que en su par titlen ñala qu I paqo s de contÄddy tomando

como base el lo a icado por a DINAC evia a iÁaciónde la

Comisión Inter t d ESS"--fe twea u ËÿadËcorresponde

a la Sala); varia do de stä man sustanc e'ntà . i s condiciones de

negociación establecid r e ci "No.001-95 de 30 de

noviembre de 1995, desde qu e de la aplicación de normas

contenidas en el Reglamento General de Bienes del Sector Público y a la

Resolución 901 aprobada por el Consejo Superior del IESS el 28 de octubre de

1997 que contiene el Reglarnento de Enajenación de Bienes inmuebles del

lESS, y lo que es grave pretendiendo dar efecto retroactivo a esas rformas

legales tal como lo reconoce el Director del IESS el 27 de junio de 2002, af en

el oficio No. CEBI-209 dirigido al Abogado patrocinador y Procurador Común de



Cooperativa de Vivienda "Puertas del Sol No.2" cuando dice que: "de

conformidad con 10 que dispone el Art.65 y la Decimoctava Disposición

Transitoria de la Ley de Seguridad Social, no se puede atender

favorablemente su petición, pues el Instituto puede enajenar sus bienes

inmuebles únicamente mediante subasta pública, a excepción de los trámites

iniciados con anterioridad a la promulgación de la presente Ley y que "revisada

la documentación considero que se trata de los mismos terrenos que

está solicitando desde hale varios años la Cooperativa de_ Vivienda

"Puertas del Sol" representada por los señores Marco Medina D. y Carmen

Clavón Ocaña, Presidente y Gerente, respectivamente, a quienes por ser

un proceso iniciado antes de la promulgación de la nueva Ley de Sequridad

Social, he procedido a notdicaries med|nte oficio No. CEBL208 de 25 de junio de

2002, el avalúo practicado por la DlþiAC del inmueble denominado "Tejar de

Calderón".(el sombreado y subrayado conesponden a la Sala), súmese a lo dicho el

pretendido sometimiento que impone e IESS a los socios de la Cooperativa del

contenido de la Resolución No.901 aprobäda por el Consejo Superior del IESS e128 de

octubre de 1997 con el cual se exigen nuevos requisitos y modalidades de enajenación

que no se hallaban contemplaba en el momento de la negociación inicialdada en el Acta

de Negociación No.001-95 de 30 de noviembre de 1995 y en la Resolución 838 de 12

de noviembre de 1994 lo cual entraña una franca la violación por parte del IESS de lo

dispuesto en el Art.7 del Código Civil en el que se establece como efectos de la Ley,

la irretroactividad de la misma, principio que es parte de la seguridad jurídica, y

que sin embargo de reconocer por partë del IESS que los trámitesde enajenación

del inmueble "Tejar de Calderón" a favor de los socios de la indicada Cooperativa se

/ ciñó a las leyes, reglamentos y resoluciones vigentes a la época de celebración de la



negociación, se pretende la aplicación de normas posteriores que entrañan tina

variación sustancial de lo pactado perjudicando con ello a los administrados,

trasgrediendo el principio constitucional enunciado y tornandocon ello en ilegal el

acto administrativo impugnado. El extinto Tribunal de lo Contencioso

Administrativo en un fallo que se halla recogido en el Diccionario de

Jurisprudencia Contencioso Administrativa, en la Pág.185, al referirse a la

irretroactividad del acto administrativo dijo: "por lo visto, el Acuerdo en cuestión

determina retroactivamente urfa reliquidaciófLde precios sin que exista la

respectiva justificación legáÍy tain$ocoApáre h razón que le sirva como

fundamento de excepición, ptántando serÏainifit'e , cohe,ste proceder, a lo que la

doctrina del Dere Ag inistrativo e a cular consideriun pilar fundamental

que es el de oactividad jurídi principio que sirv e soporte a la

seguridad de I dad tadista i rés Ser s, en bra Derecho

Administrativo, na ed ón, Méxic 1979, To 1°
, isa que "las

autoridades ad i s tivas no puede ictar reso ciones' se apliquen

retroactivamente anpo) i Na pagge;-'T sp le, es innegable el

perjuicio que se p t qpar a los ocios de ja fativade Vivienda

"Puertas del Sol No.2" al pr4fe e romel ctfícliciones que no fueron las

pactadas, y tal como afirma e Thištã 12us Penagos en su obra El Acto

Administrativo que al referirse a la seguridad jurídica y el principio de irretroactividad

dice: "indiscutiblemente que las relaciones jurídicasrequieren cierta seguridad

jurídica, lo contrario implicaría la arbitrariedad y el desorden. Uno de los pilares

básicos de la administración es el principio de la irretroactividad de los actos

administrativos. Si no se partiera de dicho principio, siempre se tenþría un

sentimiento de inseguridad, y lo peor, no se sabría cuál sería la norma vigente'"



la presente causa, el vicio de retroactividad detectado obliga al juzgador a

declarar la llegalidad del acto impugnado.- Por las consideraciones precedentes,

sin que sea necesario la formulación de otras, la Primera Sala del Tribunal

Distrital No. 1 de lo Contencioso Administrativo ADMINISTRANDO JUSTICIA,

EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD

DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, acepta la demanda

deducida por los socios de la Cooperativa de Vivienda "Puertas del Sol" y declara

ilegal el acto administrativo impugnado contenido en el oficio CEBl-208 del 25 de

junio del 2002 emitido por el Director General del lESS.- Sin costas ni

honorarios que regular.- Notifíquese.-

f) Dra. Raquel Lobato de Sancho.- f) Dr. Marco idrobo Arciniega.- JUECES DE
LA PRIMERA SALA.- 1) Dr. Jaime Enriquez Yépez.- JUEZ INTERINODE LA

PRIMERA SALA.-

Lo ope comuutco a usted para los fines de Lev.-

SECRET ARl .E .
A (e)
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-2005-668, de 13 de diciembre del 2005, de la Comisión de
Planificación y Nomenclatura; y,

CONSIDERANDO:

Que la Mesa Institucional de Trabajo, convocada a través de la Resolución de
Alcaldía No. A 070 de 7 de agosto del 2001 y conformada por la Dirección
Metropolitana de Planificación Territorial, Procuraduría Metropolitana y la
Dirección de Avalúos y Catastros, emitió Informe Técnico Legal favorable No.
172, de 14 de octubre del 2005, para la aprobación de la Urbanización de
Interés Social de Desarrollo Progresivo de la "Cooperativa de Vivienda
Puertas del Sol", ubicada en la Parroquia de Calderón, Sector Carapungo.

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES

EXPIDE

LA ORDENANMDE LA URBANIZACIÓN DE 1NTERÉS SOC L DE
DESARROLLO .gOGRgSÌVO D( "COOPERATI PE ŸÎŸIENDA TAS
DEL SOL", UB‡ DA EN LA PARR UIA CALDER , SEÊTOR CA NGO.

Art. 1.- ANTECEDENTES.- La Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo de la "Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol", está ubicada en la
Parroquia de Calderón, Sector Carapungo.

Art. 2.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.-

• Zonificación actual: D3 (D203-80)
• Forma de Ocupación: Sobre LÍnea
• Uso del suelo: R3 Residencial Alta Densidad
• Número de Lotes: 638
• Áreaútil de Lotes: 150,067, 08 m2
· Áreaquebrada rellena 4.072,75 m2 (incluida en área útil de lotes )

no computable)
• Áreade Vías y pasajes: 82.394,43 m2
• Area Comunal: 21.119,08 m2 (14.34%)
• Areas de afectación Municipal

(ducto de alcantarillado) 2.954.01 m2
• Áreatotal del predio 256.534,60 m
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Número de lotes 638, signados del uno al seiscientos treinta y ocho, cuyo detalle es
el que consta en la nómina de los socios que conforman dicha Cooperativa, lista que
forma parte integrante del expediente No. 172, de 14 de octubre del 2005.

Quedaterminantemente prohibido la construcción de cualquier tipo de edificación
en la faja de protección de la quebrada "Carretas", de incumplirse esta norma será
responsabilidad exclusiva de los moradores y dirigentes que lo permitan, siendo el
comisario municipalde la Administración Zonal Calderón quien deba velar por el
cumplimientode la misma.

Art. 3.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- Zonificación D3 (D203-80),
sobre línea de fábrica, y se encuentra consolidadaen un 70%.

Art. 4.- ÁREA COMUNAL.- La Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol, de
conformidad con lo que establecen el Art. 210 de la Ley Orgánica de Régimen
Municipal codificada, en concordancia con los Arts. R. II. 127, R. II. 219 y R. II,
220 del Código Municipal, transfiereal Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
la superficie de 21,119.08 m2 (veinte un mil ciento diecinueve metros cuadrados
con ocho centímetros cuadrados) como área comunal, además se trasfieren las
áreas de protección por ducto de alcantarilladoequivalente a 2.954,01m2 ( dos mil
novecientos cincuenta y cuatro metros cuadrados con un decímetro cuadrado),
dando un total de 24.073,09 m2 (veinte y cuatro mil setenta y tres metros
cuadrados con nueve decimetros cuadrados),distribuidos de la siguiente manera:

ÁreaComunal 1

Ubicación: Entre la Av Luis Vaccari, pasaje T y pasaje D, pasaje s/n y área
comunal 2

Supedicie: 8,836.06 m2
Linderos:
Norte: Pasaje sin nombre y área comunal 2 longitud 40.15 mts.
Sur: Pasaje D longitud 40.20 mts.
Este: Pasaje T longitud 229.43 mts.
Oeste: Av . Luis Vaccari longitud 229.43 mts.

ÁreaComunal 2

Ubicación: Entre la Av Luis Vaccari, pasaje sin nombre, área comunal 1, pasaje T
y calle G

2
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Superficie: 6.165,08 m2
Linderos:
Norte: Calle G Iongitud 38.91 mts
Sur: Pasaje s/n y área Comunal 1 longitud 38.91 mts
Este: Pasaje T longitud 157.61 mts.
Oeste: Av. Luis Vaccari longitud 157.61 mts.

ÁreaComunal 3

Ubicación: Entre calle 25, calle 20, calle 24 y lotes 407, 408, 409, 410, 411, 412 y
413

Superficie: 6.117,94 m2
Linderos:
Norte: Calle 20 longitud 59.21 mts.
Sur: Lotes 407, 408, 409, 410, 411, 412 y 413 longitud 61.52 mts.
Este: Calle 24 longitud 97.08 mts.
Oeste: Calle 25 longitud 102.44 mts.

Áreafaja protección ducto 1

Ubicación: Entre calle 6, calle 23, Av. Luis Vaccari y lotes 40 y 41

Superficie: 639.97 m2
Linderos:
Norte: Calle 6 longitud 33.81 mts.
Sur: Lotes 40 y 41 longitud 34.07 mts.
Este: Av Luis Vaccari longitud 20.32 mts.
Oeste: Calle 23 longitud 17.46 mts.

Áreafaja protección ducto 2

Ubicación: Entre calles 5, 6, 23, y 27

Superficie: 1200.71 m2
Linderos:
Norte: Calle 6 longitud 85.78 mts.
Sur: Calle S longitud 88.59 mts.
Este: Calle 23 longitud 17.09 mts.
Oeste: Calle 27 longitud 11.04 mts
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Áreafaja protección ducto 3

Ubicación: Entre calle 27, borde superior de quebrada y lotes 518 y 517

Superficie: 1113.33 m2
Linderos:
Norte: Lote 518 longitud 38.33 mts
Sur: Lote 517 longitud 40.53 mts
Este: Calle 27 longitud 33.58 mts.
Oeste: Borde superior de quebrada longitud 25.39 mts.

El lote No 638 ubicado entre la calles 20, 22 y 26 tendrá un uso de suelo de
equipamiento comunitario, además el beneficiado deberá acordar con el IESS y
Municipio (dueños det lote) su posible venta, este lote no es parte del área comunal.

Art. 5.- VÍAS.- Cumple con las especificacionesdeterminadas en el cuadro 1 del
Art. II.126 del Nuevo Régimen del Suelo del Distrito Metropolitano y tiene un ancho
variable entre 10 m, 14m,15m y 20m.

Art. 6.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la
Urbanización son las siguientes:

Red de agua potable
Red eléctrica
Red de Alcantarillado
Bordillos
Aceras
Adoquinado
Areas comunales y equipamiento comunitario.

Art. 7.- ESPECIFICACIONES DEL,ÁREA COMUNAL.- Las obras a ejecutarse en
el área comunal son las siguientes: Areas verdes encespadas y arborizadas; y, casa
comunal.

Art. 8.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución
de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área
comunal es de 6 años, contados a partir de la fecha de la sanción de la presente
Ordenanza. Pagará las contribucionesy mejoras de Ley.

Art. 9.- DE LA GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- De ,

conformidad con el Art. R.II.256 del Código Municipal, en garantÍade la ejecucióp'
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de \as obras de urbanización, todos los lates que conforman la Cooperativa de
Vivienda Puertas del Sol, quedan gravados con primera, especial y preferente
hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,quedando
además prohibidos de enajenar, hasta la terminación total de las obras, por parte
de la Cooperativa; luego de realizadas se aplicará lo contemplado en el Art.
R. 11.221 del Código Municipal reformado para el Distrito Metropolitano de Quito.

Quedaexpresamente aclarado que la prohibiciónde enajenar regirá una vez que et
IESS, propietario el inmueble denominado "El Tejar de Calderón", comoel Distrito
Metropolitano de Quitopropietario de la faja de quebrada rellenada, adjudiquenlos
lotes a sus respectivos beneficiarios, luego de cumplidos los requerimientos internos
necesarios por parte de esta institución y según e\ listado de socios acordado por
las partes.

Art. 10.- PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.-Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y dirigentes de la
Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol, sin perjuicio de la responsabilidad de
quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto que hayan sido
inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultamiento o falsedad en planos, datos, documentos, o
de existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
directivos de la Cooperativa.

Las dimensiones y supedicies de los lotes son las determinadas en el plano que se
aprueba Siendo en el futuro indivisibles.

Art. 11.- ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- En el plazo máximo
de un año contado a partir de la sanción de esta Ordenanza, el Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS), deberá entregar escrituras individuales a
cada uno de los socios que tienen posesión del inmueble denominado "El Tejar de
Calderón", así mismo como el Distrito Metropolitano de Quito,deberá entregar
escrituras individuales a cada uno de los socios que tienen posesión sobre el
inmueble de faja de relleno de quebrada. Además ambos propietarios de los
inmuebles (IESS y DMQ)deberán entregar conjuntamente las escrituras de
adjudicación a los socios y posesionarios sobre los lotes de terreno que se
encuentran asentados y compartiendo parte de ambas propiedades, bajo la
responsabilidad civil y penal de los propietarios de los inmuebles en caso de

incumplimiento.

Art. 11.- CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración Zonal
Calderón se responsabilizará del seguimiento en la ejecución de las obras dë

5
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urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual existirá un informe
técnico cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar
la hipoteca y cancelar la prohibición de enajenar.

Art. 12.- MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de
retraso en la ejecución de las obras por parte de la Cooperativa de Vivienda
"Puertas del Sol", ésta pagará a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por
mil por cada día de retraso, calculadodel costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento, el Distrito Metropolitano podrá ejecutar las obras,
cuyo costo estará a cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización,
además de un recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento
de las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera de Rentas para
que se emita el títulode crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía
coactiva.

Art. 13.- ESCRITURA Y REGISTRO.- La Cooperativa de Vivienda "Puertas del
Sol, se compromete en el plazo de sesenta días, contados a partir de la sanciónde
la presente ordenanza a elevar a escritura pública e inscribir en el Registro de la
Propiedad, con todos los documentos habilitantes, este acto decisorio de carácter
particular que autoriza la urbanización, de conformidad con el Art. R. II 220 del
Código Municipal reformado para el Distrito Metropolitano de Quito,caso contrario
se dejará sin efecto esta autorización, notificándose del particular al Comisario de la
Administración Zonal correspondiente, para que inicie las acciones pertinentes.

Art. 14.- VIGENCIA.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la
fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metr
.

olitano de Quito,el 2 de febrero del
2006.

Andrés Vallejo Arcos .

aWB¯eMa
DÏaz

INMEERVIMCEPRRES ENANEDEL S CNRETAR ROENERALDEOL
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates en sesiones de 19 de
enero y 2 de febrero d 06.- Quito,3 de febrero del 2006.

ra. María BelÑocha Díaz
SECRE ARIA GENERAL DEL CONCEJO

ME ROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Quito, de febrero del 2006

CÚTE :

co Moncayo allegos
ALCALDE METROPOLITANO DE ITO

CERTIFICO, que la r enanza fue sancionada por Paco Moncayo
Gallegos, Alca e Met po tano de Quito,el 3 de febrero del 2006.- Quito,3 de
febrero del 2006.

. Mana Belen kWcifaDíaz
SE RETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
R.8

7



Secretaria
General del
Concejo

Informe N° IC-O-2011-533

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE g , c) . ge
SEGUNDO DEBATE OLO Je
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 12 de diciembre de 2011, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la rnodificatoria de las Ordenanzas
que aprueban los siguientes barrios:

1. Balcones de Ontaneda
2. Puertas del Sol
3. Blanqueado La Balvina
4. Las Acacias de San José.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 12
de diciembre de 2011, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en
los expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 322 y 367 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 30 y 82 de la
Ordenanza No. 0255, de Régimen de Suelo para el Distrito Metropolitano de Quito;y,
demás fundamentación de hecho y de derecho contenida en los considerandos de los,
proyectos de Ordenanza adjuntos, emite DICTAMEN FAVORABLE para que
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Concejo Metropolitano de Quitoconozca los siguientes proyectos de Ordenanza que
modifican las Ordenanzas de los barrios que se enuncian a continuación:

1. Balcones de Ontaneda
2. Puertas del Sol
3. Blanqueado la Balvina
4. Las Acacias de San José.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

.-Fabrici6 Ÿillamar
P side te (E) de la Comisión de
S elo y Ordenamiento Te orial

Sr. Marc once Lic. ddy Sa'nchez
· oncejal oþolitano Concejal Metropolitano

Adjunto expe ie sy proyectos de ordenanzas.
Diego X.Almeida C.
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INSTITUTOECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL
DIRECCION NACIONALDE BIENES INMUEBLES

IESS

Oficio No. 68000000-1394
TR47443

Doctor
Augusto Barrera
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Presente

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, medianteescriturapública otorgada el29 de
septiembre de 2010, e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quitoel 9 de
noviembre de 2010, vende el predio denominado "El Tejar" de Calderón, a la Cooperativa
de Vivienda "Puertas dël Söl".

La escritura de compra venta antes descrita en su cláusula NOVENAdispone " Una vez
que la Cooperativa obtenga la autorización de fraccionamiento, en el menor plazo posible
procederá a individualizar y escriturar los lotes a favor de los socios. De esta manera, y
una vez que cada uno de los socios cancelen los valores que les correspondan, el
INSTITUTOECUATORIANODE SEGURIDAD SOCIAL, podrá levantar la hipoteca, en
forma parcial, respecto de cada lote cuyo valor se haya cancelado íntegramente".

Alrededor de 100 socios de la Cooperativa antes indicada tienen cancelado la totalidad
del lote de terreno,y conocedores de que el expediente de la reforma a la Ordenanza
Municipal 3616 de febrero de 2006, se encuentra en la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, para la aprobacióndel plano de fraccionamiento del predio en
referencia, agradeceré solicitara la comisiónen mención se entregue la Ordenanza
Municipal de FBõcionamiento,y así poder atender las peticiones de levantamiento de

ipo eca a los s que han cumplido con el pago totaldel lote de terrerio.

tentam e

E n. olí olaños Garaicoa
R TOR GENERAL DEL IESS SUBRO ANTE

Elaf)orado por Miguel Mendieta ,

Revisado y aprobado Eco. Violeta Sánchez
fecha 2011-11-28

Estrada E1-16 y 10 de Agosto Edif. Parque de Mayo, Piso 11- Tlfno:2521239- Quito-Ecuador



INSTITUTOECUATORIANODE SEGURIDAD SOCIAL
DIRECCION NACIONALDE BIENES INMUEBLES

lE55
Quito,28 de noviembre de 2011
Oficio No. 68000000-1400
TM 54148

Economista 9 9 0 (
I C TORIANOSEGURIDADSOCK

Bolívar Bolaños Garaicoa
DIRECTOR GENERAL DEL IESS SUBROGANTE ; - -- .................... -Mc solivar solanos °6°

Presente. ; o- m.m.«wanooma

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, medianteescriturapública otorgadael 29 de
septiembre de 2010, e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quito el 9 de
noviembre de 2010, vende el predio denominado "ElTejar"de Calderón, a la Cooperativa
de Vivienda "Puertas del Sol".

La cláusula NOVENA de la escritura pública de compra venta, dispone " Una vez que
la Cooperativa obtenga la autorización de fraccionamiento, en el menor plazo posible
procederá a individualizar y escriturar los lotes a favor de los socios.

Mediante oficio No. 135-CC-CVPS-11 de 25 de octubrede 2011, la señora gerente de la
Cooperativa indica que alrededor de 100 socios tienencancelado la totandaddel lote de
terreno,y para poder levantar la hipoteca es necesario contarcon los planos aprobados
por el Municipio, la señora gerente solicita interponga sus buenos oficios ante el
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, para obtener la Ordenanza Municipal de
Fraccionamiento, para lo cual me permito adjuntar proyecto de oficioNo. 68000000-1394, para
su firma.

ozo
DIRECTORA NACIONAL DE BIENES

Elaborado por Miguel Mendieta
Revisado y aprobado Eco. Violeta Sáncher
fecha 2011-11-28

Estrada E1-16 y 10 de Agosto Edif. Parque de Mayo, Piso 11- Tlfno: 2521239- Quito-Ecuador



- - I No.1114 det l9 de julio de 1996; Registro N 5927 de 22 de julio de 1996
imisteria

RUCl 79 170869500 I

ofic¡o# 135- CC-CVPS-11 og ej5

Quito, D NI., octubre 25 de 2011

Señor Econornista esosa.

FERNANDO GUlJARRO CABEZAS so i °°

DIRECTOR GENERAL DEL lESS 1E 'i.. oecondy; ¿;¿¿ese

Señora Economista
OLETA SANCHEZ
IRECTORA DE BIENES INMUEBLES DEL lESS

La cláusula NOVENA del contrato de compra venta suscrito entre el lE Sy la Cooperativa
de vivienda "Puertas del SoP, dispone que en el menor tiempo posible se otorgue escrituras
individuales a favor de los socios que cancelen los valores respectivos, para lo cual se podrá
levantar la hipoteca en forma parcial, previa a la entrega, de parte de la Cooperativa, de la
Ordenanza Municipal de fraccionamiento.

Mediante oficio# 68000000-963 del 03 de agosto de 2011 (anexo #1), la Dirección Nacional
de Bienes inmuebles, considera necesario iniciar el levantamiento de hipoteca parcial de
varios socios; a la fecha existen tres grupos revisados los aportes y un cuarto grupo en
proceso de revisión; son alrededor de 100 socios que han cumplido con su pago íntegro.

Superados varios inconvenientes presentados y habiendo cumplido con los requisitos
exigidos por la Unidad Regula Tu Barrio, ubicada en la Administración Calderón, el 28 de
septiembre de 2011 en mesa Institucional, ha sido aceptado el expediente de la Reforma a
la Ordenanza Municipal 3616 de febrero del año 2006. Actualmente, el expediente se
encuentra en la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, para la respectiva revisión.

PETICION:

on los antecedentes expuestos y con el propósito de que el lESS realice el levantamiento
cial de la hipoteca de los lotes cancelados íntegramente a favor de los socios que

fieron su obligación con el lESS y la Cooperativa pueda adjudicar y entregar la
itura individual, solicito a Ud, señor Director se digne interponer sus buenos oficios ante

l Municipio del Distrito Metropolitano de Quito para obtener la Ordenanza Municipal de
Fraccionamiento en el menor tiempo posible.

Por la favorable atención al presente. anticipo mis agradecimientos,

Atentamente,

GERENTE

Salinas N17-246 y Santiago, Edificio Jácome, Primer Piso. Oficina iõŠ.Ìii ŠŠÃŠ5Ì8
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Oficio No. 637-UERB-2011
Quito,octubre 3 de 2011

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTOTERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el expediente íntegro No.
111 C, con documentación original, correspondiente al ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO, DENOMINADO COOPERATIVA DE
VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada por ésta
Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de la Mesa Institucional, No. 004-UERB-ZC-2011, de 28 de septiembre de
2011.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo, No. 011-UERB-ZC-SOLT-2011.
3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERB01-01)

Con sentimientos de consideración y estima.

tentamente,

g. Dieg áv a López, Msc. CONCEJO
IRECTOR UNIDAD ESPECIAL METROPOLITANO

REGULA TU BARRIO REC C C E

DD/gv
FECHA:.......... .. .... ...

HOR A....................... .......................

Adj. 2 carpetas
NOMBRE:........... . .....

.4.9..i.Û
Detalle de cantidad de documentos
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DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No. 111 CY 111a C
COOPERATIVA DE VIVIENDA

"PUERTAS DEL SOL"

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD

VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u.) 1
DOCUMENTOS ACTAS (f.u.) 3

HABILITANTES PARA INFORME (f.u) 25
CONOCIMIENTO DE PROYECTODE ORDENANZA 10

COMISIÒN CD 1
CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 6

SOLICITUD (f.u.) 2
ESCRITURAS (X) 2
CONTRATOS PRIVADOS (PROMESAS COMPRA

DOCUMENTOS LEGALES VENTA Y OTROS) (X) 4
CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f.u.) 7
PAGO PREDIAL (f:u:) 1
PERSONERIA JURIDICA (f.u.) 15

DOCUMENTOS SOCIO
DIRECTIVA (f.u.) 2ORGANIZATIVOS
SOCIOS (f.u.) 17
EMAAP (f.) 1
EMAAP (f.u.) 1

DOCUMENTOS TECNICOS EEQ(f) 1
I.R.M (f.u.) 2
PLANOS 5

COMUNICACIONES
(f.u.)INTERNAS 138

COMUNICACIONES DEL RECIBIDAS 124
BARRIO ENVIADAS 72

COMUNICACIONESINTERINSTITUCIONALES 110
OTROS PLANOS 6

CDS 1
(f.u): Fojas ùtiles TOTAL DE FOJAS UTILES 536
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL CONTRATOS PRIVADOS 4
(f): Cantidad de Facturas TOTAL DE ESCRITURAS 2

TOTAL FACTURAS 2
TOTAL PLANOS 11
TOTAL CDS 2
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INFORMESOCIO ORGANIZATIVO,LEGALYTECNICO
REFORMAA LAORDENANZANUMERO 3616 DELASENTAMIENTO

HUMANODE HECHOYCONSOLIDADODENOMINADO:
COOPERATIVADEVIVIENDA"PUERTASDELSOL"

EXPEDIENTENo 111 Cy 111a C
INFORME No. 011-UERB-ZC-SOLT-2011

UBICACIÓN:

COOP.DEVIVIENDA Uso de Suelo Principal
"PUERTAS DELSOL"

Agriola Residencial Multiple Residencial i

Area de Promocion Patnmonial Resxlencial 1A
Parroquia: Calderón

Equipamiento Proteccción Ecológica Residencial 2
Barrio/Sector: Puertas del Sol 2 Industrial2 Proteccion Baeterio Residencial 3
Administración Zonal: Calderón Industnal 3 RNNR

Industnal 4 RNR

Cooperativa de Vivienda "Puertas del Sol" 1
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Fotografía de la Cooperativa de Vivienda "Puertas del Sol"

ANTECEDENTES

El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Cooperativa de Vivienda
"Puertas del Sol", nace como Comité Pro-Mejoras para posteriormente convertirse en
Cooperativa de Vivienda y cumplir el requisito exigido por el Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social para adquirir el predio denominado el "Tejar" .

Los posesionarios se asentaron en el terreno desde hace aproximadamente 16 años, el barrio
tiene actualmente una consolidación de viviendas del 76.90%, las mismas que constan en el
plano presentado en el mes de septiembre del año dos mil once.

Desde la constitución de la Cooperativa, han trabajado en beneficio del barrio y han obtenido
algunas obras como: agua potable, alcantarillado, vías adoquinadas, luz eléctrica, teléfonos, y
con financiamiento del Municipio, la adecuación del parque de la "Juventud" y de una
cancha en el lote 649 que actualmente es utilizada por los ciudadanos y ciudadanas de la
cooperativa Puertas del Sol y del sector masivamente.

La Cooperativa de Vivienda "Puertas del Sol" fue constituida jurídicamente mediante Acuerdo
Ministerial Nro.1114 del 19 de julio de 1996 y aprobado los Estatutos por el Ministerio de
Bienestar Social , el mismo que se encuentra ubicado en la parroquia de Calderón ,

perteneciente al Distrito Metropolitano de Q.uito, dentro del predio Nro. 342134, con clave
Catastral Nro. 13411-01-001.

Después del trámite pertinente en la anterior Unidad de Suelo y Vivienda, la Cooperativa de
Vivienda "Puertas del Sol" obtuvo la Ordenanza Municipal Nro. 3616 otorgada por el Alcalde

Cooperativa de Vivienda "Puertas del Sol"
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Metropolitano de Quito y sancionada el 3 de febrero del año 2006. (Informe UERB-AZCA-
0251-2011)).

La Ordenanza en mención no pudo ser protocolizada ni inscrita, ésta en los artículos 11 y 13
determinaba el plazo para la entrega de las escrituras individuales y para el registro de la
misma. Elplazo estipulado venció y por lo tanto la Ordenanza 3616, no llego a protocolizarse,
por lo que la Cooperativa Puertas del Sol solicitó a la Unidad Especial Regula Tu Barrio, de
Calderón, se inicie el proceso de Reforma a dicha ordenanza.

El 29 de septiembre del año 2010 el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, otorga a favor
de la cooperativade Vivienda "Puertas del Sol" la escritura de compraventadel predio
denominado el "Tejar", ubicado en el sector carapungode la parroquia de calderón.

La Unidad Regula Tu Barrio- Calderón , luego del correspondiente trámite , el 16 de noviembre
del año dos mil diez , realiza la Mesa Institucional para la revisión y aprobación del Informe
Socio-organizativo, Legal y Técnico, del Asentamiento Humano de Hecho y consolidado
Cooperativa de Vivienda "Puertas del Sol "

y mediante acta UERB-AZCA-003-2010 es
aprobado.

El proceso de regularización continuó hasta pasar la aprobación de la Comisión de
Suelo y del pleno del Concejo, posteriormente al proceder a la revisión previa a la entrega
de CD con plano a Dirigentes para la reproducción de 16 copias, se encontraron
inconsistencias en la superficie de aproximadamente 109 lotes, por lo que se recomendó
que no se sancione la ordenanza.

En este mismo plano , en el lote Nro.649 de propiedad de la cooperativa,no constaba el
dibujo de la cancha en el que el Municipio de Quito ha realizado algunas obras como:
Cerramiento del estadio, baterías Sanitarias y graderíos.

Durante la etapa comprendida desde que se suspendió el proceso hasta la fecha de
elaboración del presente informe se mantuvieron 21 reuniones con la dirigencia de la
Cooperativa para que se realicen los correctivos a las Inconsistencias técnicos detectadas
y para solventar aspectos relativos a la regularización del asentamiento.

Se trató en reunión con la dirigencia y socios de la cooperativaPuertas del Sol y el
Administrador Municipal de la zona Calderón, Econ. Luis Reina la situación del lote 649 para
que, considerando el uso actual y la inversión municipal realizada, la Cooperativa entregue
como contribución de área verde, este lote en que se encuentra la cancha, lo que fue
rechazado por los representantes y socios de la cooperativaPuertas del Sol, aduciendo que
estaba destinado para proyectos futuros de la cooperativa,lo que fue ratificado en
reunión de 26 de Abril del 2011 (acta 03), 24 de mayo del 2011 (acta 5)

Cooperativa de Vivienda "Puertas del Sol" 3
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Para lograr que se realicen los correctivos a las inconsistencias técnicas detectadas se
mantuvieron reuniones con el Responsable técnico de la UERBAZCAen las siguientes
fechas:

El 7 de abril del 2011, la Arquitecta Estefany Espinel se reúne con el Presidente del Barrio, la
Gerente de la cooperativa y el Arq. Cifuentes, profesional técnico contratado por el barrio.
La Arq. Espinel les pide realizar cambios en el plano, dándoles un plazo de 4 días laborables.

El 26 de abril del 2011, la representante de la Cooperativa hace la entrega a la UERB de un
nuevo plano con su respectivo respaldo digital, el mismo que no tomaba en cuenta las
observaciones realizadas el 7 de abril. En esta reunión se les insiste en los cambios.

El día 4 de mayo del 2011, la Gerente de la Cooperativa solicita una inspección de verificación
de la información entregada, pero como dicha información no había sido solventada según lo
indicado, por la Responsable Técnico, se le solicita nuevamente que realice las
rectificaciones en el plano, para luego proceder a una verificación en sitio para el 24, 25 y 26
de mayo.

El 23 de mayo del 2011, en horas de la tarde, mediante correo electrónico, el profesional
técnico contratado por el Barrio y los representantes de la Cooperativa entregan la
información digital correspondiente al levantamiento planialtimétrico de la cooperativade
Vivienda Puertas del Sol; al realizarse la verificación de la información enviada, se determinó
que no se cumplió con algunas observaciones realizadas.

En reunión de 24 de mayo del 2011, se justifica las razones de retraso en el
cronograma de medición, acordado para 24,25,26 de mayo, por la tardía presentación del
plano, que no dio tiempo para la respectiva revisión y por falta de informe de borde
superior de quebrada actualizado. En esta reunión se acuerda que: " los lotes en relleno
de quebrada continuarán el proceso de adjudicación" y se procederá a la regularización

Cooperativa de Vivienda "Puertas del Sol"
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con los lotes que se encuentran en suelo urbanizable; además se acuerda que no se
modifica la numeración de los lotes en plano porque la existente, se realizó conjuntamente
con el IESS.

El 6 de junio del 2011, solicitan asesoría para la adjudicación forzosa de lotes en relleno
de quebrada, así como también se fije fecha para revisión de plano.

El 14 de julio del 2011 en reunión de trabajo, la Directiva de la cooperativay la UERB-AZCA

acuerdan que la Cooperativa entregue el 19 de julio el plano impreso y digital para la revisión
respectiva. Se fija como fecha el viernes 10 de junio. Cabe destacar que por más de un
mes los directivos de la Cooperativa no se acercaron a las oficinas de la UERB-AZCA,
incumpliendo acuerdos previos y obstaculizando el avance del proceso, con reclamaciones
improcedentes.

El19 de Juliodel presente año, los Directivos de la Cooperativa asisten a la reunión pero sin
el plano impreso ni el digital. Solicitan que la revisión se realice el 21 de julio, lo que es
aceptado.

Los días 16 y 26 de agosto, se realizan dos reuniones de trabajo con el Ing. Iván Aguirre
Responsable Técnico de la UERB-AZCAa fin de planificar la medición de los lotes del predio de
la Cooperativa.

El 5 de Septiembre se puntualiza las correcciones que falta incluir en el nuevo
levantamiento (acta 16).

Para analizar reclamaciones de no constar en plano, el 24 y el 28 de junio, la
Coordinadora de la UERB-AZCA se reúne con socias de la Cooperativa, Sras. Consuelo
Alcarraz y María Clorinda Ayala (Actas 8 y 9).

Para aclarar el estado actual de los socios se ha mantenido reuniones entre el
responsable Socioorganizativo UERB_AZCA, Lcdo William Carvajal y la Gerente de la
Cooperativa Sra. Carmen Clavón Ocaña; para revisión y verificación comparativa del
listado de socios emitido por la Dirección Nacional de Cooperativas y los presentados
por la Gerente de la Cooperativa, en las siguientes fechas: 2, 9 y 22 de septiembre .

Las actas de las 21 reuniones realizadas en el año 2011 constan en el expediente de la
Cooperativa de Vivienda "Puertas del Sol".

Las reuniones mantenidas y el seguimiento realizado ha permitido que se realicen los
correctivos para que continde el proceso de regularización de la Cooperativa de Vivienda
" Puertas del Sol "

Cooperativa de Vivienda "Puertas del Sol" 5
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INFORMESOCIO-ORGANIZATIVO

UNIDADREGULATU
CALDERONBARRIO

ADMINISTRACIÒNZONAL CALDERON

PARROQUIA CALDERON

TIPODE ORGANIZACION COOPERATIVADEVIVIENDA"PUERTASDELSOL"

NOMBREDEL COOPERATIVADEVIVIENDA"PUERTASDELSOL"ASENTAMIENTO

ACUERDOMINISTERIAL 1114-M.B.S.

AÑOSDEASENTAMIENTO 16 AÑOS

PRESIDENTEY/O
CARMEN EUFEMIACLAVONOCAÑA

REPRESENTANTELEGAL

VIGENCIADIRECTIVA 2010- 2012

NUMERODESOCIOS
REGISTRADOSEN LA

617DIRECCIONNACIONALDE
COOPERATIVAS

NUMERODELOTES 649

PAGODE IMPUESTO
2010

PREDIAL

NUMERODEEXPEDIENTE 111-C

ANALISISDE LA SITUACION ACTUALDE SOCIOS DEIA COOPERATIVA
PUERTASDELSOL

Cumpliendo con el procedimiento de la UERB , se realizó la verificación comparativa de
socios entre la nómina, emitida por la Dirección Nacional de Cooperativas y el listado de
socios, entregado por la Gerente de la cooperativaPuertas del sol, en las siguientes
fechas: el 2 y 9 de septiembre se identifica que constan socios que ya han sido excluidos por
resoluciones de la Asamblea General de la Cooperativa.

La verificación comparativa realizada de la última nómina de socios, recibida el 22 de
Septiembre del 2011 en la UERB_AZCA, evidenció que no todos los socios registrados en

cooperativade Vivienda "Puertas del Sol" 6
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la Dirección Nacional de Cooperativas, constan en el listado entregado por la Cooperativa
Puertas del Sol.

Ante esta situación los representantes de la Cooperativa , expresaron que dichos socios no
constan en el listado presentado ni en el plano, por cuanto la Asamblea General
Ordinaria de Socios realizada el sábado 13 de septiembre del 2008 resolvió lo siguiente:
Transcripción Textual: "Se concede el plazo de treinta días para que todos los socios cumplan
con sus pagos, caso contrario, los lotes pasaran a nombre de la Cooperativa, hasta
cuando cumplan con sus obligaciones económicas".

Resolución que es ratificada por la Asamblea General realizada el 4 de septiembre del año dos
mil diez, en la que textualmente resuelven: "Dar el plazo de ocho días a los socios morosos que
se encuentran adeudando por mas de un año en gastos de administración, caso contrario esos
lotes pasan a nombre de la Cooperativa de VIvienda Puertas del Sol y notificar de esta
resolución al IESS,Municipio y D.N.C".

De la revisión de los listados y de la posterior inspección a los lotes que teniendo
construcciones, se encuentran a nombre de la cooperativa, se identificó que existen
aproximadamente 92 socios que constando en la nómina de socios emitido por la Dirección
Nacional de Cooperativas, no constan en el Listado de socio entregado por la Gerente de la
Cooperativa Puertas del Sol.

Los socios, cuyos nombres no constan en plano, sino a nombre de la cooperativa,son:

SOCIOSQUE CONSTAN EN ELLISTADODE LAD.N.C,
QUE NO CONSTANEN ELLISTADOPRESENTADOPOR LA COOPERATIVA

PUERTASDELSOL

USTADo Número de Lote A NOMBRE:
DIRECCIÒN CON COOPERATIVASOCIO NACIONAL DE CONSTRUCCION PUERTAS DEL

cooPERATIVAs AnteriOr Actual SOL

1 Alvarado Romero Fausto Nervo X 457 478 X X
2 Anangono Morales Jorge X - - - X
3 Arcos Correa Darwin Israel X 564 599 X X
4 Arévalo Luis Evangelio X 560 595 X X
5 Arias Renjel Yolanda Lucia X - - - X
6 Arias Valladares LuisaVirmania X - - - X

7 Avila Montesdeoca Rosario María X 46 B 39 X X

8 Becerra Narvàez Orlando Javier X 537 571 X X
9 Becerra Riascos Maria Eulalia X - - - X

10 Benalcazar Flores César Edmundo X - - - X

11 Benavides Crespo Alexis X 230 236 X X
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SOCIOSQUECONSTANENELLISTADODELAD.N.C,
QUE NO CONSTAN EN ELLISTADOPREEENTADOPOR LA COOPERATIVA

PUERTASDELSOL

USTADo Número de Lote A NOMBRE:
DIRECCIÒN CON COOPERATIVASOCIO NACIONAL DE CONSTRUCCION PUERTASDEL

COOPERATIVAs Anterior Actual SOL

12 Bosmediano QuilicuangoRober X - - - X
13 Cadena Caizapasto Rosa Ipatia X - - - X
14 Cabascango Cuascota Jose Lino X - - - X
15 Caixa Gualacata Bernardo X 112 111 X X
16 Campos Vallejo Teresa de Jesùs X 374 399 X X
17 Carcelèn Lara Wilson Adriano X - - - X
18 Castillo Proaño Carlos Alberto X 482 505 X X
19 Cevallos Carvajal Mirtha X - - - X
20 X 389 413 X X

Chávez Areliano Jorge Roberto
X 390 414 X X

21 Chulde Cangas Edgar X 422 449 X X
22 Chuqui LemaSegundo Manuel X 608 636 X X

23 Córdova Pacheco Carlos Roberto X - - - X

24 Cruz Alarcón Luis Braulio X 395 419 X X
25 DávilaCastro Efrain Ambrosio X 453 474 X X
26 Dávila Vela Pablo Antonio X 360 382 X X
27 Durán Pilapaña Alicia Germania X 30 - 31 25 X X
28 Espinoza Torres Piedad Narcisa X 242 248 X X

249 -

29 Estacio Tanicuchi Blanca X 260 X X251
30 Franco Delgado Guido Marcelo X 260 B 275 X X
31 Freire Pazmiño Oscar X - - - X
32 Gallardo Rodriguez Anibal X 450 471 X X
33 García Cañas Alexandra X 500 530 X X

34 Gómez Calvache Galo Edmundo X 495 525 X X

35 Gómez Calvachi Wilson Anibal X - - - X
36 Gómer Collaguazo Byron X 44 38 X X

37 Guevara Almeida Jorge Manuel X 148 146 X X

38 Illisca Robalino Edward X - - - X

39 Imba Pujota Mercedes X - - - X

40 Jami Migel X - - - X
41 Jaramillo Cepeda Ana Lucia X - - - X
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SOCIOSQUECONSTAN EN ELLISTADODELAD.N.C,
QUENO CONSTAN EN ELLISTADOPREEENTADOPOR LA COOPERATIVA

PUERTASDi LSOL

ustAoo Número de Lote A NOMBRE:
DIRECCiÒN CON COOPERATIVASOCIO NAGONALDE CONSTRUCQON PUERTAS DEL

COOPERATIVAs Anterior Actual SOL

42 León Carrera Olmedo Nicolás X 58 52 X X
43 León Estacio Gardena Marilu X 55 50 X X
44 López RiveraGerardo Antonio X 563 598 X X
45 Macías Vásquez Diòmedes X 170 B 168 X X

46 Mendoza Narvàez Cecilia Yolanda X 449 A 470 X X

47 Miño Becerra Marlo Javier X 231 237 X X

48 Mogollón Cevallos Rocio del Pilar X 40 35 X X

49 Montesdeoca Salme Lourdes X 464 485 X X
50 Montesino Luna Bertha X - - - X

51 Morejón Zambrano Carlos Alberto X - - - X

52 Morillo Cañar Verònica Lizet X 497 527 X X
53 Morocho Placencia Flavia X - - - X

54 Morocho Plasencia Manuel Mesías X - - - X

55 Obando Flores Daniel Edmundo X 300 319 X X
56 Obando Flores DavidAlejandro X 354 376 X X

57 Osejo Becerra César Augusto X 235 241 X X
58 Osejo Becerra Byron Alberto X 154 152 X X
59 Páez Lema Roberto Carlos X - - - X

60 Paredes Anguano Jaime Mauricio X 177 176 X X

61 Pullas Navarrete Wilson X 413 438 X X

62 QuezadacoronelLeonardo X 234 240 X X

63 QuinapalloLlumiluisa Lilia X 226 232 X X
64 QuishpeObando Jaime Hernán X 596 623 X X

65 QuisilemaShuguli Néstor Alfonso X 17 15 X X

66 Rea Tàquez César Ramiro X 288 306 X X

67 Riera Venegas Clara Ofelia X - - - X

68 Romero ÁlvarezLiliaJulieta X 255 266 X X
69 Romero Benavidez Rosa X - - - X
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SOCIOSQUECONSTANENELLISTADODELAD.N.C,
QUENO CONSTANENELLISTADOPRESENTADOPORLA COOPERATIVA

PUERTASDELSOL

usvAoo Número de Lote A NOMBRE:
DIRECCIÒN CON COOPERATIVASOCIO NACIONALDE CONSTRUCCION PUERTASDEL

cGOPERATIVAS AnteriOr ACtUSI SOL

70 Romo Pinto Jorge Oswaldo X - - - X
71 Rosas ÁvilaCarmen Cecilia X - - - X
72 Rosas ÁvilaOrlando Palermo X 45-47 37 X X
73 Rosas ÁvilaCarmen Cecilia X - - - X
74 Rosas ÁvilaNora Alexandra X - - - X
75 Rosas ÁvilaGonzalo Patricio X 217 222 X X
76 Salazar Tasintuña Carlos X 474 496 X X
77 Saltos Becerra Gina X - - - X
78 Saltos Becerra Ximena X 461 482 X X
79 Salvador Gordillo Martha Cecilia X - - - X

80 Sánchez RivasFélix X - - - X
81 Sánchez RivasJosé María X - - - X

82 Terán Bastidas Gabriela Lucía X - - - X
83 Torres Zurita Ana María X - - - X

84 Valladares Solano Miguel X 172 171 X X
85 Valladares QuezadaTania X - - - X

86 Valladares Villareal Matilde X - - - X
87 Valladares Villareal Wilson X - - - X

88 Veloz Manobanda Eladio X 609 635 X X

89 Villalba Zura Segundo Luis X - - - X

90 Vinueza Chacón Judith X - - -

91 Vinueza Poveda Alejandro X 28 - 29 24 X X

92 Yangua Pardo Edguing Florencio X 240 246 X X

Cabe resaltar que de acuerdo a verificación in situ realizada por la UERB_AZCA se
constató que existen lotes graficados en el plano y registrados a nombre de la
cooperativa, que tienen construcciones o cerramiento, de los que no se pudo identificar
los nombres de los propietarios de dichas construcciones, que se encuentran en los
lotes: 29 ,41, 107, 141, 170, 171, 173, 177, 234, 242, 243, 244, 245, 285, 300, 384, 399, 473,
475, 482, 508, 525, 526, 539, 587, 642.

Por lo que destacamos que el 11stadopresentado y que consta en plano es de exclusiva
responsabilidad de la Directiva de la Cooperativa, tal como consta en el art. 1 del
proyecto de Ordenanza.

Cooperativa de Vivienda "Puertas del Sol" 10
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Según listado proporcionado por la Directiva de la Cooperativa, el 22 de Septiembre
mediante oficio # 114-CC-CVPS- 11, existen además 70 socios que han cancelado sus
obligaciones con el lESS, que se encuentran en condiciones de proceder al levantamiento
de hipoteca, de acuerdo al siguiente detalle:

LISTADODESOCIOSAUTORIZADOSPARAELLEVANTAMIENTODE
HIPOTECA ALIESS Y PROHIBICIÓNDEENAIENAR

Númerc de Lote
No. NOMBREDELOCUPANTE

Anterior Actual

1 HAROTOAPANTA ELVIACECIUA 400 A 422

2 ABARCANUÑEZJOSENESTOR 421 423

3 PUSDA ANDINO ROSA MARÏA 543 A 571

4 TUPIZAANRRANGO MARTHA LUZ 14 12

5 ABARCANUÑEZ JUANITA ROSARIO 106 103
RODRÏGUEZNAVARRETEMARÍACEIUA DE6 113 110

LOURDES

7 SAMBACHICONDÓRNMANUELENRíQUE 246 A 250

8 URRESTAMORAGENAROALBERTO 385 B 406

9 SOLORZANO URGILE2DIEGOALEXANDER 18 16

10 AUGUI MORENO HERMILAVITAUNA 117 117

11 JACOME CHIMBO ROCIO DELPILAR 243 A 249

12 BUSTAMENTECALEROBERNAVEHIPÓUTO 331 347

13 HIDALGORODRÍGUEZMEDARDO RAMIRO 438 461

14 OLMEDOMONTENEGROJUAN JOSE 532 559

15 CHICATINOCO JORGEROGERIO 566 602

16 TULCANAZACASTRO LUCIAFERNANDA 1-2 1

17 TULCANAZACASTROJAVIERSEBASTIAN 3 - 4 2

CATUCUAGOMOROCHO DOLORES
18 5 3

AMELIA

19 RODRÍGUEZALVAREZCARMELINA 6 4

20 MEJÍA MENDES EUSAAURA 8 6

21 CARCELENPADILLALUISVINICIO 10 8

22 HOLGUIN MOREIRA ANTONIO 63 A 59

ECHEVERRIAGALLEGOSMARÍA
23 68 62

MAGDALENA

24 GRANDESJARAMILLOFAUSTO MESIAS 70 64

SALAZARPACHECOAMPARITODE LOS
25 76 73

ANGELES

26 CHAMORRO POZO BERTHAAURA PIEDAD 87 83

27 PANTOJA CHAMORRO DORIS RUBIELA 88 85

28 PARRAGUIZADOHOLGUERANDRES 80 77

Cooperativa de Vivienda "Puertas del Sol" 11
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LISTADODE SOCIOS AUTORIZADOS PARA ELLEVANTAMIENTO DE
HIPOTECA AL IESSY PROHIBICIÓN DE ENAIENAR

Númerc de Lote
No. NOMBREDELOCUPANTE

Anterior Actual

29 GRANDA PARDO GLADYSREBECA 97 96

30 CALDERÓNAUGUI LEANDRORAFAEL 116 115

31 VARGASVEINTIMILLAJOSELUIS 128 127

32 AREVALOBARRIONUEVO JULIO CESAR 133 130

33 MERAYEPEZULPIANO FEUX 132 131

34 BEDOYACEVALLOSJORGE AMILCAR 137 134

35 BONILLAACOSTA WILMAR AUGUSTO 136 135

KAROUSPAZMIÑOALICIAMARIANA
36 147 145YOLANDA

37 GUZMANENDARANATOLIAENRIQUETA 151 149

38 CAÑARJUMBO JOSEENCARNACIÓN 175 174

39 SANCHEZESPINOZAJOSE ANTONIO 180 180

40 LORAARTEAGAELVIAMARLENE 194 195

41 LORAARTEAGAHERNAN PATRICIO 196

42 ANDRANGOCUZCOJAIME EDUARDO 205 B 206

43 PALADINESARMIJOSANGELJOSUE 209 210

44 VALENZUELAMANUEL MESIAS 221A 223

45 VILLACISGARCIAMAGDALENAMARIA 227 231

46 RODRIGUEZPAREDESPEDROMANUEL 243 A 249

47 CARLOSAMASANDOVALROSA 262 276

48 RODRIGUEZCELORIOEUGENIO MOISES 263 A yB 277

49 LUNA PAVON JOSE WASHINGTON 272 286

50 YÉPEZGOYESFANNYESPERANZA 279 294

51 CASTELOFAICANANITA LUCIA 275 290

52 CHECASALAZARMANUELGONZALO 301 320

53 PALADINESARMIJOS MANUEL DEJESÚS 308 327

54 VIZCAINOERAZOAIDA PENELOPE 320 339

55 PILAGUACHAMIN MARIA DEJESUS 323 342

5567 MEM

E

EDS

P

ANLE NRECSBANTON10 4 343

58 MALDONADO CORREABELGICAGRAClELA 339 8 360

59 SHUGULI PALOMINO FANNYMARUJA 417

60 ZAPATATINOCO JUAN PABLO 398 424

61 CHICAIZAIBASEFABIANSEGUNDO 405 429

62 CUESPAZJARAMILLOROSA ESMERALDA 463 A 484

63 GRANDA PARDO LUZERMINIA 476 498
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USTADODESOCIOSAUTORIZADOS PARA ELLEVANTAMIENTODE
HIPOTECAALIESS Y PROHIBICIÓN DEENAIENAR

Número de Lote
No. NOMBREDELOCUPANTE

Anterior Actual

64 SUAREZGUALAPUROLUISENRIQUE 477 B 501

65 AREVALOCHULDELUZDELFINA 494 520

66 ARTEAGAPORTILLAROMAN NAPOLEON 506 536

67 QUELALYEPEZEDGARESTUARDO 533 567

68 ARGUELLOALBUJABERTHADIOSELINA 583 603

69 PICHUCHO CALDERONCARLOSPATRICIO 582 605

70 GUAMANLARCOANGELRENE 587 622

ANEXOSSOCIO-ORGANIZATIVOS:

Copia del Acuerdo Ministerial No.1114 del 19 de Julio de 1996, otorgado por el Ministerio de
Bienestar Social, aprobando los estatutos y otorgando personería jurídica a la COOPERATIVA
DEVIVIENDA"PUERTASDELSOL"e inscribiendo el listado de los socios fundadores.

Copia certificada del oficio Nro. 0000252-DNC-MIES-09 del 20 de enero del año 2010, a través
de la cual se registra el nombramiento de la directiva, período 2008-diciembre 2010.

Copia del oficio Nro.0302-DNC-SG-MIES-11 del 21 de enero del año 2011 , emitido por el
Coordinador de la Secretaria General del Ministerio de inclusión Económica y Social en la cual
se registra la Directiva para el período 2010-2012.

Copia del oficio Nro.5893-DNC-SG-MIES-11del 8 de septiembre del año 2011, emitido por la
Secretaria General de la Dirección Nacional de Cooperativas, en el que se dá a conocer la lista
de socios que se encuentran registrados en la Dirección Nacional de Cooperativas

Copia del oficio Nro.114-CC-CVPS-11 del 22 de septiembre, remitido por la Sra. Carmen
Clavòn, Gerente de la Cooperativa de Vivienda "Puertas del Sol", en el que adjunta la nómina
definitiva de socios.

INFORMELEGAL

ANTECEDENTESLEGALESDE LAPROPIEDAD

1. DATOS

ESCRITURA DELPREDIOA Escrituras de compraventa y Constitución de Hipoteca
FRACCIONARSE: (UNIPROPIEDAD)

FECHA: 29 de septiembre del 2010.

OTORGADA POR: El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, representado
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legalmente por el Economista Bolívar Raúl Bolaños Garaicoa, en
su calidad de Director General Encargado, a favor de la
Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol, debidamente
representada por la señora Carmen Eufemia Clavón Ocaña, en
su calidad de Gerente de la Cooperativa, mediante Escritura
Pública de Compraventa e Hipoteca celebrada ante la Notaria
Trigésima del cantón Quito, la Dra. Carmen Cecilia Zambrano
Semblantes, el 29 de septiembre del 2010, e inscrita en el
Registro de la Propiedad del Cantón Quito el 9 de noviembre
del 2010, dio en venta un predio denominado ElTejar, ubicado
en el sector denominado carapungo,de la parroquia de
Calderón, cantón Quito, provincia de Pichincha, dentro de los
siguientes linderos y dimensiones:

Por el Norte: Con una longitud de'cincuenta y cinco metros, la
quebrada Urapamba, lugar que se une con la quebrada del
lindero este, sin nombre;

Por el Sur: En una longitud de doscientos sesenta y ocho
metros, con terrenos de propiedad del Instituto Ecuatoriano de
Electrificación (Inecel);

Por el Este: Hacienda San Vicente, camino público de por
medio, desde el lindero con Instituto Ecuatoriano de
Electrificación ( inecel) y en la línea de fabrica con un ángulo de
ochenta y nueve grados, cincuenta y siete minutos veinte
segundos, en una longitud de ciento catorce metros, cincuenta
centímetros, con camino público de diez metros de ancho,
siguiendo la línea de fabrica del cerramiento que tiene Instituto
Ecuatoriano de Electrificación (Inecel), desde este punto y con
un ángulo de más doscientos cincuenta y un grados-quince
minutos-veinte segundos, y en una longitud de sesenta y siete
metros, cincuenta centímetros y con camino público de cuatro
metros de ancho; desde este punto y con un ángulo de más
ciento seis grados-treinta y ocho minutos-veinte segundo, en
una longitud de trescientos diez y nueve metros, ochenta y
ocho centimetros con un camino público de cuatro metros de
ancho; desde este punto y con un ángulo de más ciento
cincuenta y nueve grados, cincuenta y nueve minutos, cuarenta
segundos, con una longitud de cuatrocientos cuarenta y tres
metros, sesenta y dos centímetros, con un camino público de
cuatro metros de ancho; desde este punto y con un ángulo de
ochenta y siete grados-treinta y un minutos-veinte segundos,
en una longitud de sesenta y dos metros, sesenta y tres
centímetros hasta llegar al lindero con la quebrada sin nombre;
desde este punto siguiendo la quebrada sin nombre en una
longitud de cuatrocientos veinte y seis metros hasta llegar al
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punto de unión con la quebrada Urapamba;

Por el Oeste: En una longitud de mil doscientos setenta
metros, propiedad de los herederos de Pompeyo Jervis, la
quebrada Urapamba de por medio. La superficie total
aproximada es de doscientos sesenta y tres mil trescientos
treinta y cinco metros cuadrados (263.335.20m2).-

Siendo sus linderos actuales: Norte: con una longitud de
cincuenta y cinco metros, la quebrada Urapamba, lugar que se
une con la quebrada de carretas del lindero este; Sur: en una
longitud de doscientos sesenta y ocho metros, con terrenos de
propiedad de Instituto Ecuatoriano de Electrificación (Inecel),
hoy Transelectric Sociedad Anónima; Este: con propiedades del
programa de vivienda del Banco Ecuatoriano de la Vivienda
"Carapungo", camino público de por medio, desde el lindero
con Instituto Ecuatoriano de la Vivienda "carapungo",camino
público de por medio, desde el lindero con Instituto
Ecuatoriano de Electrificación (Inecel), hoy Transelectric
Sociedad Anónima y en la línea de fabrica con un ángulo de
ochenta y nueve grados, cincuenta y siete minutos veinte
segundos, en una longitud de ciento catorce metros, cincuenta
centímetros, con camino público de diez metros de ancho,
siguiendo la línea de fabrica del cerramiento que tiene Instituto
Ecuatoriano de Electrificación (Inecel), hoy Transelectric
Sociedad Anónima; desde este punto y con un ángulo de más
doscientos cincuenta y un grados-quince minutos-veinte
segundos, y en una longitud de sesenta y siete metros,
cincuenta centímetros y con camino público de cuatro metros
de ancho; desde este punto con un ángulo de mas ciento seis
grados-treinta y ocho minutos-veinte segundo, en una longitud
de trescientos diez y nueve metros, ochenta y ocho
centímetros con un camino público de cuatro metros de ancho;
desde este punto y con un ángulo de mas ciento cincuenta y
nueve grados, cincuenta y nueve minutos, cuarenta segundos,
con una longitud de cuatrocientos cuarenta y tres metros,
sesenta y dos centímetros, con un camino público de cuatro
metros de ancho, desde este punto con un ángulo de ochenta y
siete grados-treinta y un minutos-veinte segundo, en una
longitud de sesenta y dos metros, sesenta y tres centímetros
hasta llegar al lindero con la quebrada sin nombre; desde este
punto siguiendo la quebrada sin nombre en un longitud de
cuatrocientos veinte y seis metros hasta llegar al punto de
unión con la quebrada Urapamba; Oeste: en una longitud de
mil doscientos setenta metros, propiedad de varias
urbanizaciones, la quebrada carretas de por medio. Dentro del
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inmueble consta una área de terreno que corresponde a una
quebradilla y que fue rellenada en la extensión de cinco mil
quinientos treinta y dos coma sesenta y dos metros (
5532,62m2) y, quebrada abierta en doscientos cincuenta y
cinco coma sesenta y dos metros cuadrados (255,62) conforme
el informe técnico numero quinientos ochenta guion GCPM
guion dos mil diez, suscrito por el Jefe de Programa Servicio de
Catastro y notificada mediante oficio número cinco mil
novecientos sesenta y ocho, de veinticuatro de agosto de dos
mil diez, suscrito por el Director Metropolitano de Catastro del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, corresponde a
una superficie total de cinco mil setecientos ochenta y ocho
coma veinticuatro metros cuadrados (5.788.24m2), que se
aclara que por la presente se procede a descontar de la
superficie total por constituir propiedad municipal conforme a
la ley, por lo tanto, la superficie que es propietario el Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social, conforme los linderos actuales
especificados anteriormente el inmueble del Instituto tiene una
superficie de doscientos cincuenta y siete mil quinientos
cuarenta y seis coma noventa y seis cuadrados (257.546,96m2).

ÁREADEESCRITURA: 257.546,96m2.

A FAVORDE: Lacooperativade Vivienda "Puertas del Sol"
INSCRIPCIÔNENEL 9 de noviembre del 2010 en el Registro de la Propiedad delREGISTRODELA Cantón Quito.
PROPIEDAD:

2. Si LAPROPIEDAD COWSTANDEDERECHOSYACCIONES
100% DE COPROPIETARIOS
DERECHOSYACCIONES No se encuentra en Derechos y Acciones.

UNA SOLA ESCRITURAS O
VARIAS: No aplica.

TRANSMISlÓN DE LA
PROPIEDAD (POSESlÓN
EFECTIVA DE LOS BIENES De la revisión de la documentación no existe.
DELCAUSANTE)
TRANSFERENCIA DE LA
PROPIEDAD (TERCERAS De la revisión de la documentación no existe
VENTAS)
DOCUMENTOS PRIVADOS
DE LATRANSFERENCIA De la revisión de la documentación no existe
PODERESY DE QUECLASE

De la revisión de la documentación no existe
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3. PREDIO SE ENCUENTRA DIVIDIDO EN HUASIPUNGO, IDENTIFICARCUANTOS
HUASIPUNGOSY DETALLARDATOSANTERIORESDECADAUNO.

No por cuanto está a nombre de la Cooperativa

• ANTECEDENTESLEGALESDELAORGANIZACIÓN SOCIAL

TIPO DE ORGANIZACIÓN
SOCIAL: COOPERATIVADEVIVIENDA
CERTIFICADODE REGISTRO
EN ENTIDADESTATAL: Ministerio de inclusión Económica y Social (Dirección Nacional

de Cooperativas).
CERTIFICADODE REGISTRO
DELADIRECTIVA: Ministerio de inclusión Económica y Social

• CONFLICTOS:

SOBRE LA PROPIEDAD, De acuerdo a la documentación que consta en el expediente, se
TIPOS DE CONFLICTOS pudo determinar que existen demandas de Amparo Posesorio
LEGALES en contra de la Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol y el

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, además existe una
demanda ante la Primera Sala del Tribunal Distrital N° 1 de lo
Contencioso Administrativo, por parte de algunos socios de la
Cooperativa en contra del Director General del Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social, estas acciones legales aún no
han tenido su pronunciamiento definitivo y ejecutoriado
mediante sentencia.

SOBRE ORGANIZACIÓN
SOCIAL, TIPOS DE No tienen problemas
CONFLICTOSLEGALES

CONCLUSIÓN LEGAL:

1.- Se ha determinado que la propiedad se encuentra a nombre
de una Cooperativa de Vivienda, de acuerdo con lo señalado en
la Leyde Cooperativas.

ANEXOSLEGALES:

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa e Hipoteca, celebrada el 29 de
septiembre del 2010 ante la Dra. Carmen Cecilia Zambrano Semblantes, Notaria
Trigésima del cantón Quitoy legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad el 9 de
noviembre del 2010, otorgada por parte del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social
a favor de la Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol, debidamente representada por
la señora Carmen Eufemia Clavon Ocaña, en su calidad de Gerente de la Cooperativa.
Los comparecientes legitiman sus personerías con los nombramientos que como
habilitantes se adjuntan. Un predio denominado El Tejar, ubicado en el sector
denominado Carapungo, de la parroquia de Calderón, cantón Quito, provincia de
Pichincha.
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e copiasimple de la Escritura Pública de Compraventa celebrada el 18 de octubre de
1977 ante el Dr. José Vicente Troya, Notario Segundo del cantón Quito y legalmente
inscrita en el Registro de la Propiedad el 10 de noviembre de 1977, otorgada por parte
de los cónyuges José Néptali Godoy Becerra e inés Becerra Moreno a favor del
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, inmueble denominado El Tejar, ubicado en
el sector denominado Carapungo, de la parroquia de Calderón, cantón Quito,provincia
de Pichincha.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N° 021390753001 de fecha 26/07/2010,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne ¢41184493001 de fecha 28/12/2010,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de ventas Ne €11566263001 de fecha 17/02/2011, emitido por el
Registrador de la Propiedad.

INFORMETÉCNICO

N2 de Predio: 342134

Clave Catastral: 1341101001

REGULACIONESSEGÚN IRM.
Zonificación: Z2(ZC), D3(D203-80), D4(D303-80), A31(A5000)
Lote mínimo: 200m2, 300m2

Formas de Ocupación: (Z) Z, (D) CONTINUASOBRELÍNEA
Uso principal del suelo: (R3) Residencia Alta densidad

APUCA zonificación: D3 (D203-80)
(SI-NO) Lote mínimo: 200 m*

Cambiode Zon10cación: Formas de (D)Continua sobre Ifnea
Ocupación:
Uso principal del (R3)Residencia de altadensidad
suelo:

Número de Lotes: 649 NOTA:
OBRASCIVILES

Calzada 3% Aceras 60% Bordillos 98%
VIALESFJECUTADAS

Consolidac16n: 76,90% OBRASDE Agua 100% Alcantarillado 97% Electricidad 100%
INFRAESTRUCTURA Potable
EJECUTADAS

Anchos de vías y pasajes: Calle "1" 15.00 m Calle "18" 10.00 m
Calle "2" 10.00 m Calle "19" 10.00 m
Calle "3" 10.00 m Calle "20" 10.40 m
Calle "4" 10.00 m Calle "21" 10.00 m
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Calle "5" 10.00 m Calle "22" 15.00 m
Calle "6" 10.00 m Calle "23" 12.00 m
Calle "7" 10.20 m Calle "24" 10.00 m
Calle "8" 10.00 m Calle "25" 10.00 m
Calle "9" 10.00 m Calle "26" 10.00 m
Calle "10" 10.00 m Calle "27" 15.00 m
Calle "11" 10.00 m Calle "28" 11.00 m
Calle "12" 10.00 m Calle "29" 10.00 m
Calle "13" 15.00 m Calle "30" 10.00 m
Calle "14" 10.00 m Pasaje "D" 8.00m
Calle "15" 10.00 m Pasaje "S/N" 9.00 m
Calle "16" 10.00 m Calle "G" 15.00 m
Calle "17" 10.00 m Pasaje "Peatonal" 6.00 m

Av. " Luis Vacari" 20.00 m
Áreaútil de Lotes: A 138.278,86 m2. 53,44%
Áreade vías y pasajes:

B 79.412,43 m2. 30,69 %

ÁreaVerde y Áreade Del área total (Bruta) 6,56%
Equipamiento Comunal: C 16.981,90 m2.

Del área útil 12,28%

Áreade afectación vial: NO APUCA m2. %

Áreade protección de
D 16.003,14 m2. 6,18%quebrada y/o talud:

Áreaverde adicionalno
E 1.606,40 m2. 0,62%computable:

Áreade relleno
Municipal F 6.474,69 m2· 2,50%

Áreabruta del terreno A+B+C+D+E+F 258.757,42 m2. 100%(ÁreaTotal):
Áreade lotes a

154.282,00 m2. -

escriturar:

UNDEROS SUPERNGE
Norte: Pasaje "S/N" 38,91m

AreaVerde 1: Sur: Pasaje "D" 39,82m 9.001,51ma
Este: Pasaje "T" 227,47m
Oeste: AV.LUISVACARI 227,21m

UNDEROS SUPERHCIE
Norte: Quebrada Rellena 57,33m

AreaVerde 2A: Sur: Pasaje "S/N" 39,36m
2.884,68 ma

Este: Pasaje "T" 42,01m
Oeste: AV.LUISVACARI 86,32m

AreaVerde 28: UNDEROS SUPERRCIE
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Norte: Calle "G" 37,73m
Sur: Quebrada Rellena 59,81m 3467,78ma
Este: Pasaje T 52,42m

Oeste: Av. LuisVacari 63,10m
UNDEROS SUPERFICE

AreaVerde Adicional No Norte: ÁreaVerde 28 59,81m
computable de QuebradaRellena Sur: ÁreaVerde 2A 57,33m 223,62ma

Municipal 2: Este: PasajeT 42,01m
Oeste: Av. LuisVacari 86,32m

LINDEROS SUPERFICE
Norte: Calle "6" 84,74m

ÅreaVerde 3: Sur: Calle "S" 87,56m 1.178,49 m*
Esta: Calle "23" 17,02m

Oeste: Calle "27" 11,08m
UNDEROS SUPERFICIE

Norte: Lote 525 16,25m

AreaVerde 4: Sur: Pasaje "Peatonal" 22,00m
Este: Calle "27" 25,15m 422,83 ma

Fajade Protección deOeste: 22,12mQuebrada
UNDEROS SUPERFICIE

Norte: Calle "30" 10,33m
Sur: Calle "28" 2,65m

98 MNE Wim

Lote 635 20,00m
AreaVerde 5: Este• Lote 634 20,18m $ 526,57 ma

Calle "29" 10,27m m
Lote633 20,14m
Late 631 19,77m
Faja de Protección deOeste: 91,17mQuebrada

UNDEROS SUPERFICE
AreaVerde adicionalno Norte: Late 525 10,92m

computableNo.1 Sur: Pasaje Peatonal 12,41m
(Fajade Protección juntoalArea Este: ÁreaVerde 4 22,12m 250,00 ma

Verde No.4): Borde superior deOeste: 19,28mQuebrada
UNDEROS SUPERFICIE

AreaVerde adicionalno . Norte: Calle 30 15,05m
computableNo.2 Sur: Calle 28 14,59m

(Faja de Protección junto alÁrea Este: ÁreaVerde 5 91,17m 1.356,40 m* '

Verde No. 5): Borde Superior deOeste: 91,66mQuebrada

Cooperativa de Vivienda "Puertas del Sol" 20
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ANEXOTIÊCNICO: EMAAP-Q
• Factura No.001-013-3536197 de fecha abril del 2010

• Oficio No. 395-GDO-05 del 11 de Agosto del 2005, donde informa que debe
existir una faja de protección por el trazado de la línea de transmisiónde
agua potable que pasa por el área verde ubicada entre las calles 5 y 6.
Firmado por el Ing. LuisGuerrón Gerente de Operaciones y Mantenimiento
de la EMAAP-Q.

EMPRESA ELÉCTRICAQUITOSA.
• Factura No. 001-007-1239224 del 28 de Julio del 2010.

INFORME DEREGULACIÓNMETROPOLITANA

• IRMdel predio No. 342134, sellado, fecha 03 de agosto del 2011.
• IRM del predio No. 342134, sellado, fecha 03 de septiembre del 2011.

PLANOS

• Lámina N° 1 levantamiento topográfico, implantación general del barrio,
cuadro de áreas, ubicación, sección transversal de vías, lista de
beneficiarios, elaborado por el Arq. Francisco Cifuentes y aceptado por la
gerente de la cooperativaSra. Carmen clavóncon fecha septiembre del
2011.

• Lámina N° 2 memoria técnica, cronograma valorado de obras, perfil
transversal y diseño de áreas verdes elaborado por el Arq. Francisco
Cifuentes y aceptado por la gerente de la cooperativaSra. Carmen clavón
con fecha septiembre del 2011.

• 1 CDcon la información antes mencionada.

INFORMES

• Oficio No. 8219 del 10 de Noviembre 2010, por parte del Ing. Daniel
Hidalgo Director Metropolitano de Catastro, donde se informa sobre la
existencia de la quebrada rellena dentro de la cooperativaPuertas del Sol.

• Memorando No. 205-10-JZC, por parte de la Ing. Lizette Hermosa Jefa
Zonal de Catastro, donde informa que el levantamiento se encuentra
Georeferenciado.

• Informe N° 64-JZTV-2010, correspondiente al informe de las vías que
colindan con la Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol, emitido por la Arq.
Nancy Alvear, Jefe Zonal de Territorio y Vivienda y el Arq. Esteban Sarche,
coordinadorde controly gestión Urbana.

• Informe No. 580-GCPM-2010 del 19 de Agosto del 2010, por parte del Ing.
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ElvisMontaño, donde determina la existencia de área Municipal dentro del
predio No. 342134.

• Informe No. 058 JZTV-2005 por parte de la Arq. Nancy Alvear Coordinadora
de Desarrollo Zonal, en el cual informa que 43 lotes se encuentran sobre
Propiedad Municipal y emite criterio favorable para la adjudicación de las
franjas de relleno Municipal.

• Informe Técnico favorable N° 017-UERB-DAC-2011, del 23 de agosto del
2011, emitido por el Arq. Luis Bedón Delegado Técnico de la Dirección
Metropolitana de Catastro y por el Ing. Iván Aguirre Responsable Técnico
UERBCalderón, en el que se señala que cumple la verificación de cabidas,
coordenadas y linderos de lote global.

• Informe Técnico favorable N° 018-UERB-DMC-2011, del 24 de agosto del
2011, emitido por el Arq. Luis Bedón Delegado Técnico de la Dirección
Metropolitana de Catastro, y por el Ing. Iván Aguirre Responsable Técnico
UERBCalderón, en el que señala que cumple la verificación de cabidas y
linderos de lote por lote.

• Informe Legal Aprobatorio para Inicio de Proceso Técnico N° 0010-UERB-
AZCA-2011, emitido por el Dr. Miguel Viteri, Responsable Legal UERB
Calderón y validado por la Dra. Rocío Pérez, Coordinadora UERBCalderón,
con fecha 19 de septiembre del 2011.

• Oficio No. 2122 del 07 julio 2011, suscrito por el Eco. Luis Reina
Administrador Zonal de Calderón, en el que anexa informe RV CDZ006-
JZTV-2011 emitido por el Arq. Esteban Sarche coordinadorde Gestión y
Control y el Arq. Washington Martínez de la Jefatura de Territorio y
Vivienda en el que consta criterio favorable para la transferencia de
dominio de la faja de terreno a favor de la Cooperativa de Vivienda Puertas
del Sol.

• Informe No. RVCDZ006-JZTV-2011 del 06 de juliodel 2011, dirigido al Arq.
Mario Vivero Director Metropolitano de Gestión del bienes Inmuebles,
donde se emite criterio favorable para la transferencia de dominio de la
faja de terreno Municipal a favor de la Cooperativa de Vivienda Puertas del
Sol, firmado por el Arq. Esteban Sarche Coordinador de Gestión y Control
Urbano y el Arq. Washington Martínez de la Jefatura de Territorio y
Vivienda de la Administración Zonal Calderón.

• Alcance al Estudio de Suelos del 23 de noviembre del 2010, por parte del
Ing. Jorge Valverde, en el cual presenta la recomendación de que "se debe
realizar un estudio detallado de los terrenos que se encuentran localizados e

sobre la quebrada rellena".

• Memorando No. 225-10-JZC del 11 de septiembre del 2010, firmado por la
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Ing. Lizzette Hermosa Jefe zonal de Catastro, donde informa el estado de la
propiedad de la quebrada rellena que se encuentra dentro del predio No.
342134.

• Oficio No. 4375 del 03 de junio del 2011, por parte del Ing. Daniel Hidalgo
Director Metropolitano de Catastro, donde se emite informe de Borde
Superior de la quebrada colindante con la Cooperativa Puertas del Sol,
además que se implanta en los planos adjuntos con una pendiente
promedio de 64.00°.

IMPUESTOPREDIAL
• Pago del impuesto predial No. 002-0458550, período 2010, del predio

No. 342134.

El23 de noviembre del 2010, el Ing. Jorge Valverde, presenta un alcance aclaratorio al Informe
del Estudio de Suelos, contratado por la Cooperativa Puertas del Sol en el año dos mil cuatro.
En las recomendaciones de este informe textualmente dice: " En vista de que el proceso de
regularización de la Cooperativa avanza, se recomienda realizar un estudio detallado de los
terrenos que se encuentran localizados sobre la quebrada reflenada, para determinar el nivel
de riesgo específico de cada sitio , lote o casa y las posibles medidas aplicables para mitigar el
riesgo.

"Las medidas de mitigación pueden ser tan sencillas y simples como el tratamiento de la
superficie del terreno como el diseño y construcción de obras menores de drenaje e
impermeabilización locales o colectivos."

"Eltipo de suelos y materiales que se encuentran en el sector y que se describen en el informe
del estudio, hacen prever que los problemas de erosión eólica e hidráulica, son y seguirán
siendo importantes de analizar y controlar, como ser puede comprobar en otros sitios, aguas
abajo y aguas arriba de la misma quebrada."

CONCLUSIONES

SOCIOORGANIZATIVAS

El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado: Cooperativa de Vivienda
Puertas del Sol cumple con todos los requisitos y parámetros socio-organizativos exigidos para
continuar la fase legal y técnica del proceso de regularización.
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LEGALES

La COOPERATIVADE VIVIENDA"PUERTASDELSOL", ha cumplido con todos los requisitos
legales exigidosen las Ordenanzas Municipales vigentes, por lo que se recomienda continuar
con la aprobacióna la Reforma de la Ordenanza número 3616, a fin de continúe con el proceso
de regularización en la fase técnica.

RECOMENDACIONES

1. Se recomienda a los Dirigentes y socios pertenecientes a La COOPERATIVADEVIVIENDA
"PUERTASDELSOL",cumplan estrictamente con los plazos establecidos en la Reforma a la
Ordenanza Municipal que aprueba el Asentamiento Humano de Hecho y consolidado,
principalmente en lo que tiene que ver con la Protocolización de la Ordenanza y la Entrega
de Escrituras Individuales.

2. Se recomienda que los lotes números 176, 178, 180, 236, 238, 239, 240, 241, 242, 243,
294, 309, 310, 312, 314, 313, 316, 318, 320, 342, 344, 362, 363, 364, 365, 366, 384, 386,
388, 389, 391, 393, 395, 413, 414, 415, 416, 649, 435, 436, 451, 452 y 644 que se
encuentran asentados en el relleno de quebrada de forma parcial o total deberán
continuar con el proceso de adjudicación ante las instancias municipales, previo los
informes favorables respectivos.

3. El 23 de noviembre del 2010, el Ing. Jorge Valverde, presenta un alcance aclaratorio al
Informe del Estudio de Suelos, contratado por la Cooperativa Puertas del Sol en el año dos
mil cuatro. En las recomendaciones de este informe textualmente dice: " En vista de que el
proceso de regularización de la Cooperativa avanza, se recomienda realizar un estudio
detallado de los terrenos que se encuentran localizados sobre la quebrada rellenada, para
determinar el nivel de riesgo específico de cada sitio , lote o casa y las posibles medidas
aplicables para mitigar el riesgo".

"Las medidas de mitigación pueden ser tan sencillas y simples como el tratamiento de la
superficie del terreno como el diseño y construcción de obras menores de drenaje e
impermeabilización locales o colectivos."

"El tipo de suelos y materiales que se encuentran en el sector y que se describen en el
informe del estudio, hacen prever que los problemas de erosión eólica e hidráulica, son y
seguirán siendo importantes de analizar y controlar, como ser puede comprobar en otros
sitios, aguas abajo y aguas arriba de la misma quebrada."

Por lo que se recomienda; acatar las recomendaciones del informe de Estudios de Suelos i

sobre la quebrada rellena, además de que cada uno de los lotes que se encuentran en el I

borde superior de la quebrada Carretas y Urapamba deberán realizar estudios individuales
sobre la estabilización del suelo, para evitar los frecuentes deslizamientos de esos taludes.
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4. Se recomienda continuar el trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

D Roc Pé É.
Coordinadora "UE '-Calderón

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA

WILLIAM CARVAIAL
ELABORADO POR: 28/SEPT/2011RESPONSABLESOCIOORGAN1ZATIVO

MIGUEL VITERIN.
ELABORADOPOR: 28/SEPT/2011 '

RESPONSABLELEGAL
IVANAGUIRRE

ELABORADOPOR: 28/SEPT/2011
RESPONSABLETÉCNICO
ROCIOPEREZBRAVO

REVISADOPOR : 28/SEPT/2011 yCOORDINADORAUERB-CALDERON
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UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO
VERIRCACIÓNYVAUDACIÓNDELAINFORMACIÓNY DOCUMENTACIÓNCONTENIDAENELEXPEDIENTENo. 111-111a ZC
DEL ASENTAMIENTOHUMANODEHECHOYCONSOUDADODENOMINADO,COOPERATIVADEVIVIENDA"PUERTASDEL

SOL".

ASPECTOSOctO-ORGANIZATIVO
VAUDACIÓNDEL

ITEM PUNTODE CONTROL
CONTROL

1 Listado de socios (Aplica cuando el AHHCtiene personeria jurídica) SI
2 Listado de beneficianos (Aplica cuando el AHHCtiene derechos y acciones) N/A

ASPECTOLEGAL
VAUDACIÒNDEL

ITEM PUNTODECONTROL
CONTROL

1 Certificado de gravámenes Si
2 Número de escrituras y fechas concuerda con informe del responsable legal SI
3 Cuando es derechos y acciones suma el 100% N/A

VAUDACIÓNDEL
IT PUNTODE CONTROL

CONTROL
1 - plano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado SI
2 El expediente contiene el IRM actualizado SI

El expediente tiene el informe técnico favorable de la cabida total y verificación de puntos
3 SI

GPS suscrito entre el RTy el JC
El expediente tiene el informe técnico de la restitución del Borde Superior de Quebraday/o

4 Si
Talud entregado por la DMC
Elexpediente cuenta con el informe del replanteo vial emitido por la Coordinación de Gestión

5 SI
y Control
El expediente tiene el mforme tecmco favorable de la medicion y venficaaon del 100% de

6 SI
lotes, areas verdes y espanos comunales susento entre el RTy el JC
El plano tiene un cortes del terreno para identificar pendientes, quebradas y taludes

7 Sitransversal y longitudmal del levantamiento
8 El plano tiene los cortes transversalesde vias y pasajes SI
9 9 plano y la trama urbana cumple con los parámetros apitcados en la UERB Si

\pno tiene el conograma valorado de obras a ser ejecutadas SI
>lano tiene la ubicaaon del predio Si

12 El plano tiene el hstado de los beneftaanos, Cedula de Liudadama y/o identidad St

El plano contiene el cuadro de datos contemendo superflaes y porcentajes del area total del
predio a fraccionarse, area de afectacion, area de vlaa, calzadas, aceras, area de protección,

13 Siarea util, area de lotes, area verde hstado total de lotes con numeracon contmua, linderos
(dimensiones del frente, laterales de los lotes y supertines)

14 Los lotes cumplen con las pendientes adecuadas para edificaaón postenor SI

PS. ROCÏOPÉREZBRAVO

COORDINADORAUERBCALDERÓN
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ACTA No. 004-UERB-ZC-2011

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL PARA LA APROBACIÓN DE LOS INFORMES
SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TECNICOS DE LOS ASENTAMIENTOS
HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS COMITÉPRO MEJORAS
DEL BARRIO "SAN MARCOS"- REFORMA Y COOPERATIVA DE VIVIENDA"PUERTAS
DEL SOL" - REFORMA, REALIZADAEL 28 DE SEPTIEMBRE DEL 2011.

En el Distrito Metropolitano de Quito,a los veintiocho días del mes de septiembre del dos mil
once, en la Sala de Reuniones de la Administración Municipal Zona Calderón, siendo las
once horas, debidamente citados mediante Convocatoria No. UERB-AZCA-005-2011, del
veinte y uno de septiembre del dos mil once, se reúnen los señores (as): Econ. Carmen
Maldonado, Delegada del Administrador Municipal Zona Calderón; Ing. Luis Jácome,
Delegado de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; Dr. Gerardo Espinoza,
Subprocurador de la Administración Municipal Zona Calderón; Arq. Darío Álvarez,Delegado
del Coordinador de Gestión y Control Administración Municipal Zona Calderón; Ing.
Geovanny Ortiz, Responsable Gestión Catastral para Barrios de Interés Social, Arq. Luis
Bedón, Funcionario de la Dirección Metropolitana de Catastro; Dra. Rocío Pérez,
Coordinadora de la Unidad Especial "Regula Tú Barrio" - Administración Municipal Zona
Calderón; ing. Iván Aguirre, Responsable Técnico; Dr. Miguel Viteri N., Responsable Legal;
y, Lcdo. William Carvajal, Responsable Socio Organizativo, de la Unidad Especial Regula Tu
Barrio de la Administración Municipal Zona Calderón; con la finalidad de tratar el siguiente
Orden del Día:

1. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 010-
UERB-ZC-SOLT-2011, que se encuentra ocupando el predio: No. 5144540, de
propiedad del Comité Pro mejoras del Barrio "San Marcos"; Parroquia: Calderón,
Zona: Calderón. Expediente No. 39 C.

2. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 011-
UERB-ZC-SOLT-2011, que se encuentra ocupando el predio: No. 342194 de
propiedad de la Cooperativa de Vivienda "Puertas del Sol"; Parroquia: Calderón,
Zona: Calderón. Expediente No. 111 Cy 111a C.

Una vez constatado el quórum reglamentario,se procede con el Primer Punto del Orden del
Día: Dar lectura al Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 010-UERB-ZC-SOLT-
2011 del Comité Pro mejoras del Barrio "San Marcos" Expediente No. 39C.

Analizado el contenido del Informe tantoen la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico; del
expediente No. 39 C del Comité Pro mejoras del Barrio "San Marcos" y, al no encontrar
observaciones en ninguna de sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el
Informe mencionado, donde consta la Reforma a la Ordenanza Metropolitana número 0072;
y, se recomienda que continúe su tr

a

inea

l

dela Comisión de Suelo y Orde to l

5 - en «e ..
-e

... .
- Le • • 1 ".a •

. • T-If.: 22 4 242:297 Ext: 126 129/131/130/127



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Ëocren?Â°nCalderón
Territorial y
Participación

Territorial. Continuando con el segundo punto del Orden del Día, se procede a la lectura del
Informe Socio Organizativo, Legal, y Técnico N°. 011-UERB-ZC-SOLT-2011 de la
Cooperativa de Vivienda "Puertas del Sol", Expedientes No. 111 Cy 111a C.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico;
del Expediente No. 111 Cy 111a C de la Cooperativa de Vivienda "Puertas del Sol",y, al no
encontrar observaciones en ninguna de sus partes, por unanimidad de los asistentes, se
aprueba el Informe mencionado, donde consta la Reforma a la Ordenanza Metropolitana
número 3616; y, se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

No existiendo otro Punto que tratar,se da por concluida la sesión, siendo las trece horas.

ra. ' ere .

COORDINADORA LA U AD ESPECIAL
"REGULA TÚBARRI "

- CALDERÓN

In . I h guitre Dr. Vitori N.
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EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constituciónde la República establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situaciónsocial y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad
se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,provincias
y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y
jurisdiccionesterritoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipalestendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57 del mismo Código establece como funciones del Concejo
Municipal, entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en
las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; x)
Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del
suelo en el territoriodel cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y
establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, z) Regular mediante ordenanza
la delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en cuenta la
configuración territorial, identidad, historia, necesidades urbanísticas y
administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;
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Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
competencia exclusivay privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del
suelo, ejerciendo el controlsobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le
corresponde al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los
asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
urbanísticadel Distrito;

Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación
informal del suelo, en procura de agilitarla emisiónde informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 28 de septiembre del 2011 en la
Administración Zonal de Calderón, integrada por: El Administrador Zonal, la
Coordinadora de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, el Jefe
de Catastro, el Coordinador de Control y Gestión, los Responsables: Socio
Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la
Administración Zonal Calderón; y, el representante de la Secretaria de Territorio
Hábitat y Vivienda, aprobó el Informe Socio organizativo legal y técnicoN°0011-
UERB-ZC-SOLT-2011, de fecha 28 de septiembre del año 2011, para que
continúe el trémite para la Aprobación de la Reforma a la Ordenanza
Metropolitana número 3616 que regule el Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado denominado COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL
SOL".

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y
264 numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 54, literal c), 57, literales:
a), x), z), 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, artículo 2 de la Resolución No.
A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE:

REFORMA DE LA ORDENANZA NUMERO 3616 DEL 3 ØËFEBRERODEL 2006,
QUE APROBO A LA URBANIZACION DE INTERÉS SOCIAL DE DESARROLLO
PROGRESlVO DE LA COOgERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL",, A
FAVOR DE LA COOPERATIVADEVIVIENDA"PUERTAS DEL SOL".
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Art. 1.- Sustitúyase el artículo 1 de la ordenanza 3616 con el siguiente:

"Artículo 1.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusivaresponsabilidaddel proyectista y dirigentes
de LA COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL", ubicado en la
parroquia de Calderón, sector Carapungo, sin perjuicio de la responsabilidad de
quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto en caso de que hayan
sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
propietarios del predio".

Art. 2.- Sustitúyase el artículo 2 de la ordenanza 3616 con el siguiente:

"Artículo 2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.-

. Z2(ZC), D3(D203-80), D4(D303-80),
Zonificación Actual: A31(A5000).
Lote Mínimo: 200 m2y 300m2

Forma Ocupación del Suelo: (Z) Z, (D) Continúa sobre línea

Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano

Uso principal: (R3) Residencia Alta densidad

Número de Lotes: 649

ÁreaÚtilde Lotes: 138.278,86m2

Áreade Vías y Pasajes: 79.412,43m2

Área Verde y de Equipamiento
Comunal: 16.981,90m2 (12.28%del ÁreaÚtilde Lotes)

Área Verde adicional no 1.606,40mComputable:

Áreade Afectación Vial: 0.0 m2

Áreade relleno municipal: 6474,69 m2

ÁreaTotal de Predio (Lev. Top.): 258.757,42 m2

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 257.546,96 m2



Diferencia (Lev. Top.- Escrituras): 1210,46 m2

Número de lotes 649 signados del uno (1) al seiscientos cuarenta y nueve (649), cuyo
detalle es el que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano
aprobatorio.

Los lotes No. 15, 24, 29, 35, 37, 38, 39, 40, 41, 50, 52, 79, 101, 107, 111, 113, 132,
141, 146, 152, 166, 168, 170, 171, 173, 175, 176, 177, 200, 222, 232, 234, 236, 237,
240, 241, 242, 243, 244, 245, 246, 248, 260, 266, 270, 275, 285, 300, 302, 306, 319,
328, 334, 344, 376, 382, 384, 391, 392, 399, 408, 412, 413, 414, 419, 421, 427, 428,
438, 444, 445, 449, 458, 463, 470, 471, 473, 474, 475, 478, 482, 485, 493, 496, 505,
508, 512, 513, 517, 525, 526, 527, 530, 538, 539, 564, 571, 573, 587, 588, 589, 592,
595, 598, 599, 600, 607, 608, 619, 627, 634, 635, 636, 640, 641, 642, 644, 645, 646,
647, 648, y 649 constan en el plano a nombre de LA COOPERATIVA DE VIVIENDA
"PUERTAS DEL SOL", el tratamientoo destino que se les dé a los mismos, está
regido en los estatutos vigentes de ésta organizaciónsocial debidamente reconocida.

Se deja constancia que en los lotes señalados anteriormente, existen 92 lotes que
tienenconstrucciones, según consta en el plano, los propietarios de las mismas
tendránla primera opciónen reclamar su derecho de dominio.

Los lotes números 176, 178, 180, 236, 238, 239, 240, 241, 242, 243, 294, 309, 310,
312, 314, 313, 316, 318, 320, 342, 344, 362, 363, 364, 365, 366, 384, 386, 388, 389,
391, 393, 395, 413, 414, 415, 416, 649, 435, 436, 451, 452 y 644 que se encuentran
asentados en el relleno de quebrada de forma parcial o totaldeberán continuarcon el
proceso de adjudicación ante las instancias municipales, previo los informes
favorables respectivos.

Los lotes números 504, 505, 506, 507, 508, 509, 510, 511, 512, 513, 514, 515, 516,
517, 518, 519, 520, 521, 523, 524, 525, 526, 527, 528, 529, 530, 531, 532, 533, 534,
535, 536, 537, 538, 539, 540, 541, 542, 543, 544, 545, 546, 547, 548, 549, 550, 551,
552, 553, 554, 555, 556, 557, 558, 559, 560, 561, 562, 563 564, 565, 566, 567, 568,
569, 570, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578, 579, 580, 581, 582, 583, 584, 585,
586, 587, 588, 589, 590, 591, 592, 593, 594, 595, 596, 597, 598, 599, 600 y 601, que
se encuentran asentados en el borde de quebrada, deberán ser objeto de un estudio
técnicosectorizado de los lotes que superan los 30 grados de pendiente, por parte
de la Secretaria de Gobernabilidad y Riesgos y de la Administración Zonal Calderón,
estudio que permitirá determinar las obras mitigablesde riesgo de ser el caso; así
también, de ser procedente y si el caso así lo amerita, podrían ser considerados para
un Plan de Relocalización por parte de la Municipalidad a través de la dependencia
municipal competente".

Art. 3.- Sustitúyase el artículo 3 de la ordenanza 3616 con el siguiente:

"Articulo 3.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- La zonificación propuesta
es: D3 (D203-80); lote mínimo 200.00m2 considerando que los lotes con superficie
menor de 200 m2; forma ocupación del suelo: (D) Continua sobre línea; clasificación
del suelo: (SU) Suelo Urbano, (R3) Residencia de mediana densidad. Por excepción
se aprueban lotes de menor extensión de acuerdo al plano y cuadro de áreas adjunto,
por tratarse de un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de más de 16 años

4



y con una consolidación y construcciones levantadas en un 76,90% respecto al total
de lotes".

Art. 4.- Sustitúyase el artículo 4 de la ordenanza 3616 con el siguiente:

"Artículo 4.- DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- LA
COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL", propietario del predio
mencionado en el contenido de la Ordenanza Metropolitana número 3616, que se
reforma, ha establecido un porcentaje de áreas verdes y área de equipamiento
comunal equivalente al 14.34%, el mismo que se transfiereal Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito como contribuciónde áreas verdes y áreas de equipamiento
comunal. De acuerdo con lo señalado en el plano actualizado le corresponde una
superficie de 16.981,90m2 equivalente al 12.28 % del área útil del lote distribuido de
la siguiente manera:

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Pasaje "S/N" 38,91m

ÁreaVerde 1: Sur: Pasaje "D" 39,82m
9.001,51 m2

Este: Pasaje "T" 227,47m
Oeste: AV. LUISVACARI 227,21m

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Quebrada Rellena 57,33m

ÁreaVerde 2A: Sur: Pasaje "S/N" 39,36m
2.384,68 ma

Este: Pasaje "T" 42,01m
Oeste: AV. LUISVACARI 86,32m

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Calle "G" 37,73m

ÁreaVerde 2B: Sur: Quebrada Rellena 59,81m
3467,78 ma

Este: Pasaje T 52,42m
Oeste: Av. LuisVacari 63,10m

LINDEROS SUPERFICIE
ÁreaVerde Adicional No Norte: ÁreaVerde 2B 59,81m

computable de Quebrada Rellena Sur: ÁreaVerde 2A 57,33m
223,62 mz

Municipal 2: Este: Pasaje T 42,01m
Oeste: Av. Luis Vacari 86,32m

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Calle "6" 84,74m

ÁreaVerde 3: Sur: Calle "5" 87,56m
1.178,49 m2

Este: Calle "23" 17,02m

Oeste: Calle "27" 11,08m
LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Lote 525 16,25m
Sur: Pasaje "Peatonal" 22,00mÁreaVerde 4:
Este: Calle "27" 25,15m 422,83 m2

Faja de Protección deOeste: 22,12mQuebrada
ÁreaVerde 5: LINDEROS SUPERFICIE
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Norte: Calle "30" 10,33m
Sur: Calle "28" 3,65m

ENPARTE TOTAL

Lote 635 20,00m
Lote 634 20,18m E 2Este: e 526,57 m
Calle "29" 10,27m m,

o
Lote 633 20,14m en
Lote 631 19,77m
Faja de Protección deOeste: 91,17mQuebrada

LINDEROS SUPERFICIE
ÁreaVerde adicional no Norte: Lote 525 10,92m

computable No. 1 Sur: Pasaje Peatonal 12,41m
(Faja de Protección Juntoal Área Este: ÁreaVerde 4 22,12m 250,00 m2

Verde No. 4): Borde superior de
Oeste: 19,28mQuebrada

LINDEROS SUPERFICIE
ÁreaVerde adicional no Norte: Calle 30 15,05m

computable No. 2 Sur: Calle 28 14,59m
(Faja de Protección junto al Área Este: ÁreaVerde 5 91,17m 1.356,40 m2

Verde No. 5): Borde Superior de
Oeste: 91,66mQuebrada

De conformidad a lo que determina el Art 479 del Código Orgánico de Organización
Territorial Autonomía y Descentralización: Transferencias de dominio de áreas de uso
público a favor de las Municipalidades.- Las autorizaciones y aprobaciones de nuevas
urbanizaciones en área urbana o urbanizable, se protocolizaran en una Notaria y se
inscribirán en el Registro de la Propiedad. Tales documentos constituirán títulos de
transferencia de dominio de las áreas de usos públicos, verdes y comunales, a favor
de la Municipalidad, incluidas todas las instalaciones de servicios públicos. Dichas
áreas no podrán enajenarse.

En caso de que los beneficiarios de las autorizaciones de fraccionamiento y
urbanización no procedieren conformea lo previsto en el inciso anterior, en el término
de sesenta dias contados desde la entrega de tales documentos, lo hará la
municipalidad.El costo, más un recargo del veinte por ciento (20%) será cobrado por
el GobiernoMetropolitano o Municipal.

Art. 5.- Sustitúyase el artículo 5 de la ordenanza 3616 con el siguiente:

"Artículo 5.- DE LAS VÍAS.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
contempla un sistema vial de uso público, pero internamente la trama vial, no se
encuentra acorde a lo que establece el Art. 41 de la Ordenanza No. 0255 (publicada
en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), debido a que este es un Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado de 10 años de existencia, con un 37.50% de
consolidaciónde viviendas el mismo que se encuentra con obras de infraestructura
como:energía eléctricay agua potable, razón por la cual los anchos de vías y pasajes
se sujetarán al plano que se aprueba. En la actualidad las vías son: Calle "1": 15.00m;
Calle "2": 10.00m; Calle "3": 10.00m; Calle "4": 10.00m; Calle "5": 10.00m; Calle "6":
10.00m; Calle "7": 10.20m; Calle "8": 10.00m; Calle "9": 10.00m; Calle "10": 10.00m;
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Calle "11": 10.00m; Calle "12": 10,00m; Calle "13": 15.00m; Calle "14": 10.00m; Calle
"15": 10.00m; Calle "16": 10.00m; Calle "1T': 10.00m; Calle "18": 10.00m; Calle "19":
10.00m; Calle "20": 10.40m; Calle "21": 10.00m; Calle "22": 15.00m; Calle "23":
12.00m; Calle "24": 10.00m; Calle "25": 10.00m; Calle "26": 10.00m; Calle "27":
15.00m; Calle "28": 11.00m; Calle "29": 10.00m; Calle "30": 10.00m; Pasaje "D": 8.00m;
Pasaje "S/N": 9.00m; Calle "G": 15.00m, Pasaje "Peatonal": 6.00m y Av. "Luis Vacari":
20.00m".

Art.6.- Sustitúyase el artículo 6 de la ordenanza 3616 con el siguiente:

"Artículo 6.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la
urbanizaciónson las siguientes:

Bordillos 2%
Aceras 40%
Adoquinado 97%
ÁreasVerdes 20%
Alcantarillado 3%

Art.7.- Sustitúyase el artículo 7 de la ordenanza 3616 con el siguiente:

"Artículo 7.- ESPECIFICACIONES DEL AREA VERDE Y AREA DE
EQUIPAMIENTOCOMUNAL.- Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son:
encespado y equipamiento".

Art.8.- Sustitúyase el artículo 8 de la ordenanza 3616 con el siguiente:

"Articulo 8.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de
ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del
área comunal, es de 7 (siete) años, de conformidad al cronograma de obras
presentado por LA COOPERATIVA DE VIVIENDA"PUERTAS DEL SOL", contados
a partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza Reformatoria. De estas
obras LA COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL", pagará las
contribuciones especiales y mejoras de ley".

Art.9.- Sustitúyase el artículo 9 de la ordenanza 3616 con el siguiente:

"Artículo 9.- DEL CONTROL Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración
Municipal de la Zona de Calderón, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y
avance de las obras de urbanizaciónhasta la terminaciónde las mismas, para lo cual
existirá un informe técnico tanto del Departamento de Fiscalización como el
Departamento de Obras Públicas cada semestre. Su informe favorable final será
indispensable para levantar la hipoteca y cancelar la prohibición de enajenar.
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Art.10.- Sustitúyase el artículo 10 de la ordenanza 3616 con el siguiente:

"Artículo 10.- DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En
caso de retraso en la ejecución de las obras de urbanización,LA COOPERATIVA DE
VIVIENDA"PUERTAS DEL SOL", pagará a la Municipalidad en calidad de multa, el
uno por milpor cada dia de retraso, calculadodel costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipiopodrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización,además de un recargo
del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento
de las obras de urbanizaciónse notificaráa la Dirección Financiera para que se emita
el título de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la via coactiva de
conformidad con la normativa vigente.

Art.11.- Sustitúyase el artículo 11 de la ordenanza 3616 con el siguiente:

"Artículo 11.- DE LA GARANTIA DE EJECUCION DE LAS OBRAS.- Todos los
nuevos lotes producto de la aprobación del fraccionamiento de los predios de
propiedad de las personas y de LA COOPERATIVA DE VIVIENDA"PUERTAS DEL
SOL" que constan en el plano de fraccionamiento a aprobarse, quedan gravados con
primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano
de Quito, quedando además prohibidos de enajenar hasta la terminacióntotalde las
obras.

Queda expresamente aclarado que la prohibición de enajenar regirá una vez que se
adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de beneficiarios
que constan en el plano de fraccionamiento.

Se deja constancia además que el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social en el
otorgamientode la Escritura de Compraventa e Hipoteca a favor de la Cooperativa de
Vivienda "Puertas del Sol" constante en la cláusula Décima Segunda de la misma, por
excepción autoriza una Hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito, hasta el cumplimiento de las obras de urbanización.

Art.12.- Sustitúyase el artículo 11 de la ordenanza 3616 con el siguiente:

"Artículo 12. DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- LA
COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL", propietario del predio
fraccionado, se compromete en el términode sesenta días, contados a partir de la
fecha de entrega recepción de la copia certificada de la Ordenanza Aprobatoria por
parte de la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito, a protocolizarla
ante Notario Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,con
todos sus documentos habilitantes, caso contrario se recomendará dejar sin efecto
esta autorización, notificándosedel particular al Comisario de la Zona para que inicie
las acciones pertinentes".
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Art.13.- Sustitúyase el artículo 12 de la ordenanza 3616 con el siguiente:

"Artículo 13- DE LA ENTREGA DE LAS ESCRITURAS INDIVIDUALES.- LA
COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL", deberá entregar las
respectivas escrituras individuales a favor de todos los propietarios cuyos nombres se
encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios constantes en el plano del
fraccionamiento adjunto a legalizarse, en el plazo máximo de un año, contado a partir
de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,
bajo eventual responsabilidad civily penal de los propietarios y dirigentes en caso de
incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse transferencia de dominio hasta
la protocolización e inscripción de la presente Ordenanza en el Registro de la
Propiedad del cantón Quito, estas sean abalizadas con el correspondiente certificado
de ventas conferidopor el Registro de la Propiedad para que sultan los efectos legales
pertinentes".

Art.14.- Sustitúyase el artículo 13 de la ordenanza 3616 con el siguiente:

"Artículo 14.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Para el fiel cumplimiento de las
disposiciones de esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos
establecidos, se podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma
subsidiaria los actos que el obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este
evento, se podrá recuperar los valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo
del veinte por ciento (20%) más los intereses correspondientes".

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XXde XXXXde XXXX.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN



La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certificaque la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXXde XXXX.-Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a
los XXXdías del mes de XXXXde XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

ALCALDÍADEL DISTRITO.- Quito,XX de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXXde XXXX.-Distrito Metropolitano
de Quito,a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO
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g gg°""- F-lTADUERBO1-01 Nivel de Revisión: 00

Coordiesación
Territortai y
Participación

UNIDADREGULATU BARRIO Fecha de vigencia: 00/00/10

CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 111 CY 111a C
NOMBRE DEL BARRIO: COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTASDEL SOL"
CLAVE CATASTRAL: 13411-01-001-000-000-000

Hoja No. I

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

I 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11
INFORME INFORME INFORME
FACTIBILIDADDE FACTIBILIDADDE FACTIBILIDAD

PERSONERIA SERVICIO SERVICIO DE SERVICIO
SOIACITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESIOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q TELEFONIA

GES ION UNIDA ) ESPECIAL REGULA U BARRIO - MARZO-1010
l&jul-10 L OfNo.064-CC. 1 Venta A favor de: Imtituto 1.C41184493001 1 No 002-0458550 Fecha:31- 1. Acuerdo I114 L Ofc 252-DNC-MIES-09 1 Of No 395.GOD-05 1 Factura No. 001-007-

CVPS-10 Ecuatorianode SeguridadSocial Fecha 28-Dic-2009(1) Ago-2010(1) (*) Fecht 19-jul-1996(2X*) Fecha: 20 Ene-2009 del I1/Ago./2005(1) (*) 1239224
Fecha: 16-jun- Feck 8-Oct-1977 2.C21390753001 1 Ofic. 0006635-DNC- Gerente: Cannen Clavon 1Factura No 001-013- Fecha: 28-Jul-2010(1)
2010 (2) Cuantía: 11000 000,00 (12) (*) Fecha 26-Jul -2010 (1) (*) MIES-09 Fecha: 3-Ago- Ocalia(lX*) 3536197

1Comixa Venta 3.C31490312002 2009 (7) (*) Fecha: 3-May-2010(1)
Otorgada:IEES Fecha: 15-Nov-2010(2) 3 Acuerdo0000362
Favor:Coop Puertas del Sol Fecha 29- Reforma Estatuto
Sep-2010(44X*) Fecha: 2AJun-2010 (6) (*)



GESTIf N UNIDAD ESPECIAL "E EGULA TU BARRIO' - FEBRER - 2011
CONTRATOSPRIVADOS: 10f No 0302-DNCE

2 No.5893-DNC-SG-
3. Escritoal Tribunal Contencioso 4. No. C11566263001 del MIES-1l Fecha MIES-11 del 08/sept./2011 (9)AdmimstrativoDistrital No. I del 17/Feb./201I (3) 21/01/2011.(1) (*)
06/Sept/2002 (6) (*} Gerente: Cannen Clavón

1 Of No, ll14-CC-CVPS-11

4 Juicio No. 9,153-LROdel del 22/Sept /2011 en el que
08/Jua/2010 (1) (*) consta listado actualizado de

socios (8) (*)

5. Sentencia del 05/Oct./2010 (12) (*)

6. Sentenciadel 10/Mar./20ll (4) (*)

Hoja No. 2



Hoja No. 3

I

(#)Número de fojas (*)Copias

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por:
Director Ejecutivo Secretaria de Coordinación

f.) f) fa



F-ITADUERBO1-01

CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 111 CY 111a C

Hoja No. 4

DOCUMENTOS TECNICOS COMUNICACIONES COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES
INTERNA

12 13 14 15 16 18
17 19

INFORME
REGUIACIÔN COMUNICACIONES
METROPOIITANA BTuumffrUCIolums
L1tM PIANOS RECIBIDAS ENVIADAS

Medios Mg
/VARIOS

GESTION UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BJ «RRIO - MARZO-2010
1. No 316070 1. Planos en anillado de Estudios Geològico- L Of.No.006-CVPS-CC- 1, Oficio No. 002507 del L Ofc.ACC,002
Fecha: 03/Sept./2010 (1) Geotècnico del Conjunto Habitacional A2 (5) 2009 del 23/Ene./2009(37) 28/Aga'2007. (1) (*) Fecha: 5-Jul-1995 (1) (*)

y Al (1) 2.Levantaniento TopogiàficoAreas
1 OficioNo 47-CVPS-05del 29/Abr /2005

(*) 2. Ofc. No. CEBI-208
Recreativas Plano Al . 2/3 Fecha Nov-2010 2.Oficio sin número del Fecha:25-Jun.2002 (1) (*)
(1)

No. MC-5306de102/May./2005(4 ) 06/May]2011 (1) (*) 3. Estudio Geològicodeotècnico
3.LevantamientoTopogrà!ico.contiene: 3. Oficio No.083-CCFPVS- del Conjunto Habitacional del
MemoriaTècnica Plano A 1 3/3 Fecha:Nov- 0963 del 1 J2005 (1) (*)

10del 27/Ago2010(2) 08/Oct./20M (94)
2010 (1)

02/Jun./2005 (5) (*) 4 Citaciòndel 6/Ago./2010 4. Oficio No. 0902 -6700 del

5. Oficio No. 0902 del 30/Jun.12005 (3) (*)
o No.112-CC-CVPS- Of N 30 779

6. Oficio No. H IL: 6700-05 GG-929-
10 del 12/Oct./2010(1) Fecha: 18-Jun-2010(3) (*)

SG0004900 del 25/Jul./2005 (2) (*)
6 Acta Asamblea No.37 6 IESS Of No 680000000-0812

7. OficioNo 395-GOD45 del 11/Agol2005
(1) (*) Fecha: 27-Ago-2010(10X*) del 21-Jul-2010 (1) (*)

7 Oficio No. 61000000-507 del
8. Oficio No 1205 del 24/Ago/2005 (1) (*)

31/Ago./2010 (1) (*)
9. AyudaMemoria del 7/Jun./2010(2) (*)
10. MemorandoNo Ol14-BQdel
16/Jun/2010(1) (*)
l l. Oficio No. 0004418 del 24/Jun./2010 (1)

12. Resoluci6nNo. 1440 del 05/Jul/2010 (3)



13 MemonmdoNo 044-UERB-AZQdel
06/Jul./2010 (1)
14 Oficio No. 0005978 del 23/08/2010(3)
(*) 15.
Informe de Inspección No UERB-AZCA-01-
2010 del 11/Oct./2010(4)
16 InformeDV No 64-JZTV-2010 del
13/Oct.2010 (7)
17 MemorandoNo 205-10-JZC del
18/Oct/2010 (1)
18 Oficio No. 0008219de1 10/Nov./2010(4)
19. MemorandoNo 225-10-JZC del
ll/Oct/2010(3)
20. Alcance e estudio de suelos sin númem
del 23/Nov 12010 (2)

21 ActaNo,1 Fecha:3-Jun-2010(1)
22. Acta No.2 Fecha 9-Jul-2010 (1)
23. Acta No.3 Fecha:19-Jul-2010 (1)
24. Acta No.4 Fecha:27-Jul-2010 (2)
25. Acta No.5 Fecha:9-Nov-2010(1)
26. Acta No,6 Fecha:9-Nov-2010 (1)
27. Acta de Compromisoentre laUERB-
AZCAy la Directivade la Cooperativael
9/Nov./2010 (6)
28. Acta de Comparecenciade Die |2010 (3)

GESTION UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BAI RIO" - FI BRERO - 2011
2. No. 356394del

4C
Vi edna del Sol"

9 72 2 11del
7 Oficio No. 055-CC-CVPS 2. Oficio UERB-AZCA -0049-

I CD de Sept/2011 8. Oficio No. M963 del
93/Ago /2011 (1) Pl A 1/2 - Borde Superior de Quebrada-

24/May./2011(8) (*) 11 del 13/may./2011 (5) 2011 del 12/May/2011 (26) IESS - del 03/Ago./2011 (5) (*)

5 Levantamiento topográficoContine: N
8. Controld e trámites No

recreativas,memoria técnica, perfiles 30. Memorando UERB-AZCA-0251-2011 del
0592 con Of S/N del

3 Oficio UERB-AZCA-0073-2011 9. Oficio No. 61300000-1418del
cronogramavaloradode Obras.Al 2/2de 27/Jul./2011(4) (*)

07/06/2011 (59)
del 29/Jant/2011(42) IESS del Ol/Sept/2011 (3X*)

Sept./2011 (1)

6 LevantrnaientotopográficoContiene
, 31. MemorandoUERB-AZCA-319-2011 del 9 Oficio No. 088-CCCVPS

Implantación
,
cuadros de áreasy ubicacion

20/Sept/2011(7) (*) 11del 08/Ago/2011 (5)
4 002305 del03/Ago./2011 (3)

AO 1/2 Septl2011 (1)

ANTERIORESORDENAN7AS: 10.OficioNo 102-CC-
32.OrdenanzaNo.3616del03/Feb/2006(7) CVPS-1Idel01/Sept./201I
(*) (3}(*)

INFORMES TÈCNICOS: 11.Oficio No. 114-CC-

33. Cordrol de Trámite No. 0573 conOficio CVPS-11 del 22/Sept./2011
No.0004375 de103/Jurt/2011 (3) (1)

12. Oficio No. 116-CC-

34. Oficio No. 002122 del 07/Jul/2011 (9) (*) CVPS-11 del 28/Sept]2011

(1)

35. Informe legal aprobatorio para imciode
proceso técmcoNo 0010-UERB-AZCA-2011

del 19/Sept./2011 (2)

36. Informe Técnico No. 017-UERB-DMC-

2011 Cabidas,coordenadas,lideros lote
global. Del 19/Sept/2011 (1)

37. InformeTécnico No. 018-UERB-DMC-
2011cabidasy finderes de lote por lote del
20/Sopt/2011 (I)
ACTA DE REUNIÔN:
38 No. l del 2011 (1)
39 No. 2 del 07/Abr./2Ol 1 (1)
40 No. 3 de126/Abr./2011(2)
41 No. 4 de104May /2011 (1) Hoja No. 5



42 No 5 del 24/May./2011(1) Hoja No. 6
43, No 6 del 06/Jun./2011(1)
44. No 7 del 10/Jun.I2011 (1)
45. No 8 del 24/Jtm./2011 (1)
46, No 9 de128/Jun./2011(1)
47. No 10 del lA/Jul/2011 (1)
48. No 11del l9/Jul.12011(1)
49. No 12del 21/Jul/2011(1)
50.No 13del 16/g./2011 (1)
SI.No 14de126/g./20llfl)
52. No 15 del 02/Sept./2011 (1)
53. No 16.de105/Sept/2011 (1)
54. No 17del o9/Sept/2011 (1)
55, No 18 del 16/Sept./2011 (2)
56. No 19del 21/Sept./2011(1)
57. No. 20 del 21/sept./2011 (1)

58. No 21del 28(Sept.(201g1)
59, No 22 del 29/Sept./2011 (1)
59 Contenidodel Expediente (2)



\cuerdo MinisterialNo.114 del 19 de juliode 1996; Registro No. 5927 del 22 de juliode 1996
RUC 1791708695001

OficioNo. 064-CC-CVPS-10
Quito, julio16 de 2010

Señorita Arquitecta
Giselle Bravo
UNIDADEJECUTORA REGULA TU BARRIO
ADMINISTRACIONZONALCALDERON
Presente

De mi consideración:

De conformidad a la reunión mantenida con Usted el día jueves 15 de juliode
2010, y en conocimiento de los requisitos a presentar para la legalización de la
Cooperativa de Vivienda "Puertas del So\", al presente anexo la siguiente
información:

DOCUMENTOS LEGALES:
1. Copia simple de la escritura global a nombre del Instituto Ecuatoriano de

Seguridad Social.
2. Certificado de Hipotecas y Gravámenes otorgado por el Registrador de la

Propiedad a Nombre del actual dueño del terreno, el Instituto Ecuatoriano
de Seguridad Social.

DOCUMENTOSSOCIO ORGANIZATIVOS:

1. Acuerdo Ministerial 1114, de 19 de juliode 1996 (2 h.ú)
2. Copia certificada por la Dirección Nacional de Cooperativas, del Acuerdo

No. 000362. (6 h.ú.)
3. Copia certificada del Oficio No. 0000252-DNC-MIES-09 del 20 de enero de

2010, a través del cual se registra el nombramiento de la actual directiva,
misma que rige hasta diciembre del año 2010. (1 h.ú).

4. Listado simple de la nómina de socios posesionarios con su respectiva
ubicación. (número de lote, manzana y número de cédula de identidad, 15
h.ú.). La nómina refrendada por la Dirección Nacional de Cooperativas
se hará llegar tan pronto nos otorguen la copia actualizada.

DOCUMENTOSTECNICOS:

1. Se anexan cartas de pago de servicios básicos que ya lo poseemos Agua
potable y Energía Eléctrica. (2h.ú)

2. l.R.M. (1 h.ú). Se anexa un Informe a nivel de borrador
3. Copia del plano

Salinas N17-246 y Santiago, Edificio Jácome, Primer Piso, Oficina 103, Telf. 2543 378 /Ú
E-mail: coopuertasol@hotmail.com



Acuerdo Ministerial No.114 del 19 de juliode 1996; Registro No. 5927 del 22 de juliode 1996
RUC 1791708695001

Es importante señalar que oportunamente se remitirá la información que sea
necesaria y que acredite como nuevo dueño del predio a favor de la
Cooperativa de Vivienda "Puertas del Sol".

Por la favorable atención al presente, me suscribo de usted,

Atentamente,

cooremnasvmun i
aña

GERENTA

Salinas N17-246 y Santiago, Edificio Jácome, Primer Piso, Oficina 103, Telf 2543 378
E-mail: coopuertasol@hotmail.com
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NOTARIA TRIGESIMA
DEL CANTÓN QUITO

CarmenCeciliaZambranoSemblantes
Notaria Trigésirna Suplente

A careo del Protocolo del
Dr.SimónAntonio Alcivar Paladines

CUARTA CERTIFICADA

ESCRITURA: COMPRAVENTAY CONSTITUCIONDE HIPOTECA

OTORGANTE: INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCFAL

BENEFICIARIO: COOPERATIVA DE VlVIENDA PUERTAS DEL SOL

CUAN TIA: $ 4'244 41518; lNDETERMINADA

PARROQUIA: CALDERON

29 DE SEPTIEMBRE DE 2010
FECHA:



EXTRACTO

1.-ACTO O CONTRATO

COMPRAVENTA Y CONSTITUCIÓN DE HIPOTECA

2.- FECHA
OTORGAMIENTO: 29 DE SEPTIEMBREDEL2010

3.- OTORGANTES

Cédula /RUC. Apellidos y Nombres Calidad
a

RUC. 1760004650001 lNSTITUTO BCUATORIANODE SEGURIDAD
SOCIAL, DIRECCION GENERAL QUITO VENDEDORA / ACREEDORA

RUC. 1791708695001 COOPERATIVA DE VIVIENDA PUERTAS DEL SOL
COMPRADORA/ DEUDORA

4.- OBJETO
COMPRAVENTA Y CONSTITUCIÓN DE H1POTECA: INMUEBLE SITUADO EN LA

PARROQUIA CALDERON

( 5.- CUANTIA
$.4'244.415,18

1NDETERMINADA

6.- UBICACIÓNDEL INMUEBLE
CANTON: QUlTO

PARROQUlA: CALDERON



l oficionúmero novecientos cuarenta y uno guión DP guión DDP guión JAR guión

2 cero siete (941-DP-DDP-JAR-07)de diez de diciembredel dos mil siete, emitida

3 por el Jefe de la Delegación Distrital de Pichincha del Consejo Nacional de la

4 Judicatura, el mismo que se halla agregado al protocolo, comparecen: el

5 INSTITUTOECUATORIANODE SEGURIDADSOCIAL,representado legalmente por

6 el economista BOLIVARRAULBOLAÑOSGARAICOA,casado, en su calidad de

7 Director General, encargado, institución que para los efectos legales de este

8 contrato, se denominará "LA VENDEDORA",por una parte; y, por otra, la

9 COOPERATIVADE VIVIENDA PUERTAS DEL SOL, debida y legalmente

10 representada por la sei'iora CARMENEUFEMIACLAVONOCAÑA, divorciada,en

11 calidadde Gerente de la cooperativaindicada y que para los mismosefectos, se

12 denominará "LA COMPRADORA". Los comparecientes legitiman sus personerías

13 con los nombramientos, que como habilitantes se adjuntan.- Además,

14 comparecen los señores FREDDYBRUNO PEREZ ESPINOSA, soltero, Director

15 Nacional de Cooperativas; y, LUIS EUCEVIOREINA CHAMORRO,casado,

16 Administrador Zonal Calder6n, como testigos de honor en el presente contrato.-

17 Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,

18 domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito, legalmente capaces y håbiles

19 para contratar y obligarse, a quienes de conocer doyfe; así como de que me han

20 presentado sus cédulas de ciudadanía,cuyas copias debidamente legalizadas se

21 agregan al presente instrumento.- Instruidos por mí, la Notaria Suplente, en el

22 objeto y resultados de esta escritura de COMPRAVENTAY CONSTITUCIONDE

23 HIPOTECA,que a celebrarla proceden libre y voluntariamente, de acuerdo a la

24 minuta que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente:

25 "SEÑOR NOTARIO: En su Protocolo, sirvase insertar una de compraventa y

26 constitución de hipoteca, al tenor de las clåusulas siguientes: PRIMERA.-

27 OTORGANTES:Concurren al otorgamiento y suscripción de la presente escritura,

28 por una parte el INSTITUTO ECUATORIANODE SEGURIDADSOCIAL, legal y



Dra. Carmen Cecilia Zambrano Semblantes
NOTARIA TRIGESIMA SUPLENTE

1 debidamente representado por el economista Bolívar Bolaños Garaicoa, en su

2 calidad de Director General del INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD

3 SOCIAL (lESS) Encargado, a quien, para los efectos que se deriven de este

4 contrato se denominará como "EL INSTITUTOo El VENDEDOR"; y, por otra

5 parte, la COOPERATIVADE VIVIENDAPUERTASDEL SOL, debida y legalmente

6 representada por la señora CARMENEUFEMIACLAVONOCAÑA, en calidad de

7 Gerente de la Cooperativa indicada y que para los mismos efectos, se

8 denominará "LA COMPRADORA",conforme los documentos habilitantes que se

9 agregan. Los otorgantes son casado el primero y divorciada la segunda,

10 ecuatorianos, con domicilio y residencia en esta ciudad de O.uito, y

11 suficientemente capaces ante la Ley para obligarse y contratar.- SEGUNDA.-

12 ANTECEDENTES.-Mediante escritura pública celebrada ant.e el Notario Segundo

13 del cantón O.uito, doctor José Vicente Troya Jaramillo, de dieciocho de octubre

14 de mil novecientos setenta y siete (1977) y debidamente inscrita en el Registro

15 de la Propiedad del cantón O.uito, el diez de noviembre del mismo año, el

16 Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, adquirió por compraventa a los

17 señores José Neptafí Godoy Becerra y su cányuge Inés Becerra Moreno, el

18 predio denominado "El Tejar", ubicado en el sector denominado Carapungo, de

19 la parroquia Calderón, cantón Cluito, provincia de Pichincha. Los linderos son los

20 siguientes: NORTE, con una longitud de cincuenta y cinco metros, la quebrada

21 Urapamba, lugar que se une con la quebrada del lindero este, sin nombre; SUR,

22 en una longitud de doscientos sesenta y ocho metros, con terrenos de

23 propiedad del Instituto Ecuatoriano de Electrificación (INECEL); ESTE, Hacienda

24 San Vicente, camino público de por medio, desde el findero con instituto

25 Ecuatoriano de Electrificación (INECEL)y en la línea de fábrica con un ángulo de

26 ochenta y nueve grados, cincuenta y siete minutos veinte segundos, en una

27 longitud de ciento catorce metros, cincuenta centímetros, con camino público

28 de diez metros de ancho, siguiendo la línea de fábrica del cerramiento que tiene

3 NOTARIA TRIGÉSIMA QUITO - ECUADOR



1 Instituto Ecuatoriano de Electrificación (INECEL);desde este punto y con un

2 ángulo de más (+)doscientos cincuenta y un grados-quince minutos-veinte

3 segundos, y en una longitud de sesenta y siete metros, cincuenta centímetros y

4 con camino público de cuatro metros de ancho; desde este punto y con un

5 ángulo de más (+)ciento seis grados - treinta y ocho minutos-veinte segundo,

6 en una longitud de trescientos diez y nueve metros, ochenta y ocho centímetros

7 con un camino público de cuatro metros de ancho; desde este punto y con un

8 ángulo de más (+)ciento cincuenta y nueve grados, cincuenta y nueve minutos,

9 cuarenta segundos, con una longitud de cuatrocientos cuarenta y tres metros,

10 sesenta y dos centímetros, con un camino público de cuatro metros de ancho;

11 desde este punto y con un ángulo de ochenta y siete grados-treinta y un

12 minutos-veinte segundos, en una longitud de sesenta y dos metcos, sesenta y

13 tres centímetros hasta llegar af lindero con la quebrada sin nombre; desde este

14 punto siguiendo la quebrada sin nombre en un longitud de cuatrocientos veinte

15 y seis metros hasta llegar al punto de unión con la quebrada Urapamba; OESTE:

16 en una longitud de mil doscientos setenta metros, propiedad de los herederos

17 de Pompeyo Jervis, la quebrada Urapamba de por medio. La superficie total

18 aproximada es de doscientos sesenta y tres mil trescientos treinta y cinco

19 metros cuadrados, veinte decímetros cuadrados (263.335,20 m2).- Siendo sus

20 linderos actuales: NORTE, con una longitud de cincuenta y cinco metros, la

21 quebrada Urapamba, lugar que se une con la quebrada de carretas del findero

22 este; SUR, en una longitud de doscientos sesenta y ocho metros, con terrenos

23 de propiedad de instituto Ecuatoriano de Electrificación (INECEL), hoy

24 Transelectric Sociedad Anónima; ESTE, con propiedades del Programa de

25 Vivienda del Banco Ecuatoriano de la Vivienda "Carapungo", camino público de

26 por medio, desde el lindero con Instituto Ecuatoriano de Electrificación (lNECEL),

27 hoy Transelectric Sociedad Anónima y en la línea de fábrica con un ángulo de

28 ochenta y nueve grados, cincuenta y siete minutos veittte-segundos, eguna
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1 longitud de ciento catorce metros, cincuenta centímetros, con camino público

2 de diez metros de ancho, siguiendo la línea de fábrica del cerramiento que tiene

3 Instituto Ecuatoriano de Electrificación (INECEL), hoy Transelectric Sociedad

4 Anónima; desde este punto y con un ángulo de más (+)doscientos cincuenta y

5 un grados-quince minutos-veinte segundos, y en una longitud de sesenta y siete

6 metros, cincuenta centÏmetros y con camino público de cuatro metros de ancho;

7 desde este punto y con un ángulo de más (+)ciento seis grados - treinta y ocho

8 minutos-veinte segundo, en una longitud de trescientos diez y nueve metros,

9 ochenta y ocho centímetros con un camino público de cuatro metros de ancho;

10 desde este punto y con un ángulo de más (+)ciento cincuenta y nueve grados,

11 cincuenta y nueve minutos, cuarenta segundos, con una longitud de

12 cuatrocientos cuarenta y tres metros, sesenta y dos centímptros, con un camino

13 público de cuatro metros de ancho; desde este punto y con un ángulo de

14 ochenta y siete grados-treinta y un minutos-veinte segundos, en una longitud de

15 sesenta y dos metros, sesenta y tres centímetros hasta llegar al lindero con la

16 quebrada sin nombre; desde este punto siguiendo la quebrada sin nombre en un

17 longitud de cuatrocientos veinte y seis metros hasta llegar al punto de unión

18 con la quebrada Urapamba; OESTE: en una longitud de mil doscientos setenta

19 metros, propiedad de varias urbanizaciones, la quebrada Carretas de por medio.

20 Dentro del inmueble consta una área de terreno que corresponde a una

21 quebradilla y que fue rellenada en la extensión de cinco mil quinientos treinta y

22 dos coma sesenta y dos metros cuadrados (5532,62 m2) y, quebrada abierta en

23 doscientos cincuenta y cinco coma sesenta y dos metros cuadrados (255,62 m2)

24 conforme el Informe Técnico número quinientos ochenta guión GCPM guión dos

25 mil diez (No.580-GCPM-2010) Suscrito por el Jefe de Programa Servicio de

26 Catastro y notificada mediante oficio número cinco mil novecientos setenta y

27 ocho (No. 5978) .de veinticuatro de agosto de dos mil diez, suscrito por el

28 Director Metropolitano de Catastro del Municipio del Distrito Metropolitano de
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1 O,uito, corresponde a una superficie total de cinco mil setecientos ochenta y

2 ocho coma veinticuatro metros cuadrados (5.788,24 m2), que se aclara que por

3 la presente se procede a descontar de la superficie total por constituir

4 propiedad municipal conforme a la ley; por lo tanto, la superficie que es

5 propietario el INSTITUTO ECUATORIANODE SEGURIDAD SOCIAL,conforme los

6 linderos actuales especificados anteriormente el inmueble dei instituto tiene

7 una superficie de doscientos cincuenta y siete mil quinientos cuarenta y seis

8 coma noventa y seis metros cuadrados (257.546,96 m2).- El Consejo Directivo

9 del INSTITUTOECUATORIANODE SEGURIDADSOCIAL,en sesiones celebradas el

10 trece y dieciocho de septiembre de dos mil siete, resolvió, (...)"Dos. Autorizar al

11 Director General del INSTITUTO ECUATORIANODE SEGURIDAD SOCIAL que

12 proceda a la legalización de la compraventa de los inmuebles institucionales a

13 favor de los socios de las Cooperativas de Vivienda: "María Eugenia Durán Ballén

14 Villalobos", "Puertas del Sol", "Por Nuestros Hijos", "Artesanal Durán Ballén" y

15 "El Calzado" de esta ciudad, para lo cual deberá contar con los informes legales,

16 técnicos y administrativos.." (...),de acuerdo con los oficios números: uno uno

17 cero cero cero cero cero guión uno cinco nueve tres (No.1100000-1593) y uno

18 uno cero cero cero cero cero punto uno seis dos nueve (No.1100000.1629) de

19 trece y dieciocho de septiembre de dos mil siete.- El Consejo Directivo del

20 INSTITUTOECUATORIANODE SEGURIDAD SOCIAL para efectos del proceso de

21 negociación y legalización de terrenos de propiedad del INSTITUTO

22 ECUATORIANODE SEGURIDADSOCIALcon varias Cooperativas de Vivienda, en

23 sesión de tres de marzo de dos mil ocho, mediante oficio CD. Número uno uno

24 cero cero cero cero cero cero punto dos siete cinco (No. 11000000.275) aprobó

25 el "Procedimiento y requisitos para negociar con las organizaciones de

26 Vivienda".- La Procuraduría General del INSTlTUTO ECUATORIANO DE

27 SEGURIDADSOCIAL, a través del informe jurídico contenido en.oficio número

28 seis cuatro cero cero cero cero cero guión tres tres nueye-seis (No.. 6400000-
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1 3396) de veintiseis de octubre de dos mil nueve, remite la información que

2 cumple con los requisitos y procedimiento respectivo, exigido por el Consejo

3 Directivo para la enajenación del inmueble.- La Comisión Técnica de Inversiones

4 del INSTITUTOECUATORIANODE SEGURIDADSOCIAL,considerando que se han

5 cumplido con los requisitos exigidos por el Consejo Directivo y una vez acordado

6 el precio pactado, que corresponde al Avalúo actualizado de la Dirección

7 nacional de Avalúos y Catastros (DINAC),faculta la suscripción de la escritura de

8 compraventa a favor de la Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol, según

9 consta de oficio número cuatro dos cero cero cero cero cero cero guión cero seis

10 uno siete (No. 42000000-0617) de veinte de agosto de dos mil nueve.- El

ll Consejo Directivo del INSTlTUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL,

12 considerando los oficios preindicados, mediante oficio rn'.1mero uno uno cero

13 cero cero cero cero punto uno uno cuatro dos punto CD (No.1100000.1142.CD)

14 de ocho de Diciembre de dos mil nueve, resolvió autorizar la enajenación del

15 inmueble denominado "El Tejar de Calderón" a favor de la Cooperativa de

16 Vivienda "Puertas del Sol".- TERCERA.-DOCUMENTOS DEL CONTRATO.-Forman

17 parte integrante del contrato, a más de los enunciados en la cláusula anterior,

18 los siguientes que también tiene que ser protocolizados: a) Copia certificada del

19 Oficio número uno uno cero cero cero cero cero punto seis cinco uno

20 (No.1100000.651) CD de veintiuno de septiembre de dos mil diez, del Consejo

21 Directivo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, a través del cual, se

22 designa al economista Bolívar Bolaños Garaicoa, como Director General del

23 INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL (IESS) Encargado. B)

24 Certificado otorgado por la Dirección Nacional de Cooperativas del Ministerio de

25 Inclusión Económica y Social, sobre la existencia Jurídica de la cooperativade

26 Vivienda Puertas del Sol. C) Copia certificada del Oficio número cero cero cero

27 cero cero cero cero dos cinco dos guión DNC guión MIES guión cero nueve (No.

28 0000000252-DNC-MIES-09) de veinte de enero de dos mil nueve de la Dirección
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1 Nacional de Cooperativas en la cual consta el registro de la Directiva de la

2 Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol que designan como Gerente de la

3 misma a la señora Carmen Eufemia Clavón Ocaña con vigencia hasta diciembre

4 de dos mil diez. d) Acta de Asamblea General de Socios de la Cooperativa de

5 Vivienda Puertas del Sol que autorizó a los directivos a realizar las negociaciones

6 del terreno materia del contrato y la consecuente compra venta del mismo; la

7 adquisición con derechos litigiosos totales y de ser necesario asumir el pago de

8 áreas comunales y comunitarias de no existir o cumplir con lo requerido por el

9 Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. E) Listado depurado y aceptado

10 por la Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol de los nombres y apellidos de los

11 socios de los lotes de terreno en menor extensión que se encuentran en el

12 inmueble. F) Certificación del Tesorero Nacional del INSTITUTOECUATORIANO

13 DE SEGURIDAD SOCIAL (IESS) del detalle de depósitos efectuados en el

14 INSTITUTO ECUATORIANODE SEGURIDAD SOCIAL (IESS) por los socios de la

15 Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol, desde catorce de mayo de mil

16 novecientos noventa y seis hasta el treinta de agosto del dos mil diez. g)

17 Certificado del señor Registrador de la Propiedad del cantón Quito. H) Informe

18 Técnico número cinco ocho cero guión GCPM guión dos mit diez (No.580-GCPM-

19 2010) suscrito por el Jefe de Programa Servicio de Catastro y notificada

20 mediante oficio número cinco nueve siete ocho (No. 5978) de veinticuatro de

21 agosto de dos mil diez, suscrito por el Director Metropolitano de Catastro del

22 Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, I) Levantamiento topográfico y

23 planimétrico de los terrenos a nombre de la Cooperativa de Vivienda Puertas del

24 Sol que servirá de base para la aprobación del fraccionamiento.- CUARTA.-

25 COMPRA Y VENTA: Con los antecedentes expuestos, el Instituto Ecuatoriano de

26 Seguridad Social en su calidad de VENDEDOR, da en venta real y perpetua

27 enajenación a favor de la Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol en su calidad

28 de COMPRADORA,el inmueble de su propiedad, descrito en la cláusula Segunda
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1 de este instrumento, ubicado en el sector Carapungo, parroquia de Calderón,

2 cantón Quito, provincia de Pichincha, con una superficie de doscientos cincuenta

3 y siete mil quinientos cuarenta y seis coma noventa y seis (257.546,96) metros

4 cuadrados, transferencia que se la realiza con sus entradas, salidas,

5 servidumbres y, en general, con todos los derechos que le son anexos, sin

6 reservarse para sí ninguno. La venta, no obstante determinarse la cabida, se la

7 realiza como cuerpo cierto dentro de los linderos y superficies especificados y de

8 acuerdo al plano que se adjunta en este instrumento. Se deja expresa constancia

9 que la venta del terreno corresponde únicamente al inmueble descrito en la

10 cláusula segunda de este contrato, en el estado actual en que se encuentra y

11 que su valor no incluye rubros que correspondan a derechos y/o contribuciones

12 por concepto alguno, como pueden ser los de agua, energíp eléctrica y obras de

13 infraestructura.- QUINTA.- VALORY FORMA DE PAGO: El valor a pagarse como

14 justo precio por el inmueble, libre y voluntariamente acordado entre el Instituto

15 y la Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol, es de CUATRO MILLONES

16 DOSCIENTOSCUARENTAY CUATROMIL CUATROCIENTOSO.UINCEDOLARES DE

17 LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA,CON DIEClOCHOCENTAVOS(USD.

18 4'244.415,18), y será cancelado de la manera siguiente: La suma de

19 OCHOCIENTOSSESENTAY NUEVEMIL CIENTOCUARENTA Y UNO DOLARES,CON

20 TREINTA Y CUATRO CENTAVOS($869.141,34)que el Instituto declara haber

21 recibido en forma integra, mediante deposito realizado por la COMPRADORAen

22 la Tesorería Nacional del INSTITUTO ECUATORIANODE SEGURIDAD SOCIAL,

23 según consta de la certificación de la Dirección Nacional Económica Financiera.-

24 El saldo, esto es la cantidad de TRES MILLONESTRECIENTOSSETENTAY ClNCO

25 MIL DOSCIENTOS SETENTA Y TRES DÓLARES CON OCHENTA Y CUATRO

26 CENTAVOS(USD$ 3'375.273,84), será cancelado por la Cooperativa dentro del

27 plazo de TRESaños, contados a partir de la suscripción de esta escritura y será

28 pagado en treinta y seis dividendos mensuales, constantes en las respectivas
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l tablas de amortización, con una tasa de interés igual a la que aplica el INSTITUTO

2 ECUATORIANODE SEGURIDAD SOCIAL a sus afiliados, en la concesión de los

3 créditos hipotecarios de uno a diez años. Los dividendos se reajustarán cada

4 ciento ochenta días. Se considerará efectuado el pago cuando efectivamente

5 ingresen los valores al Instituto. Los depósitos se realizarán en la entidad

6 financiera y/o en la cuenta que señale el Instituto.- SEXTA.-TRANSFERENCIA.-La

7 VENDEDORAdeclara que transfiere a favor de la COMPRADORA el dominio,

8 posesión, uso, y goce del inmueble descrito.- SÉPTIMA.- DECLARACIONES-En

9 conformidad con el certificado del señor Registrador de la Propiedad que se

10 anexa, no se encuentra ningún gravamen hipotecario, no esta embargado ni

11 prohibido de enajenar. Así mismo las partes declaran que dentro del macro

12 lote, existe ciertos lotes de menor cabida sobre los que pasan acciones

13 posesorias; a este respecto, la compradora declara que acepta la venta con la

14 inclusión de derechos litigiosos y que se obliga al pago de áreas comunales y

15 comunitarias en caso de no cumplir con la normativa para la aprobación del

16 fraccionamiento; e igualmente la parte COMPRADORA acepta la venta y

17 transferencia de dominio por ser hecha en seguridad de sus mutuos intereses.-

18 OCTAVA.- ENTREGA DE ESCRITURAS INVIDUALES A SUS SOCIOS.- La

19 Compradora continuará con la aprobación del fraccionamiento del terreno de

20 acuerdo al plano que se agrega a la presente escritura conforme a lo dispuesto

21 en el Artículo treinta, sección tercera, de la Ordenanza Municipal número cero

22 dos cinco cinco (No.0255), publicada en el Registro Oficial número cero cuatro

23 uno tres (No. 0413) del veintiocho de agosto de dos mil ocho, y una vez

24 concluidos todos los trámites de legalización y aprobación correspondientes,

25 implementará y entregará las escrituras individuales de transferencia de

26 dominio a cada uno de los socios conforme lo establece los Artículos ciento

27 setenta y cuatro y ciento setenta y cinco (174 y 175) del Reglamento General de

28 la Ley de Cooperativas, según el listado con nombres y apellidos debidamente
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1 autorizado y aprobado y que será respetada por la Cooperativa de Vivienda

2 Puertas del Sol. La cooperativa no cobrará ningún valor adicional al socio sobre

3 el precio pactado del bien raíz que le corresponde individualmente, excepto

4 aquellos rubros que se generen posteriormente por trámites en los organismos

5 seccionales, los cuales serán asumidos en forma equitativa y proporcional por

6 todos los socios, esto es por los trámites de fraccionamiento, pago de escrituras

7 individuales sobre el lote de terreno de cada socio, derechos notariales y 10que

8 ocasione hasta el perfeccionamiento de la legalización e inscripción de la

9 escritura en el Registro de la Propiedad.- NOVENA.- Una vez que la Cooperativa

10 obtenga la autorización de fraccionamiento, en el menor plazo posible

11 procederá a individualizar y escriturar los lotes a favor de sus socios. De esta

12 manera, y una vez que cada uno de los socios cancelen los valores que les

13 correspondan, el INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL, podrá

14 levantar la hipoteca, en forma parcial, respecto de cada lote cuyo valor se haya

15 cancelado íntegramente.- DÉCIMA.-GASTOS.- Todos los gastos e impuestos que,

16 de haberlos ocasione la celebración del presente contrato serán cubiertos por la

17 parte COMPRADORA, incluido el pago de impuesto de plusvalía, derechos

18 notariales y de inscripción. Así como asumirá todos los pagos que ocasione la

19 aprobación de planos del fraccionamiento en lotes de menor extensión que

20 serán entregados a favor de los socios bajo el régimen de interés social.

21 Acogiéndose a 10 establecido en el Artículo trescientos cincuenta y uno, letra j)

22 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal y Artículo nueve de la Ley de Régimen

23 Tributario Interno.- DECIMA PRIMERA.- AUTORIZACIÓN.-La parte VENDEDORA

24 autoriza a la parte COMPRADORA a proceder a efectuar los pagos que

25 corresponda por la celebración de la presente escritura y solicitar y obtener la

26 inscripción en el Registro de la Propiedad.- DECIMASEGUNDA.- CONSTITUCIÓN

27 HIPOTECA.- En seguridad de las obligaciones contraídas en esta escritura, la

28 señora Carmen Eufemia Clavón Ocaña en su calidad de Gerente y representante
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1 legal de la Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol, constituye PRIMERA

2 HIPOTECA a favor del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, sobre la

3 totalidad del inmueble descrito en la cláusula segunda del presente contrato.

4 Los linderos que se fijan son generales y es entendido que si alguna parte del

5 inmueble no estuviera comprendida en ellos, quedará también hipotecada,

6 porque es voluntad de los contratantes que el gravamen comprenda a la

7 totalidad de dicho inmueble y alcance a todos los aumentos y mejoras que se

8 hubieren hecho y se hicieren en lo sucesivo; y en general todo lo que se

9 considera inmueble por destinación, incorporación o naturaleza, según la

10 Codificación del Código Civil.- Hasta la cancelación total del valor adeudado por

11 la COMPRADORA, el inmueble adquirido es inembargable por razón de otros

12 créditos y no puede ser enajenado ni gravado con hipoteca u otros derechos

13 reales, sino con el permiso previo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social,

14 debiendo tomarse nota de esta prohibición en el Registro de la Propiedad, con

AS excepción de las escrituras de adjudicacióno compraventa a favor de los socios

16 que también quedarán hipotecadas a favor del Municipio del Distrito

17 Metropolitano de Q.uito hasta el cumplimiento de las obras de urbanización.- La

18 Compradora podrá hacer abonos parciales del valor total adeudado al Instituto

19 Ecuatoriano de Seguridad Social, dentro del plazo establecido, pudiendo

20 también cualquiera de los socios a través de la Cooperativa solicitar

21 oportunamente que el Instituto realice la liquidación para realizar pagos o

22 abonos extraordinarios del capital adeudado, para reducir el número de años del

23 préstamo o reducir la cuota periódica; así como la cancelación anticipada del

24 mismo sin incurrir en penalidad alguna por estos hechos. En el caso de

25 cancelación antícipada LA COMPRADORA o SOClO, ADJUDICATARIO O

26 ADO.UIRIENTEde un lote de menor extensión, por intermedio de la cooperativa,
27 pedirá el levantamiento de la hipoteca y prohibición de enajenar sobre el bien

28 gravado con la liquidación de los intereses a la fecha de cancelación, cuyo
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1 gastos correrán a cargo del socio de la Organización Adquiriente.- Si la

2 COMPRADORA,incurriere en mora en el pago de tres dividendos o fracciones de

3 éstos, el INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL, cobrará dichas

4 cuotas y/o dividendos, y más un interés equivalente a la tasa máxima

5 convencional del Banco Central del Ecuador, a la fecha de liquidación de la mora,

6 declarando vencida la totalidad de la deuda y procederá a su cobro inmediato

7 mediante la ejecución de las garantías hipotecarias¾a venta del inmueble en

8 pública subasta.- DECIMA TERCERA.- La Compradora se obliga a entregar al

9 Instituto, dos copias certificadas de esta escritura para su contabilización y

10 registro - DECIMA CUARTA.- ACEPTACIÓN.-Lo s contratantes aceptan libre y

11 voluntariamente, previo el cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos

12 exigidos por las leyes de la materia y declaran expresamepte su aceptación de

13 todo 10 contenido en el presente instrumento, por contener condiciones

14 acordadas en beneficio de sus mutuos intereses y en seguridad del bien objeto

15 de este contrato, y manifiestan que de suscitarse divergencias se someterán a

16 procedimientos amigables y de subsistir se someterán a los procesos de

17 mediación ante el Centro de Mediación de la Procuraduría General del Estado, si

18 en caso de no solucionarse en este mecanismo; y, decidieren ir a la vía judicial,

19 será ante los Jueces contenciososAdministrativos de esta ciudad de Quito

20 estipulado en este contrato, aplicando para ello la Ley de la Jurisdicción

21 Contencioso Administrativa; el Artículo ciento cinco de la Ley Orgánica del

22 Sistema Nacional de Contratación Pública; y, Artículo treinta y ocho, inciso

23 primero de la Ley de Modernización del Estado.- Usted, señor Notario, se servirá

24 agregar las demás cláusulas de rigor y estilo necesarias para la plena validez de

25 este instrumento.-" Redactó esta minuta (firmado) doctor Ricardo Barragán

26 Barragán, con Registro Profesional, número tres mil ochenta y siete (3087) del

27 Colegio de Abogados de Pichincha".- HASTA AO.UÏLA MINUTA que queda

28 elevada a escritura pública con todo su valor legal.- Para la celebración de esta
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1 escritura se observaron los preceptos legales del caso; y, leída que fue a los

2 comparecientes, íntegramente, por mí la Notaria Suplente, se ratifican en ella y

3 firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

4
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INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL

CONSEJO DIRECTIVO

lESS
Quito, D. M., 21 de Septiembre de 2010
Of. 11000000.651.CD

TR35944

Señores
Econ. Fernando Guijarro Cabezas
DIRECTORGENERAL DEL IESS
Econ. Bolivar Bolaños Garaicoa
SUBDIRECTOR GENERAL DEL IESS
Presente

En sesión ordinaria celebrada el 21 de septiembre del año en curso, el Consejo Directivo
conoció el oficio No. 12000000-847 de 20 de septiembre de 2010, suscrito por el Econ.
Femando Guijarro Cabezas, Director General det lESS, a través del cual solicita permiso
con cargo a vacaciones del 27 de septiembre al 1 de octubre de 2010.

El Consejo Directivo resolvió autorizar al Econ. Femando Guijarro Cabezas, el uso de
permiso con cargo a vacaciones del 27 de septiembre al 1 de octubre de 2010, y además
encargar la Dirección General del lESS al Econ. Bolívar Bolaños Garaicoa, Subdirector
General, mientrasdure la ausencia del titular.

Atentamente,

amiroGon lez Jaramillo
PRESIDEN E CONSEJO RECTIVO

Adj:antecedentes

c.c. Srs. Miembros Consejo Directivo

insilfulo I nolie og IM Social
Esfle c i elort at- ocertifico

." Se r riasÎarf
PP BCP 003910 Birectivo

8 SEP2010

Av 9 de OctubreN20-68y Jorge Washington - EdificioZarzuela - 6to.piso - Telf.:02-3969300/ 02-3969310 - Fax:
02-256391¯/

- e-mail:cdirectivo@iessgov.ec
Quito - Ecuador



INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL
CONSEJO DIRECTIVO

DIRECCION: 9 de Octubre N2 68 y J. Washington Edificio ZARZUELA 6to. Piso
. IESS Teléfonos: 2563-504 - 2230-853 Fax 2568-058 2563-917 Télex 22280 IESS QO ED Casilla 17-01-2640

QUITO - ECUADOR

Quito, D. M., 26 de Agosto de 2008
Of. 11000000.1368.CD
TR8496

Señor Economista
BOLÍVARRAÚL BOLAÑOS GARAICOA
Presente

En sesión ordinaria celebrada el 26 de agosto del año en curso, el Consejo Directivo
conoció el oficio No. SG-2008-7216 de 5 de agosto de 2008, enviado por el Secretario
General de la Superintendencia de Bancos y Seguros, mediante el cual remite copia
certificada de la Resolución No. SBS-2008-456 de 4 de agosto de 2008, suscrita por la
Ing. Gloria Sabando García, Superintendenta de Bancos y Seguros, que declara la
habilidad legal del Economista Bolívar Raúl Bolaños Garaicoa, como candidato para que
pueda ejercer el cargo de Subdirector General del IESS.

El Consejo Directivo resolvió designar al Economista Bolívar Raúl Bolaños Garaicoa,
como Subdirector General del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, con base
en lo establecido en el artículo 27, letra g) de la Ley de Seguridad Social.

Atentamente,

amiro Gonzál Jaram to
PRE IDENTECON JO DIRECTIVO

Ing. Felipe Pezo Zúñiga- A . s idrovo Espinoza
MIEMBRO CONSEJO DIRECTIVO MIEMBRO CONSEJO DIRECTIVO

c.c. Dirección General
Dirección Económico Financiera
Subdirección Recursos Humanos

litstiluloEcgaton eSeg Socla!
Esllelcopi i rigmal. 111100

Dr. , 'atripto ' ara
Pros er tario C 10Ðireelivo

JUL 2010

Form: N9 11 BD



' INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL
CONSEJO DIRECTIVO

IESS

ACTADEPOSESlÓNNo.C.D.045

En Quito,DistritoMetropolitano,a losveintey seisdíasdel mesde agosto del añodos mil
ocho, ante los señores Miembrosdel ConsejoDirectivodel lastituto Ecuatorianode
Seguridad Social y, previa calificaciónde su habilidad legal por parte de la
Superintendenciade Bancosy Seguros,según ResoluciónNo.SBS-2008-456de 4 de
agosto de 2008, el señor EconomistaBolívar Raúl Bolaños Garaicoa presta la
correspondientepromesa legal parà el desempeñode las funcionesde Subdirector
General del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, para lasque hasidodesignado
en sesiónordinariacelebradaesta mismafecha, encumplimientode loestablecidoen el
artículo27, letrag),de la Leyde SeguridadSocial

Para constanciafirmacon los señores Miembrosdel ConsejoDirectivodel IESSy el

infrascritoSecretarioquecertifica.

miroGonzál Ja o Ing. FelipePezo Zúnig
PRE DENTECO EJO DIRECTIVO REPRESENTANIEEMPLEADORES

A . rovoEspinoza Ec . B varBolañosGaraicoa
REPRESENTANTEASEGURADOS SUBDIR TORGENERALDELlESS

Econ.FernandoGuijarroGabezas
DIRECTORGENERALlESS

SECRETARIOCONSEJODIRECTIVO

lilstittitoEctla la deS N ad80tlal -

Estielce e PtJIll .- L CBNil

. . Pat ic' riasÎara
Pro e tar a nsejoDirectivo

3 JUL 2010



REGISTRO UNICODE GONTRIBUYENTES
-SOCIEDADES

NUMERO RUC: REDü04ß50001
RAZON SOctAL: INSTITUTOECUATORIANDDESEGURJDAD SOclAL

DIREcclON GENERAL QUITO ^

N MSfŒ GDidERCIAL
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MIES
Dirección Nacional de Cooperativas

Secretaria General

TRÁÑIITE: PIC-MIES-2009-9916 OFICIONo. ' -DNC-MIES-09

Quito, 2 Q

Señores
DIRECTIVOS DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA
"PUERTAS DEL SOL".
Presente.-

En referencia a su Oficio N° OO3-CVPS-09 de fecha enero 19 de 2009, ingresada en esta dependencia con
hoja de control No. PIC-MIES-2009-9916 de la misma fecha, a través de la cual dan a conocer la
designación de la Directiva que regirá los destinos de esa entidad durante el periodo DICIEMBRE 2008 -

DICIEMBRE 2010, discutida y aprobada en Asamblea General Ordinaria de diciembre 20 del 2008, esta
Dirección registra el nombramiento de tales dignidades y hace mención particular de 6 maig ientes:
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIONY POR LO TANTO DE VA
QUINTEROS MANOSALVASFRANCISCO EMILIANO 4/
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE VIGILANCIA '.g
FONSECA BARRERA GUIDO FABIAN
GERENTE
CLAVONOCAÑA CARMENEUFEMIA NIIES *
Quien ha presentado la Caución de ley previo al desempeño de las funcione
SECRETARIA
CALDERON BRITO NANCY VERONICA to

. y
ea6°'

PERIODO:
DOS AÑOS '

La Directiva elegida debe tener correspondencia con el número total de socios, de conformidad con el
articulo 35 del Reglamento General de la Ley de Cooperativas; además, se entiende que los miembros
de la Directiva son socios legalmente aceptados por el Consejo de Administración. Entre los vocales,
Presidentes de ambos consejos; y, el Gerente no debe existir parentesco hasta el 4° grado de
consanguinidad ni 2° de afinidad de conformidad a los Articulos 139, 140 y 141 de la Ley de
Cooperativas; de no ser veridicos los datos que se proporcionan a la Dirección Nacional de
Cooperativas, esta entidad procederá a dejar insubsistente la Directiva registrada, (por lo tanto,se
declarará la ilegalidad de dichas designaciones junto con sus funciones y sus actuaciones); y, deberán
realizarse nuevas elecciones. Cuando la Dirección Nacional de Cooperativas comprobare que la entidad
o su Directiva a faltado a la verdad al proporcionar tal inforrnación, esta enviará los antecedentes al fuero
Penal para que se disponga lo pertinente.

Atentamente ' - DirecciónNacional
MIES d erativas

S RET R ERA )
DIRECClÓN NACIONAú DE COOPERATIVAS cr neral

-- Esfielcopiadelaoriginal --

quereposaenArchivo
N I Iván Cisneros

19/01/2009

www.dinacoop.gov.ec

Av 10 de Agosto N31-227 y Mariana de Jesús
Quito'Ecuador

Juntos nor al Rnen Vivir



REGISTRO i!NICO DE ONTRIBUYENTES
SOCIEDADES ServiciodeRen sinternas

NüMERO RUC: 1791708595û01
RAZON SOCIAL: 000PERATIVA DE VIVENDA PUERTAS DEL SQL
NOMBRE COMERCIAL:
Cl.ASE DE CONTRIBUYENTE: OTROS
REP. LEGAi.! AGENTE DE RETENCION: CLAVONOCANACARMENEUFEMiA

FEG.!Niciû ACTiviCADES.: 19/0?!1996 PEG.CONSTITUCION: 19/07/1996
FEC.INSCRIPGION: 21/10/1994 FEG.ACTUALIZAciON: 05/10/2005

ACTIVIDADECONOMICAPRINCIPAL:
ACTIVIDADESDEINTERMEDIACl0NMONETARIAREALIZADAPOR COOPERATIVAS,

DIRECûlONPRINCIPAL:
Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: SANTA PRISCA Galle: SALINAS Número:N17-246
intersección: SANTIAGO Edificlo:JACOME Piso:1 Oficina: 103 Referencia ubicación:DIAGONALAL SRI
Telefono Trabajo: 2643378

OBLIGACIÓNESTRIBUTARIAS
* ANEXOS DE RETENCIONESENLAFUENTE

DECLARACIONDE IMPUESTOA LARENTA_SOCIEDADES
DECLARAClÔNDERETENGIONESENLAFUENTE

* DECLARACIÓNMENSUALDE1VA

Declamelón InformetIve de impuesto e iërente

ä DE ESTABLECIMIENTOSREGISTRADOS: del 001 al 0û1 ABIERTOS 1 ·

CERRADOS ÿ
JURISDICCION: i REGIONALNORTE\PICHINCHA

FI ENTE SERVIGIODE ENTASINTERNA
Usuarto: 100 Lugardeemisión: QuiTc?AEZe55YS.0/REZ3AVA.08 Fuchayhora: Cá:16:2ccac51 Ca

.

allŒCCIONREGIONALNOTE

e.TvIClos TRECTARIOS



SOCIEDADES '
Senicio de Rentas interna#

NUMERORUC: 1791798ôsüßGi
RAZON SOCIAi.: COOFERATIVADE VIVIENDAPUERTAS DEi. SQL

ESTABl.EOlmENTOS REGißTRADOS:
No. ESTABl.ECIMIENTO: 001 ESTADO: ABIERTO MATRIZ FEC.!NIGlOAGT: 19/07/1988

NOMBRE COMERCIAL:

ACTiWDADES ECONOMICAS:
ACTIVIDADESDEINTERMEDIAGIONMONETARIAREALi.ZADAPOR COOPERATIVAS.

IRECCIONESTABLECWiëNTO:
Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: SANTA PRISCA Galle: SALINAS Número N17-246
intersección: SANTlAGO Edificio:JACOME Piso: 1 Oficina;103 TelefonoTmbao: 2543378

FIRYÀADELCONTRIBUYENTE SERVÍCIODE RENTASINTERNAS

. Ario: .,ico Lugardeeminíðm: Guiro?WK ääYRAVRM Fechayhora: GäNeucoses:tr
3AVA.95

a

IRECCIONREGl0MALNON "

5

Pègina 2 de 2
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REPUBUCA DEL ECUADCR

PERE2ESPINGSAFRED BRUND D.PERE2

354482

REPÙBLICA DEL ECUADÒR .

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
. CERTIFICADO DE VOTAClÓN

ELECCIONES GENERALE5 td.iUNIQ-2009

CIUDADANO (Ay1584)139 1706484118
NÛMERO CÈDULA

PEREZ ESPINOSA FREDDY BRUNo Este documento acredita que usted
sufragó en las Elecciones Generales

PICHINCHA QUITO
PROVINCIA CANTON
BENALCAZAR -

PARROQUIA ZONA

ESTE CERllFICADO SiRVE PARA TODOS
LOS TRÁMiTES PÚSLICOS Y PRIVADOS



No: 360 ARH-09 ~

ACCION DE PERSONAL Fecha:05/08/2009

MŒS Acuerdo: RIGE A PARTIR DE:
Ministerio de inclusión

Econðmica y Social N°:
.'

· tO Fecha: 9 i ^000
-- a a - « LD £UU•J 06/08/2009

PÉREZ ESPINOSA FREDDY BRUNO 1706484118 I

Apellidos y Nombres Cédula de Ciudadanía

CONSIDERANDO:
Quese encuentra vacante el puesto de Director Nacional de Cooperativas, y que con Oficio No. 055 --CCN-DE-2009 de 24 de julio del 2009, el
Presidente y el Director Ejecutivo del Consejo Cooperativo Nacional remiten la terna aprobada por el Consejo referido, indicando que la misma
fue aprobada en sesión del 24 de julio del 2009 y que de ella se elija para ladesignacióndel Director Nacionalde Cooperativas;memorando
S/Ny sin fecha de la señora Ministrade Inclusión Económica y Social, en el dispone la designacióndel Dr. Freddy Bruno Pérez;y, de
conformidad con lo establecido en los Art. 95 y 96 de la Ley de Cooperativas y literal c) del Art. 11 del Reglamento a la LOSCCA; en uso de
las atribuciones que le confiere la Ley, ACUERDA:
Nombrar al Dr. FREDDY BRUNOPÉREZ ESPlNOSA en el puesto de Director Nacionalde Cooperativasde la DirecciónNacional de
Cooperativas de esta Secretaría de Estado, a partirde la fecha señalada en el casillero rige.

I
SITUACION ACTUAL SITUACION PROPUESTA

'nidad Administrativa: Unidad
Administrativa:~DIRECCIÓN NACIONADX

COOPERATIVASLugæar
e Trabajo: Puesto: DIRECTOR NACIONAL DE COOPERATIVAS

Remuneración Unificada: US $. Lugar de Trabajo: Quito
-------- -Remuneración-Unificada:-US,$ 2A40 ocPartida¯Prestipuestana:

Partida Presupuehtaria:
200928099990000290000001J81 10105000000100000000
3960

Arq. María de los ÁngelesDuarte D rto Proaño A.
MINISTRA DE INCLUSlÓN ECONÓMICA Y SOCIAL DIRECT E RECURSOS HUMANOS

UNIDAD DEADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS PARA O BRAMIENTO I INGRESO
Registro: pt' Q Fecha: DECLARO: No desempeñar otro puesto público, no tene

impedimento legal no haber recibido indemnización alguna por

supresión de par ida, compensación por renuncia voluntaria de
-> Institucióny Organismo Públicoo Entidad que se financie con fondos

públicos; y, no tenerparentesco alguno con la autoridad nominadora y
REGISTRO Y CONTROL mi Jefe inmediato superior.

PARA PUESTO CAUCIONADO POSES1ÓN: Juro desempeñar el puesto con dignidad y de

Certificación de la Contraloria: acuerdo a lo dispuesto en las Leyes, Reglamentos y demàs normas

del Ministerio.

OBSERVACIONES:

Por:

DC&1/dcm.

La persona reemplazará a: Ortega Cárdenas Rarniro Fern in

Quecesa en el cargo el: 29 de octubre del 2008 o on
Por: REMOCIÓN MIESE Ca
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· MUMCIPIO DEL DISTRITO METROPOI..ITANOÐE QUITO
.

g.- gg gg¶ñ DIRECCIONDE RECURSOS HUMANOS
" 7 ACCION DE PERSONAL

EL ADMINISTPADOR GF,NERAL POR DELEGE.C.ION DEL BR ALCALDE CONSTANTE EN RESQLUCION
lEMINISTPITIW. N.- A-0003 DEL 18 DE AGOSTO DEL 2009. EXPIDE LA SIGUIENTE ACCION DE
PER3ObrAL

Apellidos Hombrer; Cedula

REINA CRAMORRO LUIS EUCEVIO 0400590873

ACGIGH
Nro.- 65 -8

COMISION DE SEP.V. CON SUELDO Eli LA
MUNICIPALIDAD rum - Igos/2cos

Eup1îcación

D2 CONF, .3.L ART. SJ. DE LA CODIF.DE LA LEY ORGA.DE SERV. CIVIL Y CARR. ADMIN. Y DE
UNIFIC. Y HCHOL. DE 12.8 REMUNER. RESUELVO RECIBIR EN CCMISION DE SERVICIOS CON
BUELDO EN LA, MUNICIPALIDAD, PARK QUE DESENPEÑS LAS FUNCIONES DE ADMINI39RADOR BONhlä

Situneién Propuesta

. LEY DE SERVICIO CIVIL Y CLERERARegimen. - A a
ADMIN.ISTRI.9,TV2 * § /

lb idac ión : near.nza, I cocanalaczon..taW T / 0
ADMIN.tsraACION 20NAr, CAr,22BON T

MUNICIFIODELDI&TRITOMETROFOLIIMK3fQU .y

ADMllISTRACIÔISONALCALDERÔ¾, ...
I

\ :

Tact,ida: A114940418.02280
Esfielcopiadeforiginal

, da hmmIENrpg y .REMOCION CERTIFICO:
apo Cenp.

.

lEFATURAZONAL CURSOSHUMANOS r.

Pensto: ADMINIB¥RADOR SONAL (94) Pecha:.ÂÂ.:;.4,,,r../ ,,, ,,,,,,,,

Grado: De

r.if.i.cada: $2, 700

.ge .2 partir de : 08/09 9 Solicitud Of,igio N.- HC-322 G

Harta :
'

r Metropolitano '
-...-- A cio -..2.

de Retursos Humanos -.«--------------------------.a

lorsdo Por : LconREO4 Revisstio i naciaidopor: Feelia lgrulon: -S
.

ALCALDÍAMETROPOLITANA
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kabe]:n ah;:epiode sono Maopolitano deQuitoy deioconstuda
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MIES
",',¾.if" Dirección Nacional de Cooperativas

TRAMITE: PIC-MIES-2009-17004 OFICIONo.- '$- Û0 À -DNC-MIES-09

Quito, 3 htyi ?ggg

Señora
Carmen Clavón Ocaña
COOPERATIVA DE VIVIENDA"PUERTAS DEL SOL"
Presente.-

De miconsideración:

En atención al OficioN°62-CVPS-09 de fecha 29 de Julio de 2009, ingresada en esta Direccióncon hoja
de controlde documentos N° PIC-MIES-2009-17004 de fecha 30 de Julio de 2009. Certifico:

Que, una vez revisado el Expediente Administrativa de la COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS
DEL SOL", domiciliada en la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha.

. Se constata que, adquirió Personeria Juridica mediante Acuerdo Ministerial N* 01114 de
fecha 19 de Junio de 1996; y, legalmente inscrita en el Registro General de Cooperativas con el
Número de Orden 5927 de 22 de Julio del mismo año. La Cooperativas se encuentra ACTIVA.

Particularque pongo a su conocimiento para los fines legales pertinentes.

Atentamen ,

- DirecciónNacional
S erativas

ËECRETARIOGENER E ,,
Quito,L 200

DIRECCION ACIONAL E WERATIVAS

lATLI DavidIz rdo. 10General
30/07/2009

-- Esfielcopiadelaoriginal---

quereposaenArchivo

www.mies.gov.ec

Av Francisco de Ore!Iana E3-62 y 9 de Octubre
QuitoEcuador

Tlf 02 2544 -011 (Ext 124)



INSTITUTO ECUATOPIANO DE SEGURIDAD SOCIAL
CONSEJO DIRECTIVO .

IE DmECCION: 9 de Octubre N20-SB y J. Washingtan Ediñeio ZARZUEEA6to. Piso
Teléfonos: 2|lB3-504 -- 2230-853 Fax 2588-058 - 2563-917Télex 22280 IESS Q0 ED CASILLA71-01-2840

QUITO - ECUADOR

Quito, D. M., 13 de Septiembre de 2007
Of. 11000000.1593
TR2179

Señores
Dr. Gonzalo Donoso Mera
DIRECTORGENERALDELIESS
Dr. Germån Quimbiulco Gordón
PROCURADOR GENERAL DEL IESS (E)
Presente

En sesión celebradael 13 de septiembre del año en curso, el Consejo Directivo conoci6
los informes números 12000000-2513 de 14 de agosto y 12000000-2560 de 22 de
agosto de 2007 de la Dirección General; y, 64000000-1164 de 12 de Julioy 64000000-
1455 de 21 de agosto de 2007 de la Procuraduria General del 1ESS, que se relacionan
con la negociaciónde terrenos de propiedad del iESS con varias Cooperativas de
Vivienda.

El Consejo Directivoadoptó las siguientes resoluciones:

1. Acoger los informes presentados por la Dirección General y la Procuraduria
General del IESS.

2. Autorlzaral DirectorGeneral del IESS que proceda a la legalizaciónde la compra
venta de los inmuebles institucionalesa favor de los soclos de las Cooperativas
de Vivienda: "Maria Eugenia Durán Ballén Villalobos", "Puertas del. Sol", "Por
Nuestros Hijos","Artesanal Durán Ballén" y ""El Calzado" de esta ciudad, para lo
cual deberá contar con los informes legales, técnicosy administrativosseñalados
en el Informe No. 64000000-1164 de 12 de juliode 2007 de la Procuradurfa
General del IESS.

3. Disponer al Director General y al Procurador General del IESS Encargado, que
analicen los casos de otras Cooperativas de Viviendade diferentes ciudades del
país que se encuentranen situaciónsimilarque las mencionadasanteriormente, y
además que realicen un estudio especial sobre los terrenos del predio
denominado "San Sebastián" de Otavalo, solicitados por la Cooperativa de
Vivlenda "VitelmaDávila",para lo cual deberán considerarlos informes números
11000000-058-LIE-2007de 23 de agosto de 2007 suscrito por el Ab. Luis Idrovo
Espinosa, Representante de los Asegurados; y, 13001000-492 de 20 de agosto
de 2007 del Director Provincial de Imbabura.

Atentamente,

Dr.Wagner ra jo .

PRESIDE J TIVO
insillito to 50 de 5 adSocial

Adj: antece tes Eslie i IIerig! .- certifico
c.c.Srs. Miem Consejo Directivo

amm en m.mm ammmmasm mis---
-.ma....une.·.ef

Form• No 1120-85 . C.Ÿ81CÎ S Lara
auratari sein girag||yg..

SEP2010 ..



INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL
CONSEJO DIRECTIVO

DIRECCION: 9 de Octubre N20.68 y J. WashingtonEdificio ZARZUELA 6to. PisoIE Teléfonosi 2563-504 -
2230-853 Fax 2568-058 - 2563-917 Télex 22280 IESS QO ED CASILLA 17-01-2640

QUITO - ECUADOR

Quito, D. M., 18 de Septiembre de 2007
Of. 11000000.1629
TR2179

Señores
Dr. Gonzalo Donoso Mera
DIRECTOR GENERAL DEL IESS
Dr. Germán Quimbiulco Gordón
PROCURADOR GENERAL DEL lESS (E)
Presente

Como alcance al oficioNo. 11000000-1593 de 13 de septiembre de 2007, comunico a
ustedes que en sesión celebrada el 18 de septiembre de 2007, el Consejo Directivo
aprobó el Resumen del Acta No. C.D.330 correspondiente a la sesión del día jueves 13
de septiembre de 2007, con el siguiente textoen el punto 2. Conocimiento y resolución

' informes sobre negociación terrenos propiedad IESS con varias Cooperativas de

Vivienda:

"En sesión celebrada el 13 de septiembre del año en curso, el Consejo Directivo conoció
los informes números 12000000-2513 de 14 de agosto y 12000000-2560 de 22 de
agosto de 2007 de la Dirección General; y, 64000000-1164 de 12 de julio y 64000000-
1455 de 21 de agosto de 2007 de la Procuraduría General del IESS, que se relacionan
con la negociación de terrenos de propiedad del IESS con varias Cooperativas de
Vivienda.

El Consejo Directivo adoptó las siguientes resoluciones:

1. Acoger los informes presentados por la Dirección General y la Procuraduría
General del IESS.

2. Autorizar al Director General del IESSque proceda a la legalización de la compra
venta de los inmuebles institucionales a favor de los socios de las Cooperativas
de Vivienda: "María Eugenia Durán Ballén Villalobos", "Puertas del Sol", "Por
Nuestros Hijos", "Artesanal Durán Ballén" y ""El Calzado" de esta ciudad, de
acuerdo con lo señalado en el informe No. 64000000-1164 de 12 de juliode 2007
de la Procuraduría General del IESS, el cual indica que según la recomendación
No. 10 de la Comisión Interinstitucional creada por mandato del segundo inciso de
la Segunda Disposición General de la Ley No. 2004-39 de incremento de las
Pensiones Jubilares del IESS, publicada en el Suplemento del Registro Oficial
387 de 28 de julio de 2004, faculta la venta directa de los lotes de terreno de
propiedad institucional a favor de los socios de las referidas Cooperativas de
Vivienda, para lo cual deberá contar con los siguientes informes legales, técnicos

y administrativos:

a. Pronunciamiento de la Comisión Técnica de inversiones;
b. Actualización del avalúo de la DINAC;
c. Informe económico, mediante el cual el Tesorero Nacional del IESS certifique

los valores acreditados por las Cooperativas de Vivienda, en las cuentas del
Instituto;
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d. Informe técnicogenerado conjuntamente por Inversiones Inmobiliarias y la
Únidad dê Propiedades del Subproceso de Servicios Generales de la
Dirección Provincial de Pichincha, en el que conste la descripción detallada de
los lotes fraccionados o no, debiendo constar linderos, dimensiones y
superficie total <ie los mismos, planos validados por el Municipio del Distrito
Metropolitano de .Quito, levantamiento y demás documentos de sustento
técnico de cada uno de los inmuebles posesionados.

3. Disponer al Director General y al Procurador General del IESS Encargado, que
analicen los casos de otras Cooperativas de Vivienda de diferentes ciudades del
país que se encuentran en situación similar que las mencionadas anteriormente, y
además que realicen un estudio especial sobre los terrenos del predio
denominado "San Sebastián" de Otavalo, solicitados por la Cooperativa de
.Vivienda "Vitelma Dávila",para lo cual deberán considerar los informes números
11000000-058-LIE-2007 de 23 de agosto de 2007 suscrito por el Ab. Luis Idrovo
Espinosa, Representante de los Asegurados, y, 13001000-492 de 20 de agosto
de 2007 del Director Provincial de lmbabura." .

Atentamente,

Dr. Wagne ar
P IVO
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Quito,D. M., 3 de Marzo de 2008
Of.11000000.275.CD
TR1048

Señores
Dr.HéctorEgüez Ãlava
DIRECTORGENERAL DEL IESS
Ec. PatricioTorres Torres
DIRECTORDE INVERSIONES
Presente

En sesión celebrada el 3 de marzo del año en curso, el Consejo Directivo conoció los
oficiosnúmeros 11000000-FPZ-053 de 31 de enero de 2008 suscrito por el Ing. Felipe
Pezo Zúñiga, Representante de los Empleadores; 12000000-234 de 31 de enero de 2008
de la Dirección General; y, 67300000-037 de 15 de enero de 2008 de la Dirección de
Inversiones, que se relacionan con el proceso de negociación y legalización de terrenos
de propiedad del IESS con varias Cooperativas de Vivienda.

ElConsejo Directivo resolvió acoger la propuesta de "Procedimiento y requisitos para
negociar con las organizaciones de vivienda", preparada por el Departamento de
inversiones inmobiliarias de la Dirección de Inversiones, y disponer a travès del Director
General su inmediata aplicación, a fin de que en el plazo de 90 días concluya el proceso
de negociación de las propiedades del IESS con las Cooperativas de Vivienda detalladas
en los informes mencionados, aclarando que dicho trámiteno tendrá valor alguno por

parte del IESS.

Atentamente, .

P IVO Estiele a rigin.. L cersco
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